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Guatemala, 2 de julio de 2012

Licenciado
José Rolando Secaida Morales
Decano Facultad de Ciencias Económ¡cas
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Señor Decano:

En atenc¡ón a la designac¡ón efectuada por medio del dictamen número
DIC.AUD. 051-2012 de fecha veinte de febrero de 2012, parc asesorar at
Pento Contador en Computac¡ón GRENNIER DOUGLAS BARAHONA
LEONARDO, en el traba.io de investigac¡ón denominado 'PLANEACIóN DE
UNA AUDITORIA EXTERNA DE ESÍADOS FINANCIEROS EN UNA
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMFNTAL DEDICADA A LA ATENCIÓN DE
MUJERES SOBREVIVIENTES DE VIoLENCIA coNTRA LA MUJER,; tengo
el.agrado de dir¡girme a usted, para manifestarle que he procedido a revisaiy
orientar a¡ mencionado estudiante sobre el contenido de dicho trabajo.

En ese sentido, manifiesto que he cumplido con ja labor acordada por dicha
decanatura, por lo que en m¡ opinión reúne los requisitos exigidos por las
normas pertinentes, razón por la cual recomiendo su aprobación para su
discus¡ón en el Examen privado de Tes¡s previo a optar al tiiulo de Contador
Público y Auditor en el grado académico de Licenc¡ado.

Sin otro particular, me suscribo

Atentamente,

-4 tr'fr (;.* KLicda. i\4lda Rosa /o ñi4 tjz:i ea*
Contadora Públj¿a y Auditora

Colegiada No. 8858
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INTRÓDUCCIÓN

La violencia en contra de la mujer es un hecho que se ha presentado en

dist¡ntas épocas de la histor¡a. El antecedente más lejano, se manifestó en la

¡dent¡ficación de ésta como un objeto, una poses¡ón, de la cual el hombre

d¡sponía en su total¡dad. Acciones tales como vender, comprar, correg¡r, e

¡nclus¡ve matar a la mujer se consideraba un derecho y a la vez un deber de

todo hombre.

En Guatemala las raíces de la muerte de mujeres se encuentran en el

proceso de violencia que ha v¡vido la sociedad guatemalteca desde la

¡nvas¡ón española hasta el confl¡cto armado ¡nterno. La violenc¡a en contra de

la mujer es considerada como un flagelo social que se ha agudizado en los

últimos años, considerándose como consecuencia de los altos niveles de

inseguridad y prol¡ferac¡ón del crimen organizado.

Los asesinalos de mujeres se han incrementado en los últ¡mos se¡s años,

agravados con evidenc¡as de comportamientos s¡cópatas en quienes los

cometen, tales como tortura, mutilación y v¡olac¡ón sexual.

Derivado de esta s¡tuac¡ón soc¡al que ha dañado al país, varias instituciones

públicas han sido creadas con el fin de: br¡ndar apoyo a mujeres que son

v¡ctimas de abusos, promover los derechos de las mujeres y crear en la

soc¡edad una cultura de ¡gualdad de gónero. No obstante las ¡nstituc¡ones

estatales no se dan abaslo para atender la lotalidad de los casos.

Como consecuencia de lo anter¡or han surg¡do organ¡zac¡ones no

gubernamentales ded¡cadas a combatir esta problemática y se hace de s!¡mo

¡nterés conocer la estructura de dichas inst¡tuciones, su organización,

funcionamiento, manera en que obtienen los recursos económicos para llévar

a cabo sus proyectos y las formas en que las inst¡tuciones donantes verifican

el coirecto empleo de las donac¡ones. 
i



Los organismos e instituciones inlernac¡onales destinan recut'sos para este

t¡po de proyectos y deben obtener segur¡dad razonable de que los recursos

donados se apl¡quen adecuadamente y de acuerdo a los convenios fimados

entre las partes, razón por la que requ¡eren de los servicios de un profesional

de la ContadurÍa Pública y Auditoría.

Las Normas lnternacionales de Auditoría exigen que el trabajo de auditoría

sea cuidadosamente plan¡f¡cádo, y al momento de realizarlo en

organ¡zaciones no gubernamentales, esta etapa no debe ser menospreciada,

ya que de ella dependerá el éxito o fracaso de todo el proceso.

Con el fin de brindar un aporte a la soc¡edad guatemalteca, el presente

trabajo de tesis pretende dar a conocer los benefic¡os que se obtienen al

efectuar una adecuada planeación en una auditorla de esta&s financ¡eros en

una organización no gubernamental dedicada a la atención de mujeres

sobrevivientes de violenc¡a contra la mujer; cons¡derando que de su resultado

dependerá la opin¡ón que el aud¡tor emita, Ia cual tiene influencia s¡gnificativa

en la decisión de si las entidades donantes continúen apovando las

actividades de la organización.

La tesis está estructurada por c¡nco capítulos, presentándose al final de la

misma las conclusiones y recomendaciones pert¡nentes.

Et primer capitulo .oRGANtzAclÓN No GUBERNAMENTAL DEDICADA A

LA ATENCIÓN DE MUJERES SOBREVIVIENTES DE VIOLENCIA CONTRA

LA MUJER', trata los aspectos generales de las ONG, entre los cuales se

incluyen sus antecedentes histór¡cos, defnic¡ón, objetivos y f¡losofía, t¡pos de

organización, fuenies de ingreso, procedimientos de constitución e

inscripc¡ón, marco legal aplicable e histor¡a sobre el sector de mujeres en

Guatemala.
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En el segundo capftulo 'LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN

GUATEMALA Y SU SITUACIÓN ACTUAL". se hace una reseña histórica

sob¡e el or¡gen de la violencia en contra de la mujer, asítambién se menc¡ona

la defnición que la Ley da a este concepto, los tipos de violencia que existen

en contra de las féminas, la situación de la mujer guatemalteca, el modelo de

atención ¡ntegral a mujeres sobrevivientes de v¡olench. el marco legal e

internacional y los mecanismos ¡nstitucionales que el Estado ha

¡mplementado para erradicar esta problernática.

En er tefcer capltulo "AtJDlToRíA DE ESTADOS FINANCIEROS", se

presentan conceptos generales que deben sér considerados por el Contador

Públ¡co y Auditor, al momento de planificar un trabajo de aud¡toría, asi

también una breve descúpción de las Normas lnternacionales de Aud¡toria

que tienen relación directa con esta etapa.

El cuarto capítulo 'PLANEACIÓN DE UNA AUDITORIA DE ESTADOS

FINANCIFROS EN UNA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL

DEDICAD,A A LE ATENCIÓN DE MUJERES SOBREVTV¡ENTES DE

VloLENclA CONTRA L{ MUJER", expone los procedimientos t¡ásicos que

debe desempeñar el Aud¡tor al momento de inic¡ar un trabajo de auditoria, asÍ

también se presentan ¡os benefic¡os que obt¡ene el cl¡ente y el despacho de

auditoría, sí dichos procedimientos son apl¡cados de fonna oportuna.

Se concluye el t¡abajo con el quinto capitulo el cual muestra la aplicac¡ón

práclica del proceso de planeación de aud¡torÍa en una Organización No

Gub€rnamental dedicada a Ia atención de mujeres sobrevivientes de

violencia contra la mujer, inic¡ando con la eva¡uaoaón sobre la aceptación del

trabajo y term¡nando con la elaboración de Ios programas de auditoría que

servirán para la sigu¡enie elapa de la auditoria.



CAPITULO I

\JÑ(JANI¿AI,I\JN N(J (.'U¡'EÑNAfllEN IAL UEUIUAIJA A LA A' ENUI(JN I.,E

MUJERES SOBREVIVIENTES DE VIOI=ENEIA EONTRÁ LA MUJER

1.1. Antecedentea h¡stór¡cos

Ls. yln,,e¡qr v,vq,,,¿quv¡¡Er

empezaron a surgir a med¡ados del s¡glo XlX, se estima que parc 1920 ya

vuolvv rqrv rqgor ¡o

or¡mera conferenc¡a de San Franc¡sco, en donde se redactó el Estatuto de las

y uuluE Er geu'cr¡rv uÉ r¡v¡ru é uudrcrra y

dos organizaciones a part¡cipar como consejeros de su delegac¡ón. c¡ento

sesenta asisi¡eion en cal¡dad dÉ obse-rvadoies. Eil ¡os airos novenia ei

número de ONG a las que la Organizac¡ón de las Naciones Unidas había

tlrf rrelluo er udfduter ue uufrsulLurÉ5 sulJÉfaua cl lflllral.

En Guatemala la primera Organización No Gubemamental surgió en 1794,

s¡endo la Congregac¡ón de las Hermanas de Ia Car¡dad, cuya func¡ón soc¡al

era de beneficencia. A princ¡pios del s¡glo pasado la mayoría de estas

entidades eran de origen relig¡oso, desarrollando act¡vidades de carácter

social, de salud y educac¡ón.

Durante la década de los años cuarenta y c¡ncuenta, en nuestro país las

organizaciones comun¡tarias se v¡eron fortalecidas, dando paso a la

fundación de,muchas entidades de carácter no lucrativo con enfoque de

cooperación y ayuda.

En la med¡da que se han incrementado las l¡m¡tac¡ones del Estado para

atender las necesidades de ¡a poblac¡ón, el papel de las entidades no

lucrativas ha adquirido mayor relevancia y presenc¡a en el tenitorio nac¡onal,

han asum¡do nuevas func¡ones en los d¡ferentes ámb¡tos del desarrollo y se

han creado nuevos modelos de sosten¡bil¡dad y sustentabilidad.
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La va.iedad de activ¡dades que real¡zan las Organizaciones No

Gubernamentales no t¡enen un carácter específ¡co, ya que por su esencia de

ser ¡nstituc¡ones buscan ayudar a resolver una problemática concreta, por lo

tanto puede haber tantas anst¡tuciones como problemas S¡n embargo la

clasificación que ut¡liza el Directorio de ONG de Guatemala es la s¡guiente:

1.2. Def¡nición

LqJ v,!rq, frqe,s,,ur

ayudar a sat¡sfacer las d;ferentes neces¡dades que el Esiado no puede cubr¡r

.er r ¡r,osruv,v,,qo que

responden a problemáticas de carácter mund¡al como el medio ambiente, el

"Son Organ¡zaciones No Gubemamentales u ONG, las constitu¡das con

¡ntereses culturales, educat¡vos, deport¡vos, con servicio social, de asistencia,

b€nefcenc¡a, promoc¡ón y desarollo económ¡co y social, sin flnes de lucro.

T¡enen pat mon¡o prop¡o proven¡ente de r€cursos nac¡onales o

rnternaciona¡es y personalrdad lurid¡ca propia. d¡stinta de sus asoc¡ados ai

momento de ser ¡nscr¡tas como tales en el Reg¡stro Civil Municipal

correspondiente."(1 8:2)

Educac¡ón Medioámbiénte Animales

Asistencra \Jr\(, Fun.iac¡ón (-r¡men

l!!a.as Salud

Medicina Ofianatos Hogar

Desarollo Racismo Désaraollo Económico

lngeniería Agua Construcción

Agr¡cuiiura uerecnos numanos
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1.3. Objetivos y f¡losofia

L' vetquvv us rvuo v,va,n¿av¡

aporte en la resolución de un oroblema concreto que afecte a la sociedad,

@rlt¡,uvycr¡uu ds¡

'Las f¡nalidades de las ONG deben ser establec¡das en su constituc¡ón, pero

en ella deben ¡nclu¡rse entre otras:

f rrs uE ,uL, u y uE u

. Promover políticas de desanollo de carácler social, económ¡co, cultural y

<ie ambienie."(i3:2)

Al trabajar con pequeños productores, micro empresarios, cooperativistas y

otfos sectores, cuyo denom¡nador común estr¡ba en pertenecer a los sectores

de poco desarro¡lo y escasos recursos económicos, las ONG real¡zan

importantes aportes para la poblac¡ón, su trabajo tiene un impacto directo en

ia react¡vac¡on de ¡a econom¡a ¡ocal, generando emoeo y contribuyendo al

ingreso y cobertura de las neces¡dades básicas de la población.

son necesarios para que sigan func¡onando y pafa que puedan cumplir con

,v. vvjsuvv- Psrs ,vo vua¡e¡ .n. e¡r,ea¡Yv

filosofía se encuentra la prohibición para repartir algún lipo de utilidad o

'gd¡n¿d!'u¡'-

1,4. fipos de Organizaciones No Gubernamentales

"Las Organizaciones No Gubernamentales pueden estar const¡tu¡das como

asociaciones civiles, fundaciones u ONG propiamente dicha, constituidas

bajo el amparo de Ley de Organ¡zac¡ones No Gubernamentales para el

DesaÍollo."( lE:2)

' Las ONG se pueden clas¡f¡car de acuerdo al parámetro que se utilice para su

identifcación, estos pueden ser:
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1.4.1, genef¡ciarios dé sus acciones

^uErruE 
ocvu¡, rao pe're"ar \iuÉ oe veol wrr rvü rerv¡v'wo que

preste la organ¡zación. Dor ejemDlo niños, mujeres. comunidades ¡ndigenas,

¡r r¡uruEr r rPrcüdsr

1.4.2. Act¡v¡dad que realizan

Ut¡l¡za como punto de partida los sectores a los cuales la organ¡zación está

prestando ayuda, por ejemplo el sector salud, sector ¡ndustrial, sector

comercio, entre otros.

Toma en cuenta la institución que patroc¡na a ia organización por ejemplo,

¡nst¡tuc¡ones rel¡giosas, educativas, de salud, empresas privadas, entre otras.

Verifica el origen de los fondos para la realizac¡ón de las act¡v¡dades de la

organización, por ejemplo ayuda internacional, estatal y/o pr¡vada.

Las Organizaciones No Gubernamentaies obt¡enen sus recursos de fuentes

estatales o privadas, ya sean nacionales o internacionales en forma de

donación. El Dicc¡onar¡o de la Real Academ¡a Española define ta donac¡ón

como'la acción de dar fondos u otros b¡enes mater¡ales, geneÍalmente por

car¡dad, pudiendo estar regulada por un ordenamiento jurid¡co". Las

donac¡ones pueden ser en d¡nero, espec¡e o por medio de la prestación de

algún tpo de servrcro técntco o asesoramtento protestonal.

En algunos casos las donac¡ones pueden estar reguladas bajo acuerdos

suscrilos con la entidad donante, a este tipo de donación se le da el nombre

de'donaciones bajo convenio". Éstas se celebran mediante un contrato entre

la entidad donante y.la ONG, en éste se indican las condiciones para el

manejo de los recursos ced¡dos.



'1.5.1. Cooperac¡ón técn¡ca

pv, lwv upv vE ovvyw qqs pe¡'¡¡(i si iúiic¡irú¡¡¡i¡t ¡¡iv

inst¡tuc¡onal de la organización, asf también como el aDoyo para el d¡seño e

,f,,p,s,' 
'8,,6L,u¡ ' 

uc pu,r¡rks esudrcgrds, p'd¡¡cs. prugrd¡rds y,u pruyEUrv5.

1,5.2, Cooperac¡ón fi nanciera

Consiste en el apoyo financiero que otorgan las organ¡zac¡ones de

cooperac¡ón, pueden ser reembolsable (préstamo) o no reembolsable

(donación).

El autofinanc¡am¡ento es uno de los objet¡vos que actualmente peG¡guen las

Organizaciones No Gubernamentales, ya que la sjtuac¡ón f¡nanc¡era a nivel

nac¡onal y mund¡al ha obl¡gado a inst¡tuciones que antes solo recibían fondos

y los ejecutaban, tomen la in¡c¡ativa y al igual que las empresas privadas

real¡cen una rotación del cap¡tal, es dec¡r que las ut¡lidades que genera la

inst¡tución al frnal del período sean uttlizddas para activ¡dades de ¡nversjón,

aprovechando las exenciones que la ley les oiorga para lograr ampliar su

patr¡monio inst¡tucional.

1.5.4. Fondos de contrapartida

L" e¡vw,,vr rsyuts¡sÍ úr¡ pv¡ú-ii.új- úuii;v

aporte de la entidad que recibe la donac¡ón para la real¡zación del proyecto, a

srrs p¡vwux,fer¡Lv e ú¡¡i¡dpq¡úúd. É-iij ¡úi¡uu ¡u¡r¡rd ¡jü¡i!
de los estados financieros de la entidad, pot lo que el audiior debe

r rrs uY ¡/rdr rcar

1.6. El sector ONG en Guatemala

En Guatemala trés de cada c¡nco organ¡zac¡ones se han registrado

legalmente como asoc¡aciones c¡v¡les, manten¡éndose esta opción Jur¡d¡ca

como la más ut¡l¡zada.'Se supone que una de las razones de este predom¡n¡o

I
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es la d¡sminuc¡ón del tiempo utilizado en el trámite de registro legal que las

reformas a ieyes dei Organ¡smo Ejecutivo permitieron desde hace una

década. (2:7)

wrr vrr ¡elrreuw leYo¡ , ro

mayor pade son organizaciones que fueron fundadas en la década de los

a¡¡us i¡úvÉiii¿t. Eii úú¡i¡Pa¡dú¡ú¡¡ 4,ii vr.rrEaua Err cóc vekqé rrorr

cambiado dos asoectos: primero la reducción del tiempo promed¡o entre la

iecna üe iunoacion y ¡a üe ¡eEaiizacioñ. que se üeDe a üai¡as ia¡ones. no

solamente a ia reducción del tiempo en el trám¡te s¡no tamb¡én a Ia

üispos¡c¡on cfec¡e¡lle úe ¡as ú-g¿¡r¡7¿r.¡úl 'es
inmed¡ata. Por eso es que se da el otro cambio, la reducción sustanc¡al del

i¡úi¡éao de oigartizác¡orres que ¡o i¡abia¡r co¡npietado sr.¡ leg¡stto iegai.

1.6.1. Ubicación y cobertura geográfica

Para comprender el presente tema se debe d¡ferenciar los conceptos de

ub¡cación que se refiere al lugar físico donde se encuentran las sedes de las

organizaciones; y cobertura geográfica que se refiere a los d¡stintos lugares

donde las ofganizaciones desarrollan su labor ya sea drrecta o

¡nd¡rectamente.

rsYu,' ¡e vo.e

son cuatro los deparlamentos donde están instaladas el 83% del total de

e¡¡ rd PdrlE y u, n,,,d'LÉ¡d, rgei \]urerrcs

concentran Ia mayorla de ¡nst¡tuc¡ones: en el occ¡dente el departamento de

\,¿ucr¿drrc¡ ¡dr rgu, y c¡¡ cr ¡'u¡urrclrc cr uclrd¡ rd' ¡ rc¡ ¡ru uc 
^rrd 

vÉrdPdz.

Otro aspecto importante es la instalas¡ón de las sub-sedes, al respecto vale la

pena señalar que la mayoría de ONG poseen una o más sub-sedes además

de la pr¡nc¡pal, la mayoria están ub¡cadas en los m¡smos departamentos que

registran la mayor iobertura de trabajo de las ONG.
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1.6.2. Recursos humanos

a^ñ^.a.aA-l- an al rc¡ñl .tÁ la. 
''\r 

á^,?1^,^^áé N^ l:IhÁrñ.ñ.ár-'é.

éstas son entidades que basan gran parte de su dinám¡ca en la enerqía

¡¡u¡¡idi¡d. td ¡ud¡ ¡ u¡iitr¡siús-.

parte se constata tamb¡én que dentro del conjuqto de organ¡zac¡ones, ex¡ste

ú¡E¡id iúg¡uú Y,uvu. vs vrvs,-u

tamáño en sus otros recursos.

Para las Organizaciones No Gubernamentales es de gran importancia el

trabajo voluntario, ya que este se ve ¡nmerso en todos los tipos de puestos,

por otro ¡ado, la s¡tuac¡ón sugiere que se mantiene abierto el espacio a la

so¡¡dar¡dad y la frlantropia, caracterist¡cas rmportantes en los antecedentes de

las ONG.

i ¡i i¡iiug¡iliÜ¡¡ uur P€¡sv,¡a¡ Pv¡ n|,v ve yulcrvr, ,q,,,srv,,e ws

ONG presentan una p¡rám¡de de base ancha, partiendo de los promotores y

Er PErovrEr uEurvovv a re Ejeuuervrr. au¡rtrrn-uau¡vr¡ y aos-v¡sr.

f¡nalmente llegando a los pueslos de coordinac¡ón. gerencia y dirección.

Dentro de la actual ed¡ción del Director¡o de ONG aparecen más de 143

muleres como Directoras o Coord¡nadoras Ejecutivas de proyectos, el

¡ecuento ind¡ca que ellas dirigen inst¡tuciones con diferencias en tamaño,

especialidad temát¡ca y localizac¡ón por lo que no solamente están

involucradas en el tema de género.

srro v, gcrf¿o!rwr¡

De acuerdo a lo establecido en el artlculo 102 del Decreto No.90-2005 "Ley

del Registro Nacional de Personas", queda a cargo del Min¡sterio de

cobernac¡ón, la inscr¡pc¡ón y registrd de las personas juríd¡cas reguladas en

los artfculos 438 al 440 del Decreto, Ley No. 106 "Código C¡v¡|", donde se
I

encuentran las Organrzacrones No qubernamentales Sin embargo es en el

articulo primero del Decreto 1-2007'Reforma a la Ley del Reg¡stro Nacional

de Personas', donde se nombra especificamente al Reg¡stro de Personas



Juríd¡cas, como ¡nstituc¡ón dependierfe del M¡n¡sterio de Gobernación para

atender d¡chas activ¡dades.

Las ONG deberán const¡tuirse por medio de una escritura públ¡ca,

adqu¡riendo personal¡dad jur¡d¡ca propra y d6t¡nta de sus asoc¡ados. As¡

mismo el artfculo sépt¡mo del Decreto No. 2-2003'Ley de Organizaciones No

Gubernamentales para el Desanollo", establece que para constituir una

Organ¡zac¡ón No Gubernamental se requ¡e€ que cumpla los requisitos

s¡gu¡entes:

. Comparecencia de por lo menos siete personas individuales o jurídicas

civ¡lmerlte capaces.

. Reun¡Í los requ¡s¡tos que establezcan los estatutos y las d¡sposic¡ones

aprobadas por la asamblea general.

Las Organizac¡ones No Gubernamentales pueden contratar entre sus

asociados hasta un 25% de extranJeros, siempre que éstos sean

res¡dentes en el país, de conform¡dad con la ley de la mater¡a.

Real¡zar la elecc¡ón de la junta directiva de la instituc¡ón.

Las Organizac¡ones No Gubernamentales deben incorporar en su escr¡tura

de constitución los estatulos, que serán las reglas de funcionamiento,

operac¡ón y extinc¡ón de las m¡smas, las cuales deben contemplar por lo

ménos:

Denom¡nac¡ón, objeto, naturaleza, dom¡c¡lio, plazo y fines de la ONG.

De los miembros; requ¡sitos de ingreso, derechos y obligaciones.

De la asamblea general; integrac¡ón, ses¡ones, convocator¡a,

resoluciones, quórum y atribuciones.

De la junta directiva: integrac¡ón, elección de los miembros, toma de

poses¡ón y durac¡ón en los cargos, resoluc¡ones y atr¡buc¡ones o

func¡ones.

Del patrimon¡o y régimen económico; integrac¡ón, dest¡no y fiscalizac¡ón.

Def régimen d¡scipl¡nario; fallas, sanc¡ones, proced¡m¡ento y recursos.
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Modifcación de los estatutos; quórum de aprobac¡ón y resolución.

De la disoluc¡ón y liquidación; causas y procedimientos.

D¡spos¡ciones finales; interpretación de ¡os estatutos.

uc rÉ9r!.rv

Las ONG para obtener su personalidad juridica deben ¡nscribirse en el

Reg¡stro de Personas Jurídicas del Ministerio de Gobernación al cual deben

presentar un expediente que contenga la documentacjón sigu¡ente:

Sol¡c¡tud dirigida al Señor Registrador

Testimonio de la escritura constitutiva y cop¡a legalizada del test¡monio

(vedficar que el testimon¡o y su dupl¡cado correspondan al m¡smo

instrumento)

Timbre f¡scal de 50 centavos por todas y cada una de las hojas de la copia

legalizada

T¡mbre fiscal de 50 centavos para la razón reg¡stral (engrapado al folder)

7^¡- ,-\.--ni,.^iÁF l\r^ /:, rh6,n-ñ6ñr-t,svs v,vs,,,¿s!,e,, wv rs !,,ev,¡Pw,v,, v,¡ v¡

Registro de Personas Jurídicas, debe pedir la autorización de un libro de

ouqr Pa,d ,eq5 !]v¡¡v,o,eo. u¡ uuo' \auw.,a ,sg,súsvv e,,

el libro especial de inscripciones de ONG.

Poster¡ormente el Señor Reg¡strador debe enviar al Minister¡o de Economía

en el plazo de treinta d¡as, un av¡so que contenga:

. Fecha de escritura de const¡tugión

. Numero de instrumento público

. Nombre del notario autor¡zante

. Denominación de la ent¡dad

. Plazo

. . Dom¡c¡lio

. Obiet¡vos

. Recursos Financieros
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I

Nombre del representante legal de la ONG

Numero, Folio y libro de ¡nscripción

Lugar y fecha

nuYo, a ur¡ rvv¡esv vv

pals. las cuales están obligadas a ¡nformar y actualizar semestralmente la

tnioimacioñ, iiimeüiaiaíirenie cüanoo pioceoan caínDios qe ¡a inioi'ínac¡on

reportada.

Las entidades no lucrat¡vas constitu¡das en el extranjero, cuyos fines y

objetivos sean acordes con lo establec¡do en ¡a legislación guatemalteca,

pueden sol¡c¡tar su ¡nscripción en el Registro de Personas Jurídicas de la

c¡udad de Guatemala, quedando obl¡gadas a llevar contab¡lidad y someterse

a las leyes y tribunales guatemaltecos.

i.ú. r. ¡ii.u¡ ¡¡rs.v¡¡ ¿irle rq eu¡,sr nr.erruE,r

De conformidad con el Cód¡go Tr¡buta.io, todos los contr¡buyentes o

responsables deberán presentar una sol¡c¡tud escrita ante la Adm¡nistración

Tflbutaria que debera contener como mrnlmo lo srgurente:

Nombres y apellidos completos de la persona ¡nd¡v¡dual, razón soc¡al y

nombre comerc¡al si lo tuv¡ere.

Nombre y apell¡dos del representante legal de la persona jurídica y de las

personas que de acuerdo con el documento de constitución o sus

reformas, tengan la cal¡dad de administradores, gerentes o representantes

de dichas personas y copia del documento que acredita la

representac¡ón.

Dom¡c¡lio fiscal

Act¡v¡dad económ¡ca princ¡pal

Fecha de in¡ciación d¿ act¡vidades afectas

S¡ se trata de una persona exlranjera deberá indicarse si actúa como

agencia, sucursal o cualquier otra forma de actuación.
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La Adm¡n¡strac¡ón Tribuiaria asignará un número de identillcación tributaria, el

cual deberá presentarse en toda actuación que se realice ante dicha entidad

y en los rec¡bos que em¡tan. Al real¡zar cualquier mod¡ficación de los datos de

la inscripción, deberá comunicarse a la Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butaria dentro del

plazo de treinta días háb¡les de ocuffida. Así m¡smo y dentro del mismo

plazo se avrsará de¡ cese defrnfrvo de la activ¡dad respectiva, para ia

cancelación del registro que corresponda. Cuando los obl¡gados no cumplan

con inscr¡b¡rse, la Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butaria podrá ¡nscr¡b¡rlos de of¡c¡o.

1.8.2. lnscripción ante la Contlaloría Géneral do Cuontas

ee¡iÉ¡ d¡i¡¡ei¡ie ia5 v¡ gd¡ ¡¡¿dc¡úi ics ¡_i\j eueqrE'"srtro'co ovt' '¡,atrv¡dud! lun

recursos provenientes de Dart¡culares nacionales o extÍanjeros -vlo del

Ls6u\r¡ qu¡Yllrs guE ss susLlucr¡, dsrgrr¿rr

recursos para Drog€mas esDecif¡cos: en los casos oue manejen fondos del

r uurgduds a n¡su¡¡u

de la Contraloría General de Cuentas. Los requisitos que las Oígan¡zaciones

ño Gubeinai¡enia¡es deben cump¡¡a paaa sei jnscritas ¿nte ¡¿ Coniraioaí¿

Generelde Cl¡entás son los siguientes

. Solic¡tud d¡r¡g¡da al Contralor General de Cuentas, firmada por la

autor¡dad superior, ¡ndioando los siguientes datos de la ONG:

o Denom¡nación y naturaleza jurídica

o D¡recc¡ón y telétono de la sede de ias oticinas centraies

o Nombres y cargos de las personas solic¡tantes

. Acompañar con la solicitud la siguiente documentación:

o Fotocop¡a de Ia escntura matnz de constrtucón, as¡ como sus

modif¡cac¡ones.

o Fotocopia del acuerdo gubernativo en el cual se aprobaron los
' estatutos y se reconoc¡ó la personalidad jurldica de la organizac¡ón,

as¡ como la techa y número en el que fueron publicados en el diar¡o

ofcial (cuando así corresponda).



Certificación de la inscr¡pc¡ón def¡n¡tiva y de la aprobación expresa de

los estatutos, extendida por el Registro Civil conespondiente.

Fotocopia del conven¡o suscrilo con la ent¡dad del Estado que

pfoporc¡one los tondos para la eJecuc¡ón de los proyectos,

deb¡damente legal¡zado.

Fotocop¡a de¡ rec¡bo de pago extenddo por ia Contraloria General de

Cuentas por solicitud de cuentadanc¡a.

. Los siguientes datos de la persona responsable del manejo de los fondos

(cuentadante):

o Nombre y apell¡dos completos

o Cédula de Vec¡ndad o DPI

o Cargo o puesto

o Dirección particular para rec¡b¡r notifcac¡ones

o Fotocopias legibles de la totalidad de hojas que conforman la Cédula

de Vec¡ndad o el DPI

o Fotocopias legibles de nombram¡entos, contratos o certificac¡ones de

actas de toma de poses¡ón de ¡os responsables.

o Fotocop¡a de las constanc¡as de pago de las fianzas de fidelidad y de

cumplimiento.

. Otros documentos de importancia que sirvan de aporte a las gest¡ones de

cuentadancia.

1.9. L6g¡slac¡ón apl¡cable a las ONG

El artlculo No. 34 reconoce el derecho de l¡bre asoc¡ac¡ón, poster¡ormente en

el artículo No.242 se menciona que el Estado debe constitu¡r un fondo

espd¿ífico de garantia, con el fin de f¡nanciar programas de desarrollo

económ¡co y social que realicen las organ¡zaciones no lucrat¡vas del sector

Privado.



1-9.2- código de Trabaio

¡ iie Uie¿iüü iiiCsril¡¡l,tt at¡ v(J¡ vvrrV¡Eov uE io r\cyuunLa uc

Guatemala, su espíritu es re_qular los derechos y obligaciones de gatronos y

así iai-iién ei'i su aúlcülo 2 esiabiec¿uévdJduu,Es uc¡ dudru¡

oue Datrono es toda persona ¡nd¡vidual o.iuríd¡ca oue utiliza los servic¡os de

ui¡ú ú ii¡¿s if¿D¿j¿oÚaes e¡l v¡aiu¡:¡ oe urrLUrru¿¡u u relduru¡l uc 
'¡dudlo

1.9.3. Código de comercio

creado med¡ante el Decreto 2-70 del congreso de la Repúbl¡ca, establece los

l¡neamientos que deben segu¡r las soc¡edades mercantiles que operan en el

ten¡tor¡o nac¡onal, asi tamb¡én establece las pr¡nc¡p¡os contables que deberán

ser de observancia obligator¡a para todas las ent¡dades obl¡gadas a ¡levar

contabil¡dad en el teritorio guatemalteco, por lo que en este sentido es

api¡cabie a las Organizaciones No Gubernamentales-

1.9.4. Cód¡go Tr¡butar¡o (Y sus refomas)

Creado med¡ante el Decreto 6-91 del Con-qreso de la República, su espír¡tu

es unificar los procedimientos y otras dispos¡c¡ones que son aplicables en

forma qenera¡ a cualquier tributo, para evitar ia contradicción, repetición y

falta de técn¡ca leg¡slat¡va en las leyes ord¡nar¡as. En el artículo 62 menc¡ona

que una exención es la dispensa total o parc¡al del cumplimiento de la

obligac¡ón tr¡butaria, que la ley concede a los sujetos pasivos de ésta, cuando

se verifican los supuestos establecrdos en d¡cha ley.

1.9.5. Ley de Actual¡zac¡ón Tr¡buta¡¡a

Creada mediante el Decreto 1O-2O12. 3u esoíritu es adecuar y sistematizar

las no¡mas tibutar¡as cctn la f¡nal¡dad que las mismas puedan ser aplicadas

de manera simp¡ificada, que permite e¡ meJor conocimiento de las mismas

para. el contribuyente y otras d¡spos¡c¡ones que le permitan a la

Adm¡nistración Tr¡butaria, ser más ef¡c¡ente en la admin¡stración, control y

fiscalizac¡ón de los ¡mpuestos establecidos en d¡chas leyes.
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1.9-6. Ley dé Organizaciones No Gubernamentabs para el Deserrollo

¿-¿vvv ,uw oP¡vvovv Pv¡ cr vvrrgrErv uE ro ¡\EPuv ud s¡ ¿J ue

enero de 2003 y publicado en el d¡ar¡o oncial el 24 de febrero de 2003.

,Egu'dL'u"cs ,EsPEuru dr uule.u. ¡r¿tu¡d¡e¿á. ,n,druáu.

conslitución y organizac¡ón de las ONG, así también dicta los Droced¡m¡entos

pdr¿ su rrrsu¡rpLru'r. s s uPcr¿u'ur¡cE.

y proceso de disolución y liquidación.

1.9.7. Léy del lmpueslo sobre la Renta

rentas que obtengan las fundaciones o asociac¡ones no lucrat¡vas

iega¡íneñie aüioíi¿aoAs. iegAimenle s^E,,rer o,,Lc 'a
Administración Tributaria, siemore y cuando ten_qan Dor objéto la caridad.

educac¡ón e ¡nstrucción. artfst¡cas. l¡terarias. deoort¡vas. Dolít¡cas,

P¡u¡es'ur¡dres, I'e",.dres, ¡c,'g,osds y Lu'Egrus Prorcsrurrt 'cs,
siempre que la totalidad de los ingresos que obtengan y su patrimonio

paovengair de doi-racioares o cuoias oadinaaias o exi.ráordiaraiias y que se

destinen exelusivamente a los f¡nes de su creación y en ningún caso

disir¡buyan, direcia o ¡nciireciamenie, uiii¡ciades o bienes enire sus

rñté.lreñfps alé |rt cóntránó nó sérán sriéJás e esle eyénción

Así mismo el artículo 54, reformado por el articulo 19 del Decreto No. 18-04

del Congreso de la República las obl¡ga a la presentación de la declaración

jurada anual. Ad¡cionalmente en el artículo No. 38 literal S reformado por el

artículo 7 del Decreto 33-2001, se establece que las donac¡ones que no

excedan del 5% de la renta neta ni de un monto máx¡mo de Q. 500,000.00

que se efectúen a este tipo de ent¡dades, serán consideradas como gastos

deducibles para efectos del cálculo del lmpuesto sobre la Renta.

h^ óvim6 l' Álñli^á^iÁh

que tienen las ONG de presentar la declaración jurada anual, ,unto con los
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estados financ¡eros firmados por el representante legal y el Perito Contador o

Contador Público y Aud¡lor.

1.9.8. Decreto 4-2012 Dispos¡ciones para el fortalecimiento del sistema

tributar¡o y el combaté a la dofraudac¡ón y al contftrbando

En el articulo 3 l¡teral R del primer libro Reformas a la Ley del lmpuesto Sobre

la Renta, establece que no será reconocido como gasto deducible, el monto

de las donac¡ones real¡zadas a Organ¡zac¡ones No Gubemamentales,

asocracrones y tundaqones no lucrativas. de asistenc¡a. serv¡c¡o soc¡ai,

¡glesias y entidades de carácter relig¡oso que no cuenten con la solvenc¡a

f¡scal del periodo al que corresponde el gasto, em¡üda por la Adm¡n¡strac¡ón

Tribllaria.

Así ta¡rb¡én en el aítículo 5 del mismo librc, establece que las personas que

tengan obligación de llevar contabil¡dad completa de acuerdo con el Códiqo

OC vOmC¡CiO a¡C \,ijaicmaia y SUS lc¡Oimas, ü ijiiAs icies i qüe pUguc¡¡ O

acrediten en cuentas, rentas a Dersonas individuales o iurfdicas no

E¡r e, P.,>, vuE Prs-rc,, ¡erv,e¡e¡ P,e¡EJv,,o,er.

técnicos o de natu¡'aleza no mercant¡l o servicios de arrendam¡ento. retendrán

ue ¡os Pdgus cr un¡uo Po¡ c¡E¡r'u (J/ól c¡r

concepto de lSR, debiendo de em¡t¡r la constanc¡a de retención respectiva.

1.9.9. Ley del impuesto al Valor Agregado (Y süs Refomas)

.Anrió^ n"m6r.¡ O in¡,^' ^'!é a.rÁñ éwóñr^. l^. -ñ^¿a. .,.!yu,,¡w,,u,,¡e,ú,

donaciones a asoc¡aciones, fundaciones, inst¡tuc¡ones educat¡vas, culturales,

rvu'4,! , ¡ao

leqalmente y debidamente.registradas como tales. Asílamb¡én el numeral 13

\¡us cs@I oerYrvrvr r¡ue [/rE!.o|

dichas ¡nst¡tuc¡ones. siemDre y cuando estén deb¡damente autorizadas por Ia

rcy, qur ru rr'¡gdr PU¡ uuJcru cr ruu'u y quu uc , ,'gu,¡d ,u,¡'¡d u,ru,uuydl

ut¡l¡dades entre sus asoeiados e integrantes.



'1.9"10. Ley del impueato de limbres fiscales y de papel sellado especial

pa¡a protocolos

El artículo décimo numeral 4 establece que están exentos los documentos

que contengan actos gravados o contratos realizados por asociac¡ones,

fundaciones, o instituciones de asislenc¡a públ¡ca o de serv¡c¡o soc¡al,

siempre que estén autorizadas por la ley, que no tengan objeto de lucro y que

en n¡nguna forma d¡stribuyan ut¡l¡dades o d¡videndos entre sus asoc¡ados o

m¡embros.

1.9.11. Ley del lmpuesto sobre Productos Financ¡eros

eve ra s^Er rlrv¡r vEr rIrPvE u .uure

productos financieros que tenían las asoc¡aciones, fundaciones. cooperativas,

uePv, qvo-i Pre'so,urrcrÉs y qsrr¡aD

entidades religiosas y de serv¡c¡o social. Deb¡do a la derogator¡a de la

rr r ue lunu quc pErlruc¡r

dichas ent¡dades, están afectos al pago del ¡mpuesto, es decir se les debe

r¡r¡puesru suue pruu

El artículo décimo de la ley establece que los intereses que se paguen en

concepto de IPF están exentos del lmpuesto Sobre la Renta.

r.e. r¿. LE er!r.ro!d ss, reee

Creada mediante el Decreto No. 295 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, en su artículo 27 establece que todos los hab¡tantes de

Guatemala que sean parte activa del proceso de producc¡on de anicuios o

servic¡os, están obl¡gados a contribu¡r al sosten¡m¡ento del régimen de

Seguridad social en proporción a sus ¡ngresos y tiene el derecho de recibir

beneficios para si m¡smos para sus familiares que dependan

econom¡camente de eiios.
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l-9-'13. Reglamento de ¡nscripción de asoc¡acionss c¡v¡les

v \, '¿-rúiE¡¡¡iiiúv vúi Éi

Presidente de la República. Cont¡ene las d¡spos¡c¡ones que norman y

,us ,EqursrLU¡ uE r¡rL¡rPL'u¡r

tamb¡én como los reouisitos para la modificación de los estatutos y los

req¡J¡s'rus cstrcL,dres.

1.10. El sector ONG de mrjeres en Guatemala

'1.10,1. Organ¡zación de mujeres

r.6 ñ^,,¡ñ- 
^.d-ñi?.^i^^,rv v^,Jrv u,¡ evt¡wPtv ¡uvq¡ ve

de mujeres, sin embargo de conformidad con la Ley del Organismo Jud¡c¡al al

e¡¡ ¡¿,eJ es ,o owPe,v¡, vue ue ev",u,,¡fuev

con el Diccionar¡o de la Real Academ¡a Española le coresDonde Dara su

üeiiiiicioñ. poí io qüe se pueqe qec¡i que üna oigan¡zac¡on qe muieie3 es

aouel conjunto de Dersonas oue trabajan sobre un fin determ¡nado en

'd! 'r¡ujcrcs tJdrd Er rcstrÉru y pru[,rJu,u

humanos, enad¡cando la discrjm¡nac¡ón y violencia en su contra.

En las organizac¡ones de mujeres se pueden observar dos pr¡nc¡pales

o¡éntaciónes:

La pdmera es buscar aftemat¡vas frente al deteñoro del ingreso fam¡l¡ar y de

las cond¡ciones de v¡da de /as mtle/es.Este enfoque es manejado

pincipalmente por ONG de desarrollo, qu¡enes capac¡tan a las mujeres para

ejecutar proyectos productivos ¡ndependientes, sin ofrecerles formación de

género. Entre estas organizaciones se encuentran:

. Mujety vida

. Consejo de Mujeres Mayas de Guatemala

. Asoc¡ación Guatemalteca de Coordinación para la Superv¡vencia y el

Desarrollo COSUDER

. Asociación Toto-integral
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Dentro de algunas organ¡zaciones s¡ndicales han aparecido organizaciones

de mujeres que han ¡ncorporado reivind¡cac¡ones de género á sus demandas

propiamente económ¡cas. Estas organ¡zaciones han jugado un papel

bel¡gerante para demandar la v¡gencia de los derechos humanos y laborales

én las maquilas establecidas en Guatemala; han promov¡do acciones legeles

contra patronos y empresarios que cometen acoso sexual y han pres¡onado

ex¡tosamente para que el Gob¡emo de Estados Un¡dos cond¡c¡one la

continu¡dad del Sistema Generalizado de Preferenc¡as Arancelarias al

efectivo respelo de los derechos laborales.

La segunda es promover la comprcns¡ón de los problemas prop¡os de Ia

mujer y buscar allernat¡vas frente a la des¡gualdad de derechos entre

hombres y muJercs.Las instanc¡as aqul ub¡cadas se ¡nteresan por ejecutar

programas de educaciÓn en género a las mujeres de ias comunidades donde

t¡enen inc¡denc¡a; ofrecen asesoría a las ONG pa€ que ¡ncorpor"en una

perspectiva de género al trabajo con mujeres, y fomentan espac¡os

¡nterinst¡tuc¡onales para introduc¡r retormas legales y transformar los

enfoques de las polit¡cas públ¡cas.

La mayoÍa de las organizac¡ones que a cont¡nuac¡ón se enumeran part¡c¡pan

en el Sector de Mujeres de ia Asamb¡ea de la Sociedad C¡v¡l; lleva¡on

propuestas al Gobierno en el contexto de la cumbre de Beüing y lograron que

la Corte de Constitucionalidad admitiera como inconst¡tucional el tratamiento

des¡gual que la ley penal daba a hombres y mujeres frcnte a la inl¡del¡dad:

. Tierra V¡va

. Convergencia Cív¡co Política d,e Mujeres

. Grupo Guatemalteco de Mujeres (GGM)

. Agrupac¡ón Voces de Mujeres

. Nuestra Voz

. Niña Madre

. 
.Secret€ría 

de la Mujer de la Asoc¡ación de Estud¡antes ljniversitarios
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Centro de Apoyo para la Trabajadora de Casa Particular

Colect¡va Para los Derechos de las Mujeres CODEFEM

Las organ¡zac¡ones soc¡ales de mujeres en Guatemala han deb¡do sortear

innumerables obstáculos para crecer y desarrollarse. Fue el caso de la

Alianza Femen¡na Guatemalteca del período revoluc¡onario (1944-1954).

Poster¡ormente, la Asoc¡ac¡ón Guatemalteca de Mujeres Un¡vérs¡tanas de

Guatemala (1959) se abrió paso para ¡ntegrarce a la Federac¡ón lntemac¡onal

de Mujeres Univers¡tarias y ha promovido la organ¡zación de las mujeres

universitar¡as en Centroaméricá.

At iguai que en ioda ia región, hay una detrmiEción tenue con respec¡o a ios

ñ^ 
^, 

!h^rñ4ñ^ñ+ólÁ. na ha.h^ m,'^háa 
^.^.ñit.^i^ñaa 

.la

mujeres con e¡ paso del tiempo van adqurflendo d¡ierentes grados de

r, {^rñ-li?o^iÁñ ^ór. .,' ñái^. f|,ñ^i^ñrñiÁñt^ ñ n^,

ex¡gens¡a de ios donantes. Se superponen, entonces, ONG especial¡zadas en

iii i¡c¡üdju LU¡¡ lllujs¡Ys vull ul gdl li¿d\,iui ic! !u!iitúr PrvPrirrrú¡¡!ú. t¿r c! ta

s¡tuación de la Alianza Cív¡ca Femen¡na, que reúne cato.ce asociac¡ones de

iodo e! paÍs, de! Coñsejo !'Jacicnal de la Lilujer Guaiemalieca, de Ia

Agrupación de Mu.¡ercs T¡erra Vña y del Grupo de Apoyo Mutuo, que

qesaii'oiia una iaÍea oe a5tsiencia t apoio a vicníias ce ia represron, pefo

tamb¡én representa y re¡vindica frente al Estado.

y wrqve-rrx .ar. r'uue us Psqus'ra¡

organizaciones, pero existe debil¡dad en las de n¡vel nac¡onal. En el ámb¡to

y w u Lu'rsEUuE¡¡L rcPresru¡¡, ¡d ¡Idyu¡¡c us ¡cs

organizac¡ones de mujeres que se establecieron fuefon de v¡udas y con

Entre las organ¡zaciones cooDerat¡vas, históricamente el número de las

.exclusivamente femen¡nas ha s¡do poco relevante. Sin embargo, éstas se

¡ncrementaron tamb¡én en los ú¡t¡mos años, ¡a mayoría integrada por v¡udas
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del conf¡icto m¡litar. Realizan principalmente artesanía y producción

agropecuaria.

Por otra parte, la L¡ga de Defensa del Consumidor cuenta con una

partic¡pac¡ón mayoñtaria de mujeres a las que entrega capac¡tac¡ón.

Una de las pr¡nc¡pales vert¡entes de organ¡zación de las mujeres ha s¡do la

sol¡dar¡dad frente a la acción repres¡va y la defensa de los derechos

humanos

En ig84 surge e¡ Grupo de Apoyo Mutuo (GA¡lJi) como organización soiirjaria

.lac+ih.'lá á lá 'lañ"ñ.iá a iñva.ti^á.ión .la l. viólr.iÁn .la l^c.lara.h^<

humanós, con e asis en ios cjeienidos y desaparecicios, asi como en la
rén,iñ^¡^-¡;An rlÁl rÁc^ó+^ . éc^. ¡ara.h^e Arrññrra n^ t^fálñóñta

cóniorñada poÍ muJeres (10% son hombres), el GAM es conocrdo como una

o ño¡.áé hañ.ñ.é hii.. \, ^tr.c

familiares de personas desaparecidas.

-16- r- a^^r.1,ñ-¡^r- ñlá^i^ñál ^Á \li't^.é ¡a a.r'.+Áñ-1.

(CONAVIGUA), organización de apoyo ¡ntegrada actualmente por doce m¡l

viudas, mayor¡tariamente indígenas rurales, que trabaja por la obtención de

apoyo económ¡co y mater¡al para solventar sus problemas (de sus hijos) de

alimentac¡ón, educac¡ón, salud, viv¡enda, d¡scriminac¡ón étn¡ca y de género, y

v¡olac¡ón de los derechos humanos. Está ¡ntegrada a la Un¡ón de

Asoc¡ac¡ones S¡ndicales y Populares (UASP).

A fines de la década de los ochenta se crearon en Guatemala algunas

organizac¡ones con pianteamientos de género como la Asoc¡ac¡ón de Mujeres

Guatemaltecas Siglo XXl, el Grupo Guatemalteco de Mujeres (GGM) y e,

Grupo de Mujeres Tierra V¡va (después ONG).

. La primera nació en el marco del d¡álogo nacional ¡mpulsado por los

Acuerdos de Esqu¡pulas ll, con el objeto de desarrollar acciones para

solucionar la problemática específica de la población femen¡na. El GGM, de
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A fines de los ochenta se crearon a nivelfnacional. reg$nal y subregional
tl

instanc¡as de mu.ieres que apuntaban a cooldinar accione$ esfuezos de los

creación más reciente, realiza encuentms mensuales de mujeres, donde se

tratan temas relac¡onados con su cond¡c¡ón. Tierra V¡va surgió como un grupo

de autoconciencia iem¡n¡sta.

A nive¡ oe ias organ¡zac¡ones popu¡ares, la preocupación por la condición

fÁñÁninr h. r*l^.r¡^ .Ál^ .''.n¡^ .é h. ¡.¡^ "ñ. áñ4.t".. ^"4 ñarmit. 1..

act¡v¡dades sociaies y poiltlcas en ese sector.

trn ól .^ñlévt¡ ñ^lí¡i^^ v c^.ir¡ d,,áiémilia.^ cé h,n .iécárr^llá^n

organizaciones de mujeres en el exilio, que buscan conseguir apoyo

internac¡onal para las mujeres que iuchan por un cambig en la s¡tuac¡ón- En

Méx¡co ex¡sten La Mujer en Guatemala lxQulc y la Un¡ón Nacional de

lüujeres Guatemaltecas (UNAMG). Esta últ¡ma, afil¡ada a la Federación
I

Democrát¡ca lntemacional de Mujeres (FDIM), ha partFipado en eventos

¡nternacionales de mujeres.

dist¡ntos organismos de promoc¡ón de las mujeres. Fnfe ellas, en 1987

surgen a nivel nacional ia Unidad Coordinadora de Entidades Femeninas de
¡

Guatemala (UCEFGUA), y en la subregión la Convenció^ Centroamericana

de Muieres por la lgualdad, la Paz y la Solidar¡dad.

En el lV Encuentro Femin¡sta Latinoamericano y del Caribe, celeb¡ado en

México en 1987. se fundó el Comité Feminista de Sol¡daidad con las

Centroamericanas, que realizó en Guatemala, en 1989, el Pr¡mer Encuentro

de la Mujer Centroamer¡cana.

Ente las oÍganizac¡ones de mujeres que luchan por promover los derechos

humanos de las mujeres se encuentra la Colect'va para la Defensa de los

Derechos de las Mujeres en Guatemala, identif¡cadá por sus s¡glas

CODEFEM es una organización fbrta¡ecida técnica y iinancieramente,

reconoc¡da a nivel nac¡onal e internacional que vela por la defensa de los
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derechos humanos de las mujeres. Es una organización de mujeres femin¡sta

que promueve la plena vigenc¡a de los derechos humanos de las mujeres

mayas, xincas, garífunas y mestizas, med¡ante la gest¡ón de r¡esgo, el

fortalecimiento anstituc¡onal, la ¡nc¡dencia pol¡tica, la organ¡zac¡ón, la

comunicación y d¡vulgac¡ón.

Sus i¡neas esiraiég¡cas son:

. E^rt.¡a.iñiant^lhefifr.i^h.l

. lncidencia Politica a favor de las mujeres

. Gestión de R¡esgo a desastres

. Organ¡zación Socialy Política

. Comunicación y Divulgación

Sus enfoques estratégicos son:

. Violencia contra la mujer

' vr>'en uE ¡v! Pueerw¡ ¡ dyd-, 
^n'ud, 

g¿üru¡rd y lrE>!¿u

. Coordinac¡ón interna y externa

r rdudJd uulrurllrÉ ros srgurrrrrEs v¿ro¡cs

. Jusüc¡a soc¡al

. lgualdad de derechos con equ¡dad

. Respeto a la cosmovisión de los pueblos indígenas

. Transparencia y act¡tud ét¡ca en el manejo de los recursos

. Dignidad

. Respeto a la madre naturaieza

. Trabajo en ebuipo

. Consulta



CAPiTULO fI

LA VIULENI-IA LL'N I F(A LA ¡I!U.',E¡( EN \,UAI ElvlALA 
' 

JU J' I UAI.I(JN

AETUAL

2, 1. Antecedentes h¡stóricos

La v¡oienc¡a contra ia mujer esrá iigada a ia consic¡erac¡ón cie ¡a muJer que se

desprende de la familia patriarcal. La humanidad en sus orígenes pudo estar

constrturda por comundades matnarcales, as¡ lo expuso Lev,4s Henry

¡a t- onr. ^^l^^í' ñ^¡Á.á6 6ñ

su libro "La sociedad primit¡va" en 1877. De acuerdo con Fedenco Enge,s, "¡a

^.-ñ ¡a.r^+- ¡ól ców,,

femen¡no.'(26:74)

^-i,ái6Á^ra 
i. +-ñilia ^.rr!-r-11 ^"ana 5ñ.ré^Á. ¡a.¡ih,,iá¡á r.^. .'^l^é ¡Á

esfuerzos de Ia mujer por emanciparse; en sus orígenes, convirt¡ó a la mujer

s¡, vsjs(v PrvP,svqv s, Pqu,q¡vq,

bienes materiales de la fam¡l¡a y sus m¡embros. Asi, ¡a mujer pasaba de las

Paure a ¡er e¡yvrv, Gr e'¡vv a¡Iw. Prs¡re ourvluoq

sobre ella, pudiendo decid¡r, incluso, sobre su vida. 'La mujer estaba excluida

ru¡¡'Éud P¿r(r uer Pdútr|u,tru rErvgdud d 
'd

función €productora y labores domésticas. En la Roma clásica. en sus

pllll¡crus Lrcr¡rpus¡ ¡a ucperucllLrd ue rd rru]cr, ucurclluu

obediencia y sumisión al padre y al marido.'(26:36)

Este modelo de famil¡a patriarcal ancestral sufrió durante la Repúbl¡ca y el

lmper¡o Romano numerosas modificac¡ones. El derecho sobre la vida de la

mujer fue abol¡do. A ésta se le seguía reseryando la pena de muerte en

determinados supuestos, pero ya no era el mar¡do el que decidía sobre ello,

s¡endo la comunidad la encargada de juzgarla. En determ¡nados momentos la

mujer l¡egó a conseguir una cierta emancipación, podia divorc¡arse en
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igualdad de condiciones con el hombre, dejó de mostrarse como la mujer

abnegada, sacr¡f¡cada y sumisa y en la re¡ac¡ón entre esposos se vio

mat¡zada la autor¡dad del marido. Esto ocurrla p¡inc¡palmente en las clases

altas y no ev¡tó que la v¡olenc¡a siguiese dándose en el seno del matr¡mon¡o

dirigido a controlar y someter a las mujeres mediante la agres¡ón física o el

ases¡nato.

Los avances que pud¡eron darse durante la Repúbl¡ca y el lmper¡o Romano

desaparecieron en el periodo oscuro del lúed¡oevo. Una sociedad que rendía

culto a la violenc¡a, la ejerc¡ó también contra las mujeres y éstas se

convirt¡eron frecuentemente en inoneda de cambio para fraguar alianzas

entre fam¡lias. En las clases más bajas, además de cumplir con la func¡ón

reproductora, constituian mano de obra pafa trabalar en e¡ hogar y en el

campo. En esta histor¡a han jugado un papel importante las rel¡giones,

suponiendo una justificación moral del modelo patriarcal: "Las casadas estén

sujetas a sus maridos como al Señor, por"que el mar¡do es cabeza de la

mujer, como Cr¡sto es cabeza de la lgles¡a y salvador de su cuerpo."(26:934)

No es hasla la revoluc¡ón induslr¡al en occ¡dente cuando verdaderamente

com¡enza una trayector¡a de emancipac¡ón de Ia mujer pues se le permite

part¡cipar en la vida social.

La v¡oienc¡a cooira ias mujeres no es exciusiva de ningún s¡stema pol¡tico o

económico, se da en todas las sociedades del mundo y sin Cist¡nción de

ningun tipo. Las estructuras de poder de ia sociedad que ia perpetúan se

caracterizan por su profundc ana¡gc y su intransigencia. En toCo el mundc le

v¡o¡enc¡a o las amenazas de violencia tmp¡den a las muJeres ejerc¡tar sus

derechos humanos y disfrutar de ellos.

Fueron las orgari¡zac¡ones femin¡stas en Ia segunda mitad del siglo Xx las

que d¡eron visibil¡dad plena al problema de ¡a v¡olencia contra la muier. Es

curioso que en muchos países se confecc¡onasen estadfst¡cas sobre
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acc¡dentes de tráf¡co al tiempo que se ignoraba la incidenc¡a de femicidios y

violaciones.

América Latina y el Caribe ha sido una de las regiones del mundo que mayor

atención ha prestado a la lucha contra la violenc¡a hac¡a la mujer,

mostrándose espec¡almente acl¡va en la consolidación de redes sociales,

sens¡bil¡zando a los medios de comunicación, adquiriendo compromisos

inst¡tucionales y leg¡slando para enad¡car un problema que afecta al 500/o de

la poblac¡ón mund¡al limitando y concuicando sus más elementales derechos

humanos.

'Entre ios años 1975-1985 se deciaro como el Decenio de ia Muier. Especial

importancie tuyo Ia celebrac¡ón del Tribunal lnternacional de Crfmenes contra

las Mujerés en Bruse¡as en 1976, s¡endo la pÍ¡mera vez que se t¡piticaron

como crímenes diferentes t¡pos de v¡olenc¡a comet¡dos contra las rnujeres,

creándose la Red Feminista lnternacional con programas de apoyo y

solidaiidad. Consecuencia de su resonancia, en 1979 la Asamblea de las

Nac¡ones Unidas apÍobó la Convenc¡ón sobre la Eliminación de Todas las

¡¿ rvrulqr y Err

I Conferencia Mundialde la ONU sobre la Mujer, act¡vándose al año siguiente

Pdr¿ É!raurudr Lurtrrd rd rvruJÉr t\JEU¡rvv./.

Estos acontecim¡entos impulsaron toda una serie de medidas legislat¡vas y

mod¡ficaciones de cód¡gos penaies que ea¡ ios diiere¡rtes países se ha¡l

ven¡do produciendo desde entonces." (29:'12)

de la Violencia Contra la Mujer y en 1995, en Belem do Para (Brasil), se

áuuPr(J rd \/oflverrcro para rtgvettll, oa¡lcto¡la¡ y cllaqtcat ta

V¡eleneia Cont a la Mujet.'(29:12)

Hoy en dfa numerosos pafses cuentan con eslrategias específicas para

combatir Ia v¡olenc¡a contra la mujer. Estos paises han modi{icado su

Ieg¡slación incluyendo en ella leyes contra la violencia hac¡a la mujer, d¡señan
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planes generales y sectoriales para combat¡rla y promueveñ campañas para

interesar a los diferentes ámbitos de la sociedad en este problema. En el

cásó de Guatemala hay avances notables en virtud a que la violencia contra

la mujer es un del¡to de conform¡dad al articulo 7 de la Ley Contra el

Fem¡cidio y Olras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer, no obstantb, la

violencia contra la mujer sigue produciéndose en gran medida.

2.2. Definic¡ón

La Ley Contra ei Femicidio y Oiras Éormas de Vioienc¡a Conira ¡a Mujer

(Decreto 22-2008) define como violencia contre la mujer como toda acc¡ón u

omisión basada en ia pertenencia ai sexo femenino que tenga como

resultado el daño ¡nmeC¡ato o ultericr, sufrimiento ffsico, sexua!, económico, o

ps¡cológico pará la mujer, así como las amenazas de tales actos, ¡a coacc¡ón

c la pr¡vación arbitrar¡a de la l¡beftad, tanto si se produce en el ámbito público

como en el ámbito privado.

A¡ defin¡r la v¡olencia contra la mujer se define que la misma pueda darse;

En el ámbito pr¡vado entendido como aquellas relaciones interpersonales

comesiicas, iamiltares o oe conltanza qenifo oE i¿s üúaies se comeiañ ros

hechos de violencia contra la mujer, cuando el agresor es el cónyuge, ex

cónyuge, conv¡v¡ente o ex conv¡v¡ente con qu¡en hay¿ ia víciirna procieado o

no, o cuando el agresor fuere el novio o ex novio de la vlctima.

Y en el ámb¡to público entend¡do como aqueflas relaciones interpersonales

que iengan iugar en ¡a comunidad y que inciuyen ei ámbito soc¡al, ¡aboral,

educaiivo, relig¡oso o cualquier otro tipo de Íelación que no esté comprendido

en el ámbito privado.

2.3. Tipos de violenc¡a contra la muier

L¡'uc ,ur ut,ur uu v,u,u¡¡!'a uv,,ua ¡a,¡rutc¡ E^rrrE¡r rv- r¡gu¡srrreo,
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2 3 'l- Violencie fisice

'Son ¡¡s ar.;nnéc .le ¡flres.ión cn ¡ec. ñ'le qt tlú72. la ftlF-tTa ao-rn.lrrl .lr€,r.r;. r,

por medio de cualqu¡er objeto, arma o sustanc¡a con la que se causa daño,

sufrimiento fís¡co, Ies¡ones o enfermedad a una mujer."(10:4)

2.3.2. Violenc¡a psicológica o emoc¡onal

"Acc¡ones q'-re puedan producir daño o sufÍ¡m¡e4to psicológico o emoc¡qna! a

una mujer, a su hüas o a sus h¡jos, así como las acciones, amenazas o

v¡olenc¡a contra las htas, h¡jos u otÍos famil¡ares hasta el cuarto grado de

consangu¡nidad y segundo de af¡n¡dad de la víctima, en ambos casos con el

objeto de intimidarla, menoscabar su autoest¡ma o controlarla, la que

somet¡da a este cl¡ma emocional, puede sufr¡r un progres¡vo debil¡tam¡ento

psicológ¡co con cuadros depresivos "('10:4)

2,3.3. Violencia sexual

"Acciones de violencia fís¡ca o ps¡coló-o¡ca cuya final¡dad es vülnerar la

libertad e indemnidad sexual de la mujer, ¡ncluyendo la hum¡llac¡ón sexual,

la prostitución fotzada, y la denegac¡ón del derecho de hacer uso de

métodos de plan¡ficac¡ón fam¡l¡ar, tanto naturales como artificiales, o adoptar

medidas de protección contra enfermedades de transm¡sión sexual."(10:4)

2.3.4. V¡olencia económ¡ca

'4l^.'i^nlrc ll .!mic.iñ^F,s ñlla rÉnar.r¡tÉn Fn lrl llsn nni'F rli<,nnnih;li.lá.1 o

accesib¡l¡dad de una mujer a los b¡enes materiales que le pertenecen por

derecho, por v¡nculo matr¡monial o unión de hecho, por capacidad o por

herenc¡a, causándole detrerioro, daño, transformación, sustracc¡ón,

destrucción, retenc¡ón o pérdida de objetos o bienes materiales propios o del

grupo fam¡liar, así como la retenc¡ón de instrumentos de trabajo, documentos

personales, bienes valores, derechos o recursos económicos-"(10:4)



Las formas de violencia fís¡ca, ps¡colégica y sexual se encuentran reguladas

como delilo en el artículo 7 de la Ley Contra el Fem¡cid¡o y Otras Formas de

V¡olenc¡a Contra la Mujer con una pena de prisión de 5 a 12 años para la

v¡olenc¡a fis¡ca y sexual y de 5 a 8 años para la v¡olencia ps¡cológica.

En elcaso de la violencia económica se encuentra regulada corfro delito en el

artículo 8 de la Ley Contra el Femicid¡o y Otras Formas de Violerlcra Contra la

Mujer con una pena de pris¡ón de 5 a 8 años.

ii¡¡u iügd¡i¡¡ci¡iu 5\.: ¡uuu,rulü t ¡Jv irp¡¡¡üi i,u¡iii, ic ¡t,dxÍrra

expresión de v¡olencia en contra de una mujer el delito de fem¡cid¡o, el cual

se encuen*a íegülado en ei arilculo O de la Lei Coniía el Fem¡c¡dto.y Otras

Formas dJ Violencia Contra la Mujer con una Dena de orisión de 25 a 50

¿Í(rs.Li¡ e¡ üasú úri¡ ieifi¡cioiü coiisis¡e eÍi ia miiene oe una mujei por sü

condic¡ón dB muier y que suff¡ó las formas de v¡olencia antes descritas.

2.4. Situación actual de la mujer guatemalteca

ii¡5aú¡¡úirs iic ü¡si.:¡¡ii¡¡ñac¡on nañ neQno qüe ¡45 mujeÍes

guatemalécas se vean excluidas del Dleno goce dé los benef¡cios del

ue-drrsr¡q rrdlru dr (¡c úi¡a Pa¡.¡ü¡Paü¡úi¡ p¡ei¡a iji¡ ¡(j-
I

conesDorld¡entes espac¡os de adopción de dec¡siones. Siguen estando sub-

iÉpieseñtEdas y ii,f,piez¿n úúr¡ ser¡ás i¡m¡iacjúnes p¿f¿ ejerüer sus ,j¿ieúhús

en las esAras económ¡ca y laboral. Son desproporc¡onadamente más pobres

qué ios lioii-'bi€s güaiemaiiecos, üeneii i¡ienos acseso a ia educaciéú y a la

as¡stencia sanitaria. padec¡endo altos n¡veles de mortalidad matema y

ciesnutrición.

En lanio que ei índice de ciesarroiio humano de ia pobiación en conjunio es

de 0.54, el de Ias mujeres es tres v-eces menor 0.17. Como !o reflejan los

acuetdos de paz, ia discriminadón y excius¡ón que s¡guen expedmeniando

las mujeres SfeCa no sólo a sus derechos, s¡no también al des3r'¡!!o integral

cie ta sooeúaci guatemaiteca en conlunto.i24;'i:i)
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'El Estado guatemalteco ha dado el primer paso indispensable para asumir

comprom¡sos ¡ntemac¡onales y nacionales ¡mportantes para respetar y

garantizar los derechos de la mujer. El desafío pr¡oritario que enfrenta

Guatemala consiste en cerrar la profunda brecha entre ¡os comprom¡sos que

ha asumido y la d¡scr¡m¡nac¡ón que las mujeres s¡guen experimentando en su

vida diaria. En espec¡al, para garant¡zar los derechos fundamentales de la

mujer debe prestarse urgente atención a la reforma jurldica y a un mejor

acceso a la Just¡c¡a y es preciso adoptar medidas eficaces que reflejen, en la

práct¡ca, los comprom¡sos adoptados por el Estado. Entre las med¡das que

se requieren fguran ia incorporación de la perspectiva de género en todos los

aspectos de las políticas y la adopc¡ón de decisiones por parte del Estado, la

asignac¡ón de recursos suficientes para que ello sea posible, una mayof

coord¡nación de la adopción de polítjcas con respecto a los derechos de la

mujer y la determ¡nación de responsab¡l¡dades cuando los agentes estataies

no cumplen las obl¡gac¡ones del Estado en mater¡a de igualdad y no

discrim¡nac¡ón."(24:'l 5)

Tomando como base los compromisos asum¡dos en el marco de los acuerdos

de paz y trabajando con la sociedad civil, el Estado ha adoptado var¡as

¡n¡ciat¡vas que hoy son leyes v¡gentes tales como la Ley de D¡gn¡f¡cación y

Promoción lntegral de la Mujer, la Ley para Prevenir, Sanc¡onar y Erradicar la

V¡olencia lntrafamiliar por medio de la cual se da un pr¡mer paso y se emite

un reglamento en donde se crea la Coordinadora Nac¡onal para la Prevenc¡ón

de Ia Violenc¡a lntrafamil¡ar y Contra las Mujeres CONAPREVI, la Ley de

Desarro¡lo Soc¡al, y ¡a Ley Contra el Femic¡d¡o y Otras Formas de Violenc¡a

Contra la Mujer.'(24: 15)

"Además, el Estado ha extendido los mecan¡smos ¡nstitucionales de

promoc¡ón y protección de ¡os deÍechos de la mujer con la creac¡ón de

entidades tales como la Defensorfa de la Mujer lndígena, el Foro de la Mujer,

la Secretaría Presidencial de la Mujer y la Coord¡nadora Nacional para la

rt
i

I
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Prevención de la

mencionada.'(24:15)

Molencia lntrafamil¡ar (CONAPREVD antes

"En el marco de los avances en relación con la mujer debe menc¡onarse

también la ejecución de la Polít¡ca Nacional de Promoción y Desarrollo de las

Mujeres Guatemaltecas y Plan de Equ¡dad de oportunidades 2008-2023,

med¡ante la cual, bajo objet¡vos muy concretos, las instituciones del Estado

han desarrollado importantes acc¡ones. Entre éstas, el Gobierno

guatemalteco destacó la ¡ntegración del clas¡ficador de géne.o en el

presupuesto de ¡nstiluc¡ones gubernamentales que da v¡s¡b¡lidad al

presupuesto otorgado a favor de las mujeres. Esta acc¡ón tendrá a futuro un

fuerte impacto y repercus¡ón en cuanto al avance y promoc¡ón de la mu.ier en

el entomo nacional.'{24:1 6)

2.5. Modelo de atención a mu¡eres sobreviv¡entes de violencia

EI modelo de atenc¡ón integral para muJeres sobrcvivientes de violencia,

cont¡ene elementcs necesarics para abordar la problemática de viclencia

contra las muje¡"es de manera integral y mult¡discipl¡nar¡a. La experienc¡a ha

comprobado que las intérvenciones a¡sladas no producen camb¡os

s¡gnificativos en la vida de las mujeres.

El modelo está ¡ntegrado por componentes construidos con el aporte de las

mUjeres y Vali'laC¡O en ia pi'aciica COmO üna aiteinaiiva ViaDIe y eiicaz par¿ las

mujeres sobrevñientes de violencia pero sobre todo para que la atención se

rir¡rue LUll Ld udu, Ld ue¿ Íurfrafrd y ettd proresri)ndr.

El modelo de atención integral busca estimular el proceso de

empoderamiento de las mujeres, a través del conocimiento de sus derechos

humanos, el ejercicio de su autonomía y la ident¡ficac¡ón de las alternat¡vas

con que cuentan para enfrentar la problemática de v¡olencia en la que están

inmersas.
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Además de la estrategia de atenc¡ón, el modelo contiene una estrateg¡a de

intervención que tiene cqmo objet¡vo promover un ambiente externo favorable

hac¡a la prevención, atenc¡ón y erradicac¡ón de la v¡olencia contra las mujeres

a nivel local, reg¡onal y nac¡onal.

ldealmente el modelo está diseñado para ser implementado en los Centros

de Apoyo lntegral para MuJeres Sobrev¡v¡entes de Violencia CAIMUS,

contemplados en el Plan Naciona¡ de Prevención y Enad¡cac¡ón de ¡a

Violenc¡a Intrafam¡l¡ar y Contra las Mujeres PLANOVI 2004-2014, como una

propuesta desde las organ¡zac¡ones soc¡ales de mujeres para atender,

preven¡r, y enad¡car la v¡olenc¡a contra las mujeres.

2.5.1. Filosof¡a

ii - 4it^.^+í- ¡ai h^.ral^

cual se reconoce la v¡olencia contra las mujeres como producto de las

,s,qu,u,,sJ uEo,yuo,sr ue ywe, ! ¡ utg.se y

opresión, discrim¡nación. subord¡nac¡ón y v¡olenc¡a de la cual son obieto,

-rruduru¡r quq €s rsg¡u¡rdq¿ pur rd seu¡eudu Pd!rar!dr. I ¡ ¡.u,t

2.5.2. Principios

. Respeto a las dec¡s¡ones que toman las mujeres de todas las edades

sobfeviv¡entes de v¡o¡enc¡a

Nunca se toman decis¡ones en nombre de las mujeres.

Se brinda acompañam¡ento y asesoría a todas las mujeres que lo
solicitan, sin d¡scr¡m¡nac¡ón de n¡nguna clase.

Se describen a las mujeres todos los escenarios posibles frente a su

siluación de violenc¡a, es dec¡r el abanico de posibilidades de lo que

puede hacer, para que sea ella quien tome sus prop¡as decisiones.

Se br¡nda apoyo a las mujeres en un amb¡ente cálido, humano y l¡bre de

preju¡cios, no rel¡gioso y apart¡d¡sta

Se pract¡ca la solidaridad entre las mujeres.
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2.5,3. Áreas estratégicas

Ei mocieio de aiención iniegrai para muieres sobrevivienies cie vioiencia

.dñcfá .ié .lñe áréá. éctrátédi.rs'

La de atención

La de intervenc¡ón

Cada una de estas áIeas estratég¡cas está compuesia por protocolos

especial¡zados y propuestas de trabajo, los cuales han sido ennquec¡dos en

la práct¡ca, con los aporles de val¡osas profesionales de las ramas

ps¡cológ¡ca, legal, méd¡cay de trabajo social quienes han contribuido a su

construcc¡ón, validación y actual¡zac¡ón. Su f¡nal¡dad es acompañar a las

mujeres sobrev¡vientes de v¡olenc¡a, b¡ndarles alternativas, promover su

autoest¡ma y empoderamiento y generar las cond¡ciones efernas necesar¡as

qúe favorezcan un abordaje integral, responsable, oportuno y con calidez

humana.

2.6. Centros de atenc¡ón ¡ntegral

¡,,icv,a¡ a,v,uls'có

CAIMUS son lugares seguros y confiables donde las mujeres que sufren y

vru¡Ellrd PuEurl cr¡uvlod¡ dPuyu, y c.E¡elc lrr

ningún costo y sin requisitos y condiciones, solo se necesila que las mujeres

G¡¡gd¡¡ E oescu uc rcu'uu ayuud, E!!os rE

de atenc¡ón anteriormente abordado con lo cual se busca que las mujeres

prredarr reuii-,ir urrá áierru;úr'r úuri c¿iid¿d y ú¿i;dez huni¿iid. íí7. i0)

De acuerdo con ei artícuio i6 de ia Ley conira ei Femicidio y oiras Formas de

Violencia Contra !a Muje¡, es obl¡gac¡ón del Estado promover su creac¡ón y

func¡onam¡ento asl como cie garani¡zar e¡ acceso, ¡a periinenci¿, ta cai¡dad y

los recursos financ¡eros, humanos y mal-eriales para su funclonanniento. Así

mismo, en dicha iey se designa a ia CONAPREVi como Íesponsabie de dar



acompañamiento, asesoría y monitoreo a las organizaciones de mujeres

especiai¡zadas que los adm¡n¡stran.

A cont¡nuac¡ón se describe la atención que br¡ndan los centros de atenc¡ón

integral CAIMUS de conformidad al modelo de atención descr¡to en páffafos

anteriores.

Atención in¡c¡al

lvuoó ¡er ¡¡rijjuiY5 i"udiiuu ¡rrlj!¡iiiru¡ ;jll¡riu¡ü ¿!'z

al CAIMU; su pr¡nc¡pal objetivo es escuchar atentamente a las mujeres que

oee¡e ru vrvv,e,,,o. oq ,c¡ s^P¡ea qI qúc

consiste el apolro y asesoría que se les puede brindar.

Asesoría legal

Er ^6r+.^ h^ñ^^

trámites Iegales, para ello se cuenta con abogados que colaboran con las

mujeies a. picscniaí ¡a ocnünc¡a poí v¡oicnc¡a coniia ta5 mujeies. íescaie cc

sus hijas e hijos, recuperac¡ón del mena.¡e de casa, recuperación de

\[rcuruao uE scgur¡ucu!

ju¡cio oral de pensión aliment¡cia. v¡olencia sexual y femic¡dio) y aud¡encias.

s y 
'rycs 9uE rrs PruLEgel.

Apoyo ps¡cológ¡co

Cons¡ste en bdndar apoyo emocional a las mujeres y a sus hUos para superar

las secuelas de la violencia ejercida en su contra. lncluye evaluaciones

d¡versas según las necesidades de cada sobreviv¡ente.

Garantiza un plan de seguridad que m¡n¡m¡za los riesgos que puedan

enfrentar las mujeres sobrevivientes Este plan se elabora @njuntamente con

ellas. Acompaña personalmente a las mujeres pata ¡ealizar gestiones y

resolVer neces¡dades
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Atonción módica

a ra! IrutE'Er. ru! ruaD c ¡nte¡ i,tr¡\: ¡ri¡¡ úiuv

afectadas/os físicamente y sexualmente como consecuencia de la violencia.

dPuyus Y^E¡¡'us quc se rcqu¡erd¡¡, uer¡ru

examen médico forense, rad¡ograflas. exámenes de laboratorio y otros.

Grupoa de apoyo y autoayuda

iniegiaOOS poi müjeieO SOOieV¡v¡Gnie3 Oe v¡OienilA que Oeseeñ Coinparlii COi]

otras mujeres su oroblemát¡ca y la manera en que han encontrado

Lé tc¡ue,Pca¡v| uE rd! ,,,uJE,r¡ y !E w,,¡u,,,,4,r

según sus neces¡dades.

Albergue temporal para mujeres

Loo ¡ ulcrEo que so(a err aru rrcr\]v I Iv vuE¡r@¡¡ wr¡ ro oy

o de amistades, rec¡ben el apoyo de albergue temporal. Esta área se

¡¡ u¡r rugd¡ lcPd¡duu q€r w¡¡sv Pv¡ rc¿e'¡eE uE ssgu"udu,

oor lo oue no se da a conocer su ubicación. Este es un esoacio seguro.

uu¡ue 
'ds 

|'útcrcs tlerl€Í r¡r {rurpu y ud,rqurtrudu p¿rd frvd¡ d

cabo los trámites que sean necesar¡os para garant¡zar su segur¡dad y Ia de

sl¡s h¡jas e Iitüs.

Apoyo telefón¡co

Cada centro cuenta con un número de emergencia atend¡do las 24 horas, los

365 días del año, por una persona que lleva a cabo las gest¡ones necesarias

para bindar apoyo a las mujeres.

¡é iñ+á^,an.;Án 12 -' '21

fortalece y complementa la estrategia de atención anteriormenle descrita, a

rrrrsqo vs auurvrr vuE 
'JErr,rrEr 

P,vru¡q,-e,

la violenc¡a contra las mujeres, crear herram¡enlas oa€ Drevenirla y
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2.6-1- Lfneas de acción

ncucJ us oPvtv

Se conforman por las inst¡tuciones públicas y pr¡vadas que t¡enen ente sus

objetivos atender a mujeres sobreviv¡entes de v¡olenc¡a, a n¡vel local,

regional, nac¡onal, asl como con personas y profes¡onales que brindan apoyo

a nivel ¡ndividual. La final¡dad de la Íed es m¡nim¡zar la frecuenc¡a de los

itinerarios que atraviesan las mujeres en la búsqueda de apoyo.

lnvesi¡gación sobre violencia contra las mu¡ores y aud¡toÍa soc¡al

uv'¡r¡o ra. ¡¡rutq¡s!

femicidio, como la forma más extrema de la v¡olencia. se real¡za con la

iii¡ai¡üai¡ ue üüi¡oiEi t itsauqtai ias causas y coñsecueiicias oei ieiiomeno en

mendón, para proDoner estrategias hac¡a su orevención y erradicación.

Al ¡n¡c¡ar el trabajo de prevenc¡ón y atención de la v¡olenc¡a contra las

mujeres en un ¡ugar determinado, se parte de la elaborac¡ón de un

d¡agnóst¡co de la respuesta social local ante el problema de la v¡olenc¡a

contra las mujeres, para lo cual se util¡zó una metodologia especif¡ca. Este

diagnóst¡co br¡nda la ¡nformación pert¡nente para diseñar las estrateg¡as de

intervención.

Por otro lado, la atenc¡ón d¡recta constituye la fuente primarfá de ¡nformación

para la invesligación, para ello se deben de implementar mecan¡smos de

recolecc¡ón y sistematizac¡ón de la infomación de los CAIMUS, así como de

análisis y estadlst¡ca.

Por su parte. la auditoría soc¡al como ejercicio c¡udadano de v¡g¡lancia y

' acompañam¡ento soc¡al, se realiza con la f¡nal¡dad de mon¡torear ta respuesta

brindada pof los prestatarios y prestatar¡as de serv¡c¡os a nivel local,
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regionaly nac¡onal, con el f¡n de proponer estrategias para la reforma o

mejora en el cumplimento de su mandato.

La d¡tus¡ón de las ¡nvestigac¡ones y de los íesultados de la auditor¡a soc¡ales

fundamental para que la sociedad conozca, se sens¡bil¡ce y proponga

estrateg¡as de atenc¡ón, prevención y errad¡cación de la violenc¡a contra las

mujeres.

2.7. Ma¡co legal nac¡onal

En su artículo 44 establece los Derechos a la persona humana, én el séntido

que no excluye otros que aunque no figuren en ella expresamente son

inherenies a hombres y mujeres, ¡ncluyendo el derecho de las n¡ñas, niños y

adolescentes a una vida l¡bre de violencia y d¡scr¡minación y el goce de sus

derechos séxuales y reproduct¡vos, derechos que deben ser gozados en

igualdad de condiciones.

Regula entre otros de¡rtos, el deiito de discriminación, el delito de negación

de as¡stenc¡a económ¡ca y el ¡ncumpl¡m¡ento de deberes de as¡stencia. La

discriminac¡ón es cons¡derada una forma de v¡olenc¡a en contra de las

mujeres. EI delito de negación de as¡stenc¡a económica una forma de

v¡olenc¡a contra la mujer

2.7.3. Ley para prevenir, sancionar y errad¡car la v¡olenc¡a ¡ntrafamil¡ar

Pó^! !1. l. -nli^-^!Áñ vs y¡vrsue'v,,

vida, integr¡dad, seguridad y dignidad de las víctimas de v¡olencia

uvrlv vvtsrvv erPsvrq¡ e

'mujeres, n¡ños, n¡ñas, jóvenes, ancianos, ancianas y personas

u¡sudP¿Lrtdud¡.
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2.7.4. Ley de dign¡ficac¡ón y p.omoción integral de la mujer

E!€vrsvs qvs qvrqo ro ¡ruler u ur¡Isru qur

por su condición de género. la lesione física. moral o Dsicológ¡camente.

D¡cha ley también regula como acciones y mecan¡smos que gar"ant¡cen la

equ¡dad en la educación proporc¡onar a las estudiantes indigenas, la opcaón

de cont¡nuar util¡zando en el ámb¡to escolar, la ¡ndumentar¡a y atuendos que

Ie corresponde por su pertenenc¡a cultura¡.

2,7.5. Ley contrá ol femic¡d¡o y otras fomas de v¡olencia contra la mujer

vv Yu! rv

vida libre de v¡olencia. En el marco de su aplicac¡ón protege así m¡smo a las

niñas, las jóvenes y adolesceñtes y ieguia el delito de v¡olencia co¡rtra la

mujér el cual t¡ene ¡ncluida la violencia f¡sica, sexual y psicoló_oica. Algo

IIPU¡EIrE uE E á rey E- r¡uE alrvrrv v¡vaqu.

el ámb¡to públ¡co en donde se encuentra incluido el ámb¡to educat¡vo.

D¡cha ley tamb¡én establece que en los delitos tip¡ficados conlra la mujer no

podrán invocarse costumbres o tradiciones culturales o rel¡g¡osas como

causal de justificación o de exculpac¡ón para perpetrar, ¡nflig¡r, consentir,

promover, ¡nst¡gar o tolerar la violencia contra ia mujer.

2,7,6. Ley contra la v¡olenc¡a sexual, explotación y trata 4e personas

fiañ^ ^^. ^h¡^+^,,s,,s Pv¡ vels.v P¡EYs¡n,,,sP,¡,"x,

la explotación y la trata de personas, la atención y protecc¡ón de sus vlct¡mas

eru ra re, ¡cgura

violencia sexual, explotación y trata de Dersonas, delitos contra la libertad e

E rds PcrsúI¿sr uE rus ur y^vrurduru¡' bÉ^udr.

. Es una ley que se complementa con la Ley contra el Femic¡d¡o y Otras

Formas de Violenc¡a Contra la Mujer en cuanto a su aplicación.



2.8. llarco lagal ¡nternacional

rñ ¡OA^ á,!r-ñ:a t- Il ¡^^lara^^,-

Unidas sobre la Mujer realizada en Copenhague, se plantea por primera vez

la ¡mportanc¡a de sacar a luz un asunto que se cons¡deraba pdvado.

En 1982, e' Consejo Económico y Soc¡al de Nac¡ones Un¡das reun¡do en

G¡nebra, estableció que los malos tratos contra mujeres y niñas, la violencia

en la famil¡a y las v¡olac¡ones, constituyen una ofensa a la d¡gn¡dad del ser

humano. Más adelante, en la lll Conferencia lnternac¡onal del F¡n del Decen¡o

de la Mujer de Nac¡ones Unidas (Nairob¡, '1985). se destaca por primera vez

que la violencia contra la mujer en la fam¡lia es un importante obstácu¡o para

la paz. La declarac¡ón instó a los gob¡emos a crear conciencia pública sobre

la v¡oiencia contra la mujer como un fenómeno social.

Otras med¡das tomadas por el s¡stema de Naciones Unidas fueron: la

Resoluc¡ón en '1986 del Consejo Económico y Social que declara que la

v¡olencia en la fam¡lia es una grave v¡olación de los dercchos de ¡a mujer.

uu,,v,vq J uvu,o, vL

la Mujer. sobre la necesidad de reun¡r a un grupo de expertas/os para

La Recomendación en 1992 del Comité para la Eliminac¡ón de la

Discrim¡nac¡ón Contra la Mujer, para que los gob¡ernos eliminen la v¡olenc¡a

contra la mujer por tratarse de una forma de discriminación de género.

E¡l ¡iiYg. ia AsaiilDiea veñeiAi üiE¡O a iOS LSIaOOS pañe a ¡elol¿a¡ en ,aS

leg¡slac¡ones nacionales, sanc¡ones penales, civiles. laborales y

Pá¡é @iogdr ¡rulE¡És. E,,ru E" E,

ámbito privado como públ¡co. Establec¡ó además, que todas las formas de

y ue udll(ju ue rruJErtrs, sor ulrc vtulcsro

humanos de las mujeres y de las niñas. Esta fue la primera vez que se

aprueba urra rcsoiuuión sui.r¡ e ias riñas.



Entre otros instrumentos internac¡onales que forman parte del marco

inlernacional del cual Guatemala es parte se encuentran:

2.8.1. Coflvonción americana sobre derechos humanos

En su anicu¡o J ciispone que ¡os Esiacios paftes están obligados a respeiar y

ñáráñti7ár i^.1^< l^a .ia.a^h^. v lihé¡t..la. an all. ra^^n^.irl^e ein

discrim¡nac¡ón por razones de sexo, entÍe otras cond¡ciones. Además, y de

acuerdo con el pincipio de nc discrim¡nación. e! articulc 24 reccnoce el

derecho a ¡gua¡ protección ante la ley y de la ley y el aniculo 17 d¡spone que

el Estado debe garantizaÍ el igual reconoc¡m¡ento de los derechos y la

adecuada equivalencia de responsabilidades para los cónyuges dentro del

matfimon¡o. Al ieconocer los derechos fundaméntales de toda3 las peisonas,

sin d¡stinción alguna, la convención p¡otege de.echos básicos como el

J a rd rrEgruov persv¡ar. L¿ oa¡a uc rrutercs

está expresamente prohibida en el Artloulo 6 y los derechos de los n¡ños son

maieii¿ de medidas especiales de pioiécc¡ó¡ de acúeido a ¡o dispuesto en el

artículo 19.

2.8.2. Convención interamericana para prevenir, sanclonar y erradica¡ la

violenc¡a contra la müjer, tselém do Pará

Rat¡ficada por el Estado de Guatemala en el año de 1994, es part¡cularmente

relevante para ser ¡ncorporada en lá leg¡slación, jurisprudencia y fallos det

s¡stema judicial y que prop¡c¡e el derecho a la ¡gualdad real y efect¡va de las

mujeres, y en el caso de las mujeres sobrev¡v¡entes de v¡olencia, elderecho a

reparación y asistenc¡a integral.

/:,,f+é--r- ^r .-ri¡i^-r 6.¡.

v¡olencia contra las mujeres y de adoptar las med¡das necesar¡as para su
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Otro compromiso asumido por el Estado de Guatemala es lomar con espec¡al

importancia la situación de vulnerabilidad a la v¡olencia que ciertos grupos de

mujeres pueden enfrentar en razón de su raza u or¡gen étnico, su cond¡c¡ón

de m¡grantes, refugiadas o desplazadas: por estar embarazadas o tener

discapacidades, por enfrentar condic¡ones económicas desfavorables, por

estar afectadas por un conllicto armado o privadas de su libertad, o por ser

menores de edad.

d¡scrim¡nac¡ón contra la muier, CEDAW

LsEglEwluglog^PlGJlw''w¡[a¡dlllujgl

distinc¡ón, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga oor objeto o

poi ¡esl¡iiaso i¡ieÍioscairai o airijiai e¡ iecoñocimienio, gücÉ ú ¿jerctcio poi ta

mujer. indeoendientemente de su estado civ¡|. sobre la base de la igualdad

y rd rrujEr uc rus ucrcL¡ro5 rrr.rn]¿¡ros y ¡¿s ¡¡úÉi¡aúes

fundamentales en las esferas política, económica, soc¡al, cultural y c¡vil o en

cuaiqu¡er otra esÍeis.

Por medio de su comité de vigilancia emitió la recomendación número 19 por

med¡o de la cual la d¡scriminac¡ón en contra de una mujer es una forma de

v¡olenc¡a. Entre las observaciones al sépt¡mo informe emitido por Guatemala

destacan, entre otros aspectos, el fortalecimiento de la coordinadora nac¡onal

para prevenir, sanc¡onar y erradicar la violensia ¡ntrafamiliar y contra la mujer

así como establecer una coordinación efect¡va entre las ¡nstituciones

encargadas de aplicar la justicia.

2.9. Mecanismos ¡nstitucionales para erradicar la violencia contra la
mu¡er

El Estado de Guatemala rat¡ftcó la convenc¡ón ¡nteramer¡cana para preven¡r,

sancionar y erradicaf la violencia contra la mujer, de conform¡dad al Decreto

número 69-94, pasando a ser parte del ordenamiento juríd¡co ¡ntemo del pais,



con un nivel superior a las leyes ordinarjas, de acuerdo con la Constitución

PolÍtica de la Repúblicá de Guatemala.

Aunque no exislen mecan¡smos especfftcos para la ¡mplementación de la

convenc¡ón anter¡or-mente descr¡ta, en el caso de Guatemala se cuenta con

instanc¡as gubernamentales encargadas de implementar polft¡cas, programas

y acciones hacia las mujeres, una de ellas es Ia Secretaria Pres¡dencial de la

Mujer y la Coord¡nadora Nac¡onal Para la Prevenc¡ón de la V¡oléncia

lntrafam¡¡¡ar y Contra las MuJeres CONAPREVI.

En el caso de Guatemala se han promovido leyes de violenc¡a tales como la

Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de Violenc¡a Contra la Mujer y la Ley

Contra la Violenc¡a Sexual, Explotación y Trata de Personas y en su mayorfa

son las Organizac¡ones No Gubernamentales y oíganismos internac¡onales

quienes ¡mpu¡san programas que promueven la concientización y el reshto
I

de las mujeres a estar libres 6in violencia 
I
I
I

Una pr¡mera medida fue la ratjf¡cac¡ón de la convenc¡ón, sin embargo, 4ún

falta crear mecanismos concretos para su implementac¡ón. Como mecan¡smo

real se encuentra la CONAPREVI qu¡en tiene su mandato y fundamento legal

en las leyes anteriormente mencionadas y es la responsable de dar

segu¡m¡ento al eje de Errad¡cac¡ón de la V¡olenc¡a contra las Mujeres de la

Política Nacional de Promoción y Desarrollo lntegrai de las Mujeres y Plan de

Equ¡dad de Oportun¡dades 200&2023.

o vuusr ' 'q' 
¡ rcr rrore¡ gsoÉ¡¡¡i¡icúi- quc.ic¡¡ci¡ piúgidi¡¡ii,

para incrementar la conciencia pública sobre la violencia contra las mujeres

tc rvrlrlsi iU¡i^¡v¡i, iiusü¡¡iii a¡ ¡Vr¡i¡¡5te¡iii UE

Trabajo y Previsión Social, Programa de Prevención y Eradicación de la
vio¡ei¡C¡- ¡ñúaiaiiiii¡Al ii¡'iLjiÉV¡ir a Caigo Oe ¡A irecieiai¡a Oe uoias

Soc¡ales de la Esposa del Pres¡dente, Ia Procuraduría de Derechos

uaves u€ 'd uc ,us LJefcutlos ue ra ú¡ujea, ja

Prócuración de Ménores de la Secretarla de Bienestar Soc¡al el Ministerio

Púbiico, particuiaimenie ia Fiscaiía de ia iviujer, ia Unidaci ci€ Aiención



Permanente y la Of¡cina de Atenc¡ón a la Víctima, la Pollcfa Nac¡onal que

cuenta con of¡cinas de atención a la víctima de la violencia intrafamiliar y la

Procuradurfa Gene¡al de Ia Nac¡ón a havés de la Un¡dad de P¡-otección a los

Derechos de las Mujeres y la Unidad de Protección a los Derechos de la

N¡ñez.

Évi^r6F .'{añá. .l.á¡a¡^r Áa ¡^^a a\.^.ñ;r.¡;^ñÁé ñl^ /:, !hÁñ.ñáñ+.¡6.

que brindan apoyo a las mu er.es víct¡mas de violencia a lrávés de d¡versos

i ros w,gatn¿qv,v,,uo J



CAPITULO III

AUIJI I L,¡OA UE E¡ IAUIJü ¡INANT¿IE'ÍIJü

3.1. Antecedent$ histór¡cos

época en que los documentos contables del Estado eran aprobados, sólo

¡svruro Pue,'w uE 'vJ
el desarrollo de un Drofesional que se encargara de verificar la veracidad de

u,e"wo vwr¡,, 
'E, 

trv-. \¿r.av/

Desde la edad media hasta la revolución industrial en Europa, se real¡zaban

auditorías para determ¡nar si los funcionarios del Estado y del comercio

laboraban con honest¡dad y presentaban informes razonables.

Duranle la revolución ¡ndustr¡al, conforme se desanollaban las empresas

manufactureras, sus propietar¡os empezaron a utilizar los servic¡os de

administradores contables. Con esta d¡vis¡ón entre los propietar¡os y

adm¡nistradores, los prop¡etar¡os ausentes de sus empresas manufactureras

recurrieron cada vez más a auditores para salvaguardarse del pel¡gro de

erores, lo mismo que de fraudes cometidos por los ejecutivos y/o ¡os

empleados. Las entidades bancar¡as fueron los pr¡nc¡pales us¡Sr¡os de los

¡nformes financieros, por lo que querian saber si los informes estaban

d¡storsionados por errores o fraude. Antes de 1900, en respuesta a este

objetivo de detectar errores y fraudes, ias auditorias solian tncluir un estud¡o

exhaustivo de todas o cas¡ todas las transacciones registradas.

L'¡ 'o yL,,eie ¡,,¡rov ve' rig,v,\^i c, !qeqJv us ovv,tv¡,q er,¡Ps¿v

or¡entación En lugar de realizar un examen minucioso para detectar fraudes
n^.^;-:^^-

sobre la pos¡c¡ón financiera, de los resultados operativos y de los camb¡os de

la s¡tuac¡ón financ¡era. De esta manera se respondía a la creciente demanda
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de la veracidad de los estados f¡nanc¡eros por parte de los accionistas como

de lás ent¡dades bancafias, pero para ese entonces los aud¡tores ya no eran

responsables tan sólo con los acc¡on¡stas, s¡no tamb¡én con las olicinas del

Estado, así como con otros que podrían ut¡lizar ¡a informac¡ón f¡nanciera.

A med¡da que las grandes compañías surgían rápidamente en Estados

Un¡dos y en otas partes del mundo, los auditores empezaron a tomar la

dec¡sión de selecc¡onar var¡as transacc¡ones y no todas como sol¡a

realizarse. De esta manera fueron aceptando la ¡dea de que el examen de

pocas transacciones proporcionarla una opinión razonable y confiable de la

exactitud de otras transacciones semejantes.

Además de la técnica de muesaeo, los auditores se percataron que era

¡mportante tomar en cuenta, así como de evaluar el control ¡nterno de ¡as

empresas. Eslo con el propósilo de detectar áreas ef¡cientes y así como

deficientes.

Al aumentar el uso del muestreo y del control ¡nterno, las normas

profesionales empezaron a destacar ias limitaciones de la capacidad de los

auditores para detectar el fraude. Se reconoció enlonces que las aud¡toríás

tend¡entes a descuba¡rlo aesultar¡an demasiado costosas. Por Io que se

admit¡ó que un buen control ¡ntemo es el método más éfic¡ente contra el

fraude
)

En los últimos años se ha visto que la aud¡toría ha tenido más auge,eslo se

debe a Ia existencia de regulac¡ones r¡gurosas impuestas por el Estado y la

necesidad de las empresas de adquirir financiamiento externo o conocer su

s¡tuación financiera, todo este proceso de evolución ha llevado a que sea

necesaria la creación de instituc¡ones ¡nlemac¡onales que velen por la

creación de nor,mas y éstatutos que persigan la estandar¡zación de criterios y

proced¡mientos de aud¡toría. (29:6)



3-2- Dafinición de audito¡ía

Lús d¡feiéntes 'üpos de audiioria )i su fjñai,dad han evolucronado en el

transcursó de los años y esa evolución sigue en marcha, es por tal razón que

GU!' ¡d d"rP¡'ruu su'rurcrtrr Pdrd

distintos tipos y f¡nalidades. Una defin¡ción que sat¡sface ese objetivo. ya oue

corrrprcnde [an[o el p.ücesü üo'úü ¡as fii¡¿¡i,jádes ,jé ¡á ¿u,jilúii¿. es ¡á

sigu¡ente:

'La aud¡toria es el proceso s¡stemát¡co de obtener y evaluar objet¡vamente la

evidencia de las afirmaciones relacionadas con aclos y acontec¡mientos

económicos, a f¡n de evaluar las declaraciones a la luz de los criter¡os

establecidos y comun¡car el resultado a las paÍtes ¡nteresadas." (25:38)

Esta def¡n¡c¡ón es ampl¡a y abarca los diferentes propós¡tos para los cuales

se puede practicar la audjtoría y ios diversos aspectos que se pueden enfocar

en un trabaio específico de aud¡toria. Las af¡rmaciones relacionadas con

actos y acontec¡mientos económ¡cos son hechas por quien formula los

estados f¡nanc¡eros y se les comunica a qu¡enes reciben d¡chos estados, no

son af¡rmac¡ones hechas por el aud¡tor, ya que las declarac¡ones de este

último están contenidas en su dictamen, en el cual espec¡ficará la med¡da en

que esas afifmaciones están de acuerdo con un marco de referencia

apl¡cable.

Es Cl Cj(.t¡¡lC¡i iiiicg¡di 5üü¡C id e.iiüLiüid, y ci uei)cii¡ririlo

de una ent¡dad económica, para contr¡bu¡r a la oportuna prevenc¡ón de

,'rogvo. ,o P,wuvuvruou y €, owQ,,le rv

permanente de los mecanismos de control imDlantados por ia

cur¡¡tr riru curel. (¿v.¿i

"Es el exameil de los estados i¡nancieros bás¡cos preparados por la

adm¡n¡stración de un entidad económica, con el objeto de opinar reJpecto si

la información que incluyen está estructurada de acuerdo con las normas de

inf ormac¡ón f inanciera apl¡cables.'(29:4)
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3.3. Clas¡f¡cación de la auditoria

¿¡J¡ ¡¡ rvr re PErterrc quc ra reax¿o

Auditor¡a interna

"Es la comprobac¡ón y valuación de los datos contab¡l¡zados, es una función

princ¡pai en el control interno de los negocios, se lleva a cabo por los

empleados de una empresa."(30:11)

ue upv gs¡s,,u,q, !qrq u¡,v¡v"e. Js

orientan a evaluar la efectividad de los controles ex¡stentes en una empresa.

a uiieieíic¡a ce ia aijoiioiia exteíña qüe ieaiiza ei Auoiiqi iñoepenq¡enle, ia

aud¡toría intema es ejecutada por los empleados de la empresa. Sus

rurrLrur,s¡ P'f'u,p¿,es 5u rds s'vu,clrÉs.

. Ayudar a la gerencia a lograr la administración más eficiente de las

operac¡ones de la compañía, estableciendo procedimientos para adher¡rse

a sus planes de opetac¡ón.

. Determinar la exact¡tud de los datos contables ex¡stentes y la efectiv¡dad

de los procedimientos contables.

. Revelar y con'egir la ineficiencia en las operaciones.

. Recomendar cambios necesarios en las divérsas fasés de las

operaciones.

. Averiguar el grado de protección, clasificación y salvaguarda de los

act¡vos de la empresa contra pérd¡das de cualqu¡er clase.

Permite a propietar¡os y usuar¡os externos conocer la s¡tuación de una

empresa a través del punto de v¡sta de un profesional que realiza su trabajo

con ¡ndependenc¡a y de una.manera objet¡va.



La finalidad del examen de los estados f¡nancieros por parte del Auditor

independiente, es expresar una opinión respecto si dichos estados presentan

la s¡tuación financiera, el desempeño de los resultados de operac¡ón y las

var¡ac¡ones en el capital contable de acuerdo con princip¡os de contab¡l¡dad

aplicados sobre bases cons¡stentes.

acerca de los estados financieros de una empresa, los proced¡mientos para el

_qenerales establec¡dos por la Drofesión.

La ev¡denc¡a examinada por el auditor cons¡ste en una ampl¡a variedad de

¡nformacion, la cual deberá seleccionar y evaluar usando su cr¡te.io

profesional, por otra parte el profesional debe eslar familiarizado con las

Normas lntemac¡onalés de lnformac¡ón Financiera, para observar s¡ d¡cha

normat¡va se ha apl¡cado correctamente. Asi mismo, en ocas¡ones tendrá la

necesidad de conocer leyes y reglamentos aplicables a situac¡ones

especfficas, la caracterlstica pr¡nc¡pal del Contador Público y Aud¡lor en su

calidad de profes¡ona¡ ¡ndepend¡ente debe ser su act¡tud mental de ¡ntegridad

y libre de presiones, el valor de su dictamen sobre los estados financ¡eros

depende sobre todo de su reputación pr"ofes¡onal.

3.3.2. Por su objeto

"Es el examen s¡stemát¡co que se realiza por el Aud¡tor ¡ndepend¡ente, a los

estados f¡nancjeros de una ent¡dad, con el objeto de em¡tir una opinión sobre

la razonabilidad de los m¡smos. también se le conoce como auditorÍa de

estados financ¡eros."(30:1 2)
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Audiloria fiscal

qvc c¡cvrudr,

fácultadas Dara comDrobar

@"eerd¡,rc¡¡rc. trv. ¡ ¿,,

qec |Jvr rsy eors,,

que los contr¡buyentes están tributando

Auditoria operac¡onal

'Se define como el examen de la gestión de un ente con el propós¡to de

evaluar la eficiencia de sus resultados, con referencia a las metas fijadas, los

recursos humanos, f¡nancieros, y mater¡ales empleados; la organ¡zac¡ón,

ut¡lizac¡ón y coord¡nación de dichos recursos y los controles establecidos

sobre dicha gest¡ón.'(3o;13)

"Es el examen efectuado por el Aud¡tor independ¡ente para determ¡nar las

causas juridico - contables que provocan la extinción de una ent¡dad,

muchas veces su nombre es asignado a la auditoria de fraude, ya que las

dos t¡enen casi el mismo signilicado, Ia prevenc¡ón, detecc¡ón e ¡nvesügac¡ón

de fraude de las empresas privadas o instiluciones gubernamentales.'(30:12)

"T¡ene como objeto pr¡ncipal la op¡nión ¡ndependiente sobre la ef¡c¡enc¡a de

los sistemas adm¡nrstrat¡vos del ente y abarca una €visrón de los objet¡vos,

planes y programas de la empresa: su estructura orgán¡ca y func¡ones, sus

sistemas, procedimientos y controles; el personal y las instalaciones de la

empresa y el medio en que se desarrolla, en función de la eficiencia de

operac¡ón y ei ahorro en los costos."(30:13)

Aud¡toría con valor agregado

^;^a-^--^^,^ .,-r^.. .\,,^r-.
!Js' ¡E¡,lá',,si,F.quu'r c qYus,¡q. s,r Yee Pv¡ ,v

general partiendo de una audito¡fa de estados financieros, se.¡ncorpora otra

Pd¡é séuürauEr rEo. \ev, ¡J/
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Auditoría de cumplimiento

-¡ ócgu¡¡¡rrÉ¡rru v Er IrvunrPr¡rusr.re

legales v¡gentes. entendiéndose como externas a los Decretos, Leyes y

^sg'dr¡rc¡rrus, , LU,IU ¡rq,,ds uu¡itrdrus yPurruLd- us 
'd

¡nstitución."(30:13)

Auditorla de gest¡ón

i¡eiie pij¡ uújeiu evó¡ud¡ ia ati¡ú¡atiiúia ug ¡c y-¡iivrr

los objetivos establec¡dos, también se ha señalado que es el examen oue se

eieciua poi ei Audrtsr exteii¡ü con ei píopos¡io oe eva¡uai ia ei¡cac¡a qe ia

gest¡ón en rélac¡ón con los objetivos generales, su ef¡c¡enc¡a como

OiEan¡7aC¡Oii, sij aüiijaüoi¡ Jt púS;ü¡On¿mieiliO üÉsüÉ ei pUnIO Oe visi¿

competitivo."(30:14)

Auditor¡a integral

"lrnpl¡ca la ejecución dc un trabajo de audiioría con el alca¡ce o enfoque por

analogla de las aud¡torías financieras, de cumplim¡ento, de control interno y

úú guó.¡uii. Pd¡d uúv5 Equ,va¡u o

operacional y una de gestión.'(30: 14)

3,3.3, Por su alcance

^se,rvrts 
ss eq¡a¡ree lrslsrs,

.Es el examen que realiza el Aud¡tor ¡ndependiente a las cuentas que

previamente ha identif¡cado y que pueden afectar significativamente el activo,

pasivo y pahimon¡o de una empresa, en este proceso el Auditor evalúa la

situación financ¡era de la entidad."(30:15)

;Es la que se, realiza a los ingrésos, costos y gastos de una empresa, en este

proceso el Auditor evalúa el desempeño financiero de la ent¡dad'(30:15)
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Es ¡mportante mencionar que al conclu¡r cualquiera de estos trabajos el

profes¡onal emite su op¡nión sobre la razonab¡¡¡dad de un estado financ¡ero y

no del conjunto dé ellos.

"Es la que se real¡za analit¡camente a un área especif¡ca, entre las cuales se

pueden mencionar: caja y bancos, cuentas por cobrar, ¡nventar¡os, pasivos

corrientes, ventas, etc."(30:1 5)

3.3,4, Por la época en que se realiza

"Es aquella que se real¡za constantemente pudiendo efectuarse antes o

después de registradas las operaciones en los l¡bros contables, se dice que

es cont¡nua porque normalmente las empresas cuentan con un departamento

de aud¡toría ¡nterna que día a día están rev¡sando las operaciones.'(30:'16)

Áuur.errd Pr snírnrar

"Es la que se efectúa dentro del año normal de operaciones con una

periodicidad constante, con el fin de adelantar el trabajo de la aud¡toría final,

este tipo perm¡te examinar con más detenimiento las d¡ferentes áreas que

¡ntegran los estados financieros."(30:16)

'Es la que se realiza en forma ocas¡onal de acuerdo con el deseo o ¡nterés de

los d¡rectivos de una empresa, no ten¡endo un periodo defin¡do para

real¡zarla, normalmente este tipo de serv¡cio es requerido cuando la

entidadestá solicitando financ¡amiento externo y la instituc¡ón fnanciera

requiere el ¡nforme del Auditor independiente.'(7: 16)



3-4- Procéso dé la auditoría

u,, uaualv e, duv^vr veve vvrwrrlr ,
evaluar ev¡denc¡a acerca de las aseveraciones de la gerencia contenidas en

s. d I" uc auE rc Pc¡¡rtrd e¡PrYsdr u¡¡d uP¡Iu¡rsue¡e rus

m¡smos. Para poder e-xpresar una opinión sobre la razonabilidad de los

YSIUUUI rrllafrurcrus, c¡ Au\¡rrur ucue oujervus espEcrrruos uE

aud¡toría Íelacionados con esas declaraciones y luego d¡señar y aplicar

pruebas de auriiio.ía pá,r¡ oirte¡ér evidencia que pueda séi evaiijaLia paia

determinar s¡ se han logrado los objetivos. A lo largo de toda arlditoría e!

Auriiior evaiuará si ia evidencia es suíciente y compeienie, para ciar ei nivei

de seguridad necesario para fomular una opinión.

El método que ütiliza el Auditor se puede desglosar en una serie de pasos

sistemát¡cos que normalmente son los m¡smos en cada auditoría, sin

embargo los t¡pos de pruebas aplicadas y la evidenc¡a obten¡da varian con

cada trabajo.

3.4.'1. Etapa de planeac¡ón

.rr ^^n6.m-L'¡ so.o s.oPs J¡E vv,¡,,¡,,,o

aclualiza la ¡nformación básica, se diseña un prcgrama de aud¡torla 'a la

lievrvo UEJPUE! ,vr vvreryv. e-pev¡¡,w. ue ouvrrer¡o y ¡vr

riesgos de cada componente significativo, se planea el maneio v la

aom¡ñrsiiacioíi oFi iiaoajo y se piepaian ¡os piúgiamas oe tos papeies oe

trabajo a fin de documenlar el Droceso Dlaniflcado. Es importante mencionar

gue sr sc 
'ratc¡e ue u¡r¿r p¡ ¡rcrd ¡ruuirur prevru

esta etapa, tuvo que obtener un conocimiento de la eniidad y del medio en

que ulJcrir, ¡i lln ue tat Natt¿dtse coft ta tf o actufr cu rdurts,

¡nternos, polít¡cas y prácticas de contabil¡dad, la estructura organizacional,

reglamentos y leyes api¡cabies, entre oiros.



3.4.2. Etapa de ejecución

L' ' Erro E.aPa wiiiaú¡iri¡ y

orocedimientos de control interno del cliente, se llevan a cabo pruebas de

aúU¡iút¡- ), úi-OS piOCeC¡m¡eiiios Oe Vei¡iiCEC¡O¡i, Se prepaia Un ¡egAJO

coniente. a fin de documentar las pruebas que poster¡ormente servirán de

üase paia qüe ei Aüúlioi ei'lliia Sú ú¡CiarllÉn.

3.4.3. Etapa de f¡nalfzac¡ón

En esta etapa se rev¡san los papeles de trabajo. se ver¡f¡can los estados

financ¡eros del cl¡ente, se cons¡dera si han sido alcanzados los objetivos de la

auditorla, se prepara el bonador del dictamen y se discute con los

funcionar¡os de la empresa; se prepara el resumen de auditoría con el objeto

de incluir la información clave que surge del examen y se entrega el ¡nforme

linal para ¡a toma de decisiones.

3.5. Planificación de Auditoría

L¡ylvPvollvulla9v¡49v9

s¡rva para el desanollo del trabajo y que al mismo tiempo la auditoria se lleve

y cr¡e¡o,,!,e. I uE dvús,uu a,ao "vL¡o¡ y

proced¡m¡entos de auditoria. Así mismo que sea el cr¡terio del auditor el que

u d Páu¡d uv'trnuvd rrsPcLLu a rús p,uLcu¡'nE,¡ru> gur urud¡r dpr¡¡-drsÉ, Lú¡¡

base a la evaluación que real¡zó del control intemo. así como el alcance de

ros ProL;euÍ rer rros dp (,durEs Ell pdrir uurfrpfr s¿ls¡¿a,toi¡aúenie

con las obligac¡ones que el mismo trabajo impone

De acuerdo a las Normas lnternac¡onales de Aud¡torfa aceptadas por el

Colegio de Contadores Públicos y Auditores de cuatemala, se exige al

Auditor que su trabajo sea deb¡damente planeado, esto qu¡ere dec¡r que éste

deberá planificar y decidir anticipadamente lo que se va a ejecutar.

En el caso de una Organización No cubernamental la planeac¡ón del trabajo

de audrtor¡a será por consigu¡ente, decid¡r previamente cuáles son los



I

ptocedim¡entos de aüditoría que se van a emplear, cuál es la extens¡ón que

se dará a esas pruebas, en qué oportunidad se apl¡carán y cuáles serán ios

papeles de trabajo que han de registrarse. lgualmente forma parte de esta

etapa el decrdrr qué personal va a interventr.

3.5,1. lmportancia de la planit¡cac¡ón de la aud¡toría
)

Ls P¡e¡n,¡vovrvl us u¡¡ uavatv r¡u pueuu ,,¿vu,oe e,, ,v,,¡,o

qeneral, cada trabajo tiene caracterlsticas part¡culares propias, que exigen

qüe ios píoceü¡m¡entos oe auo¡ioíia sean aoapiaoos a ias conüicioñes

esDecíficas de cada situación, tal es el caso de la planeación de la auditoría a

úi¡a vaga¡r¡zac¡O- Nú úUoefn¿mEni¿i. Eii ü'trna¡e Se ieaiüiA qije Cump¡lr COfi

Ios requer¡m¡entos contenidos en los convenios suscritos por dicha entidad.

Si¡ embaigo cu¿¡quiera qüe sea ei caso, ia p¡arreació¡r co¡rstituye uno de ¡os

aspectos más ¡mportantes de una auditoría

Antes del comienzo de cualqu¡er auditoría deben elaborarse c¡ertos affeglos

prel¡minares entre el cliente y el aud¡tor, hasta c¡erto grado estos afieglos

dependen si la aud¡toría es recunente o no, de cualquier manera el tÍabajo

debe planearse adecuadamente y si son otros m¡embros del equipo qu¡enes

fealizan la planeac¡ón esta debe ser superv¡sada de fol'ma constante por el

Auditor a cargo, ya que es él quien t¡ene la responsab¡l¡dad final del examen

a real¡zarse y por cons¡guiente será el responsable si la planeación no

cumpl¡ó con su objet¡vo.

3,6. Normas lnternacionales dé Auditorfa

üe íjüCíjcii üüiiílií OOínO iOS iCqü¡3¡iOS \¡e udl¡u¡iu quc üUUUii ¡.iüii5iüCiaiSU en

el desempeño de un trabajo de aud¡torfa y las cuales son de observancia

"La aparición de las Normas lnternac¡onales de Aud¡torla exped¡das por la

Federación lntemac¡onal de Contadores (IFAC), y las actualizac¡ones que

anualmente real¡za su Comité lnternacional de Prácticas de Auditoria,

denotan la presencia de una voluntad ¡nternacional orientada al desarollo
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sostenido de la profesión contable, a fin de perm¡t¡rle disponer de elementos

técnicos uniformes y necesar¡os para brindar serv¡cios de alta calidad para el

interés público.

LJ ""yv,E"ru ulrKl', YUL ,qo v, Yo, ,,¿os,v¡ ¡es P¡v¡se,v,,o'e! s^

ámbito internac¡onal hacen referencia a estas normas, asf tamb¡én de

vuE sE uErrvar¡ us

Contadores Públicos de Amér¡ca (AICPA). puede aorec¡arse oue tales

Par¡Lru¡r Pu¡ P¡rrrrc¡d vc¿ trrt, á,,v ,rJq. \J,.,/

'Con fecha 20 de diciembre de 2007, fue publ¡cado en el Diario OÍcial la

resoluc¡ón de el Colegio de Contadores Públicos y Aud¡tores de Guatemala,

en la cual se adoptan como principios de contab;lidad generalmente

aceptados en Guatemala y lo que se ref¡ere al Cód¡go de Comercio y como

marco conceptual para la pfeparaciÓn y presentac¡Ón de estados financ¡eros,

las Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financ¡era NIIFS (en ¡nglés

lnternecional Financ¡alReporting Standard IFRS) em¡t¡das por el Consejo de

Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera, la vigencia de esta

resolución es a partir del año 2008.

Asf m¡smo el 20 de d¡c¡embre de 2007, la Junta D¡réct¡va dél Coleg¡o dé

Contadores Públ¡cos y Aud¡tores de Guatemala, publ¡có en el D¡ar¡o Oficial de

Centroamér¡ca, dos resoluc¡ones producto de la aprobación de la asamblea

general extraordinar¡a del 11 de diciembre de 2007, paQ adoptar el marco

conceptual de las NllF y sus ¡nterpretaciones, así tamb¡én las Normas

lnternacionales de Auditoria (NIAS) em¡tidas por el Consejo de Normas

lnternac¡onales de Aud¡toria y Atestiguamiento (IASS), surtiendo efecto para

las euditoríes que se pract¡quen a partir del ejercicio del 2008

Como resultado de las publ¡cac¡ones anteliores, el lnst¡tuto Guatemalteco de

Contadores Públicos y Auditores de Guatemala (IGCPA) resolv¡ó derogar lo

s¡gu¡ente:
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Las cuarenta y

emitidas por la

IGCPA

ocho Normas de Auditorta Generalmente Aceptadas

Com¡s¡ón de Princip¡os de Contabi¡idad y Aud¡toría del

Las resoluc¡ones em¡tidas con fecha 4 de junio de 2001 y 16 de julio de

2002 a través de las cuales se adoptaron las Normas lnternac¡onales de

Contab¡l¡dad NlC, como princip¡os de contab¡lidad generalmente

aceptados. (19;2)

Las Normas lnternacionales de Aud¡toría que tienen una ¡mportanc¡a

significativa en la etapa de planeación son:

3.6.1- Noffia lnternacional de Aud¡loría 200

vulEuvur g'uua'Er ucr

aud¡tor independiente y realización de la aud¡toría de conformidad con las

¡es uutcuvus I'uué¡rs ur

auditor independiente y expl¡ca la naturaleza y alcance de una auditoría

O¡Senaoa paÍa peÍ¡'iliiii a¡ aUú¡¡OÍ inoepefiüie¡ie aicailzai U¡Ci]OS ODjEiivoS. ASj

m¡smo expl¡ca el alcance, la apl¡cabilidad y Ia estructu.a dé las NIA é incluye

rÉquerinientos que esiai)iecen ias responsabiiidades giobaies dei auditor

independ¡ente aplicables en todas las auditorlas.

En la real¡zac¡ón de la auditoría de estados f¡nancieros, los objetivos globales

son:

. La obtenc¡ón de una segur¡dad razonable de que los estados l¡nanc¡eros

en su conjunto están libres de incorrecc¡ón material, deb¡da a fraude o

error, que permita al auditor expresar una opinión sobre si los estados

financieros están preparados, en todos los aspectos materiales, de

conformidad con un marco de ¡niormac¡ón financ¡era apl¡cable.
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. La em¡s¡ón de un infome sobre los estados financieros, y el cumplimiento

de los requerimientos de comunicación contenidos en las NlA, a la luz de

los hallazgos del aud¡tor.(19:34)

La Norma lntemac¡onal de Auditoria 210 denominada "Acuerdo de los

térm¡nos del encargado-_de aud¡toría", menciona las responsab¡l¡dades que

t¡ene el auditor al acordar.los térm¡nos del trabajo de auditoría con la

direcc¡ón y cuando proceda con los rcsponsables del gobierno corporafivo.

Ello ¡ncluye determ¡nar si concurren c¡ertas cond¡c¡ones previas a la aud¡toría

cuya responsab¡lidad conesponde a la dirección.

Para determinar si se presentan d¡chas cond¡c¡ones prev¡as, el auditor debe:

¡¡ldr¡L¡r¡d quc sr uun¿drd Pdfd 'á
presentación de los estados financieros es aceptable.

. Obtener la confimación de la d¡rección en la cual ésta reconoce y

comprende su responsabilidad en relac¡ón con:

La preparac¡ón de los estados financieros de conformidad con el

marco de ¡nformación f¡nanciera apl¡cable.

El control interno que la direcc¡ón cons¡dere necesar¡o para perm¡t¡r la

preparación de estados financ¡eros libres de incorección material.

La necesidad de proporcionar al aud¡tor acceso a toda la ¡nformación

de la que tenga conocimiento la di¡ecc¡ón que sea relevante para la

preparación de los estados financieros, así también como a

información ad¡c¡onal que pueda solicitar el auditor y acceso il¡mitadb a

las personas de la entidad de las cuales el auditor cons¡dere necesar¡o

obtener evidenc¡a de aud¡toría (19:66)
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3-6.3. Norma lnternacional de Auditoría 220

Ld i\O¡ma lnreiñacionai üe ÁUCiiOiia ¿¿v iie¡¡iiii¡¡iiAiia vU¡ii¡ü¡ üC Ual¡i¡iiu Ue

la auditoria de estados financ¡eros", menciona las responsab¡lidades

especif¡cas que tiene el auditor en relac¡ón con los procedim¡entos de control

de cal¡dad de una aud¡torfa de estados l¡nancieros.

PvrruvqJ t yr vvevtrr rrcr ¡LU5

responsabilidad de la firma de auditoría. De acuerdo con la Norma

trrrvv r,t, r¿

obligación de establecer y mantener un s¡stema de control de calidad que le

pruPUrurule dr Lr¡c[c uld sEgu'rudu ré¿urdurE ue L]uE.

. La firma de auditorfa y su personal cumplen las normas profesionales y

los requerimientos legales y reglamentos apl¡cables.

. Los lnformes emit¡dos por la firma de aud¡toría o por los socios

encargados, son adecuados en func¡ón de las c¡rcunstanc¡as. ( 19:90)

3.6.4. Nonna lntornacional de Aud¡toría 230

aud¡toría', señala la responsabil¡dad que t¡ene el auditor de preparar la

documentación correspondiente a una auditoría de estados financieros, ésta

proporc¡ona:

Pdrd ¡rrgd¡

cumDlim¡ento de l; objeüvos globales.

. Evidencia de que la aud¡toria se planificó y se ejecutó de conformidad con

las NIA y los requerimientos legales o reglamentos apl¡cabies. (19:110)

3.6.5. Norma lntemac¡onal de Auditoria 240

auditor en la aud¡torla de estados f¡nancieros con respecto al fraude'.

i
I
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menciona que el aud¡tor es responsable de la obtención de una seguridad

razonable en la cual los estados financieros en su conjunto están ¡jbres de

¡nconecc¡ones mater¡ales debidas a fraude o enor. Deb¡do a las l¡m¡tac¡ones

inherentes de una aud¡tor¡a, ex¡ste un riesgo inevitable de que puedan no

delectarse algunas incorrecc¡ones materiales en los estados financieros,

incluso aunque la auditoría se haya planif¡cado y eiecutado adecuadamente

de conform¡dad con las NlA.('19:124)

I

La Norma lnternacional de Auditoría 250 denominada "Consideración de las

disposiciones legales y reglamenta¡ias en la aud¡torÍa de estados

financ¡eros', requ¡ere al auditor una espec¡al atenc¡ón ante la pos¡bil¡dad de

que otros ptoced¡m¡entos de auditoría apiicados para formarse una opinión

sobre los estados financ¡eros puedan alertarle de casos de ¡ncumpl¡miento de

dispos¡c¡ones legales y reglamentarias o de la ex¡stenc¡a de ¡nd¡c¡os de

¡ncumplim¡ento. Las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias a las que la

entidad está sujeta constituyen el marco normativo, algunas de ellas t¡enen

un efecto directo sobre los estados financieros ya que determ¡nan las

cantidades y la informac¡ón a revelar en los m¡smos. Otras dispos¡ciones

legales y reglamentarias deben cumpl¡rse por la d¡rección o establecen los

preceptos conforme a los cuales se autor¡za a la entidad llevar a cabo su

actividad, pero no t¡enen un efecto d¡recto sobre los estados t¡nancieros de la

entidad.

El incumpl¡miento de las disposiciones legales y reglamentarias puede dar

lugar a multas, litigios o tener otras consecuenc¡as para ¡a ent¡dad, Ias cuales

pueden tener un efeclo material sobre los estados f¡nancieros.(19:172)

La Norma lnternacional de Auditoría 260 denom¡nada 'Comunicac¡ón con los

responsables del gobierno de la ent¡dad', señala la responsabil¡dad que l¡ene

el aud¡tor de comun¡car c¡ertos eventos a los responsables del gobierno de la



-59-

entidad en una aud¡toría de eslados financieros, la presente norma

proporciona un marco general e identifica algunos asuntos especificos que

deberán ser objeto de comun¡cac¡ón. La comun¡cac¡ón a real¡zar por el

auditof no ex¡me a la adm¡nistrac¡ón de comun¡car a los responsables del

gobiemo corporat¡vo los asuntos que puedan se¡" relevantes para el desarrollo

de la auditoría. (19:188)

3.6.8, No¡ma lnternacional de Aud¡torfa 265

deflc¡enc¡as en el conlrol ¡nterno a los responsables del gobierno y a la

dirección de la entidad", menciona la responsabilidad que tiene el auditor de

comunicar adecuada y oportunamente, a los responsables del gob¡erno

corporativo y a la d¡rección de la entidad, las defrcrenclfs en el control rnterno

que haya idenüficado durante la realización de la auditorfa. Al real¡zar la

¡dentifrcación y valorac¡ón del riesgo de incorrecc¡ón material el auditor debe

obtener conocim¡ento del control ¡nterno relevante para la aud¡toria.

A{ o+o¡+,,-r ¡i.hr. \,^t^r-.iññ6.

interno con el lin de d¡señar procedimientos de aud¡toría adecuados a las

ciÍcuñsianQ¡as y no con ¡a ii¡ia¡¡üaü üe expíesaí una op¡il¡on soüie ¡a ei¡cacta

del mismo El aud¡tor puede identificar defic¡enc¡as en el control ¡nterno no

s, P,v!E-v uc¡ ¡¡rsvu, s,, uud'qu,E,

otra fase de la auditoría

La norma no ¡mp¡de que el auditor comun¡que a los responsables del

gobie.no corporat¡vo y a la direcc¡ón de la ent¡dad cualquier otra c¡fcunstanc¡a

sobre el control ¡nlerno que ya haya sido identificado durante Ia realización de

la auditoria (19:214)

3,6.9, Norma lnternac¡onal de Aud¡toría 300

el auditor de planificar la aud¡torfa de estados financieros, esto implica que
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debe estableeer una estrateg¡a global de aud¡tor¡a en relación con el eñcárgo,

y desarroi¡ar un p¡an de auditoría.

Para establecer la est[ategia global de aud¡toría el aud¡tor debe:

r uoualv guE UETIEI -u area'rvE.

. uelc llÍtar ro5 oolcúvus uct tlaualo cn tetacto¡t cofl ros rnrorrlles d errllÍ

con el fn de planificar el momento de realización de la auditoría y la

naiuraie2a de iás comunicac¡ones requeridas.

Considerar ios r'aciores que según su juicio prcfesionai, sean s¡gn¡trcat¡vos

para la dirección de las tareas del equipo que ejecutará las pruebas.

Considerar los resultados de las act¡v¡dades preliminares del trabajo y en

su caso, s¡ es relevante el conocimiento obtenido en otros trabaios

realizados para la ent¡dad.

. Determ¡nar la naturaleza, el momento de empleo y la efensión de los

recursos necesarios para realizar el trabajo.

Para desarollar el plan de auditorfa el aud¡tor debe ¡nclu¡r una descripción

de:

. La naturaleza, el momento de real¡zac¡ón y la extens¡ón de los

procedimientos planificados para la valoración del r¡esgo.

. La naturaleza, el momento de realizac¡ón y la extensión

procedim¡entos de aud¡torla poster¡ores, planjficados relativos a

af¡rmaciones de la administración.

Otros proced¡m¡entos de auditoría planificados cuya real¡zac¡ón se

requiere para que el trabajo se desarrolle contorme a las NlA.

de

lás
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El Auditor puede actual¡zar y cambiar la estrategia global y/o el plan de

audatoría cuando sea necesario durante el tÍanscurso de la auditoría, no

obstante cualquier cambio signif¡cat¡vo realizado durante el encargo, deberá

ser inclu¡do en la documentación. (19:228)

3.6.10. Norma lnternac¡onal de Aud¡torla 315

La !'.loma Inter:racional de Auditorla 3'15 deno¡iinada "ldentiflcac¡ó¡T 'j

valorac¡ón de los riesgos de incoñección mater¡al mediante el conocimiento

de la entidad y 3u entoíno", menciona Ia respoñsab¡lidad que tiene el auditoi

de identificar y valorar los riesgos de inconección material, debida a fraude o

eííoí, tanto eñ los estados financieios como en las aÍlrmac¡ones que hace la

adm¡nistración. el aud¡tor debe realizar dicho análisis mediante el

co¡roc¡m¡eÍio de ia e¡iidad t sij e¡iiür¡o, inciü;do sij Éo¡itúi i¡liei¡o, coñ ia

final¡dad de proporc¡onar una base para el diseño y la implementación de

respiiesias a ios desgos valorados de ifico.iéeciéi¡ rrraieiiai

Los proced¡m¡entos de valorac¡ón de riesgos ¡ncluyen:

. lndagac¡ones ante la admin¡strac¡ón y ante otras personas de la enlidad

que a ju¡c¡o del aud¡tor, puedan disponer de información que pueda

fac¡l¡tar la identificac¡ón de los riesgos. (19:242)

. Proc€dim¡entos analíticos

. Observac¡ón e ¡nspección

3.8.1 !. Norma !nternacional de Auditona 320

'La Norma lnternacional de Aud¡toría 320 denom¡nada "lmportanc¡a relaliva o

material¡dad en la plan¡f¡cac¡ón y ejecuciÓn de la auditor¡a", señalo la

responsab¡lidad que tiene el aud¡tor de aplicar el concepto de importanc¡a

relatjva en la planificación y elecuc¡ón de una auditoria de estados

f¡nancieros, las ¡ncorrecc¡ones incluyendo las omisiones, se cons¡deran
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mater¡ales s¡ tomadas individualmente o de forma agregada influyen en las

decisiones económ¡cas que los usuar¡os toman basándose en los estados

financ¡éros

La dcicrminacron d¿ Ia importancia rclativa, vicnc dada poi'cl cjercicio dcl

juic¡o Drofes¡onal del Aud¡tor y se ve afectada por su percepción de las

financ¡eaos

^¡ prqrnrruqr Jur!¡vr cwe¡g ,q !,rq:'rnrsú úú iqo

inconecc¡ones que se cons¡derarán mater¡ales, estos juicios s¡rven de base

. La determinación de la naturaleza, el momento de real¡zación y la

extens¡ón de los proced¡m¡entos de valoración del riesgo.

. La ¡dent¡f¡cación y valorac¡ón de los riesgos de ¡nco ecc¡ón mater¡al.

. La determinación de la naturaleza, el momento de realizac¡ón y la

extensión de los procedimientos posteriores de la auditoria.

La ¡mportancia relat¡va determinada al plan¡ficar la aud¡toÍía no eslablece

necesariamente una c¡fra por debajo de la cua¡ las incorrecciones no

coregidas, ind¡vidualmente o de forma agregada, s¡empre se cons¡derarán

inmateriales. El auditor puede considerar mater¡ales a¡gunas incorrecc¡ones

aunque sean infer¡ores a la ¡mportancia relativa. (19:296)

Lá Norma lnternacional de Auditoría 330 denom¡nada "Respuestas del

aud¡tor a los riesgos valorados", menc¡ona la responsab¡l¡dad que l¡ene el

auditor, en una aud¡torla de estados financ¡eros, de d¡señar e ¡ plementar

respuestas a los riesgos de incorrecc¡ón mater¡al ¡dent¡ficados y valorados de

conformidad con la NIA 315. Así también debe diseñar y aplicar
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procedimientos de auditoría poster¡ores cuya naturaleza, momento de

real¡zacrón y extensión estén basados en ¡os r¡esgos va¡orados de

¡nconección ma¡erial.

prvllvr¡ vr rrvr pv¡ic¡iú¡u- ijuu

apl¡cados el aud¡tor debe:

. Cons¡derar los mot¡vos de la valorac¡ón otorgada al r¡esgo de incorrecc¡ón

material en las afirmaciones de la admin¡strac¡ón para cada t¡po de

transacción, saldo contabie e ¡nformación a revelar.

. ObteneÍ evidencia de aud¡torla que sea más convincente, en cuanto

mayor sea la valoración del r¡esgo realizada. (19:306)

3.7 R¡esgos de Control lnterno

3.7,'l Definic¡ones de Riesqo

lnicialmente la human¡dad asoció el riesgo con el pel¡gro: las amenazas de la

naturaleza (frío, calor, lluvia, terremotos, etc.), la domest¡cac¡ón de tos

animales, y los primeros grandes descubr¡mientos (agricultura, fuego, la

rueda, etc.) y con ello, prepararse, mediante el ahorro y las previsiones, para

enfrentar cada una de las estaciones y los camb¡os climáticos.

Si hiFn l. h!!r.ni!!.d r^hra\!'v!^. rtlac "ñ r.i!!ñ+^ n^ c^l^

frente a la adversidad si no frente a la muerte, quedó comprendido que el

rrsryu rrurrLo eya a rc¡ r'rr"vju u^¡g(,

permanente l/ sobre todo, eslá asoc¡ado con el crec¡m¡ento y el b¡enestar. La

pal¿bra ijesgo tíou¡éne de¡ iaiín íisicaie que sjgniÍca. atÍeveisÉ.

En reál¡dad t¡ene un s¡gn¡f¡cado negativo relacionado con el peligío, daño,

sin¡estro o pérd¡da. Etimológicamente la palabra riesgo, s¡gnifica prox¡m¡dad

de un daño. También es Ia contingenc¡a, desgracia o contratiempo. "En la

actualidad e! riesgo es todo aquello (pos¡tivo y negativo, de origen ¡nterno o

externo) que puede (probabil¡dad) afectar (impacto) un negocio". (20:295)
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El riesgo en contabil¡dad se puede defn¡r como la posibilidad de que en el

trabajo prop¡amente contable se den erores, omis¡ones, incertidumbres o

fraudes. En térm¡nos de aud¡toría existe el r¡esgo de que los errores, omis¡ón,

incertidumbres y/o fraudes no sean detectados en el proceso de la ejecuc¡ón

de la auditorla.

-^ñ^ ' 'n- -^ñh;ná¡;Añ éñ+ró

las posib¡lidad de la existencia de errores s¡gn¡ficativos o irregularidades en

. t s, ,,s!¡,v uE YUE ,

3.7.2 C¡as¡t¡cac¡ón de Riesgos

. Riesgoa F¡nancieros

ve ¡,ee!,v. ¡or uuo,sJ PuEuE,, rs¡

clas¡f¡cadas en las s¡gu¡entes categorlas o tipos:

. Riesgos de Mercado

diferencia en lo3 precios que se registran en el mercado o en movimientos de

uPvü eE e¿,,¡u,u. E¡L./.

. Riesgos de Crédito

Es el más antiguo y probabiemente más ¡mportante r¡esgo que enfrentan las

empresas. Se podria definir como ia perdida potenciai que es consecuenc¡a

de un incumpl¡m¡ento de la contraparte en una operac¡ón que ¡ncluye

compromiso de pagQ.

. R¡esgos de Tasas de lnterés y L¡quidez

a ras PE'uruas quc PuwE ru,r,' u,'e q'rr,,ere vvr r¡rvv rnertrvr

adversos en tasas de interés. Los bancos son muy sensibles a las

¡d¡ uc tr¡!E¡c5 y cr r¡¡clsru qs cuuvus y Pdürve¡. Er lrügu
de l¡quidez tamb¡én se refere a la ¡mposib¡lidad de transformar en efectivo un

dLuvu ulruusrulrudu l'rrucuur. estc r¡csgu csrd



65

presente en s¡tuac¡ones de cisis cuando en los mercados hay vendedores

pefo no compradores.

. Riesgo Legal

c6 .6{i6ró

incumpl¡m¡ento de uná contraparte y en esa lransacción no se pudiera exigir

¡jüi id üid iu¡iüjud, uu¡i¡p¡,i uurj rü5 uü¡¡;pru¡iri5u5 ug iidgu. JU ieiiuiu a

operaciones que tengan algún enor de interpretación jurldica o alguna

. Riesgo Operat¡vo

Ec+á áo^-i..{^ a t5l¡-a an

inadecuados, fallas adm¡n¡strat¡vas, controles defectuosos, f¡aude, o error

gve ¡¡,a'rEJa,,

Tamb¡én está asociado a pérdidas por fraudes o por falta de capac¡tación de

a¡vullEl¡lP¡EauvEl¡lav'voln¿ouwt¡.

También se atribuye este t¡po de riesgo a las pérd¡das en que puede incurrir

una empresa o instituc¡ón por la evenfual renunc¡a de algún empleado o

func¡onar¡o de la m¡sma, que durante el periodo en que laboró en dicha

empresa, concentró todo su conoc¡m¡ento especial¡zado en algún proceso

ciave.

. Riesgos de Aud¡torÍa

E. at ,Áa^^ q,¡q vP,¡¡,v,,

estados f¡nanc¡eros que estén mater¡almente equ¡vocados. 'Los riesgos de

^,,r;+^.'ó^.'.^¡^6'a!u¡¡v,,a ¡,usuc¡, \sgur vwo!¡vr rco

tales como om¡siones y com¡siones) o fraudes (equivocaciones intencionales,

¡¡iciuyeí¡ apiopiac¡oil iilaeoiqa y presenEc¡on iiauouienta üe eslaqos

financ¡eros)'. (20:315)

El riesgo de audiloría liene bás¡camente cuatro componentes que a

continuación se describen:
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. Riesgo lnherenté

,q cur.-yue,nuqu .,,- ---,,- 0

tipo de transacciones de contener errores importantes, individualmente o

ca¡Égé eel ¡ egr elsr rL¿e¡sr rE! u UPUü uE

transacciones. asumiendo que no hub¡era controles internos relacionados. Es

ér trPu ue rEguLru y 5u ,rcuru drro'crrtc, y

cuenta o t¡po de transacciones-

Existen factores que afectan el riesgo inherente como los siguienles:

-¡ñiEi.rr--iÁn

La experiencia y conoc¡m¡ento de la admin¡strac¡ón y camb¡os en la

PLrrvuv, Pv, vlel,yiv. ,o ,'rL^Pcr,cr¡u,a vE ra

adm¡nistración puede afectar la preparación de los estados f¡nanc¡eros de

Pres¡ones ¡nusuales de la adm¡nistrac¡ón a dar una representac¡ón

errónea de los estados f¡nancieros.

Naturaleza y tamaño de la ent¡dad. el volumen de las operac¡ones, su

ub¡cación geográfica.

Suscept¡bil¡dad de pérdidas o malversac¡ón, de los activos por ejemplo los

que son altamente deseables y móviles como el efectivo.

Transacciones inusuales de la entidad, por ejemplo ajustes que se

real¡zan al final del periodo.

. Riesgo de Control

Ls er esYv uc vue vs ¡rr uvlcv¡uvs
por el sistema de control interno. Elio se debe a fallas en la revisión adecuada

e inventarios o cualq;ier otro valor negociable: y carencia de registros de los

¡nVeniaiiúS peipeÍUüS. Ls¿S OEüii¡úaües en ei üOijiiol C'lüiill¡i¡yerr a qUe fray¿

errores y fraudes en los estados financieros.
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S¡empre ex¡st¡rá cierto riesgo debido a las l¡mitaciones inherentes a cualquier

sistema de control interno. Para evaluar el riesqo de control, se debe

cons¡derar lo adecuado del d¡seño de los controles, así como probar Ia

adherencit a los proced¡m¡entos de control De no exist¡r dicha ev?luación, se

deberá asumir que el r¡esgo de control es alto.

Ér ¡rL3gü r¡¡¡¡üre¡¡ic y vr leriju uc t¡rr¡r¡u rü irulrr,¡firüv us qüs ¡ws

estados f¡nanc¡eros eslén materialmente equivocados. Estos elementos del

,'seYv rq,¡,s'sn q¡sv.a e,'u¡o us quu,u"q . l¿v.u ¡u,/

. R¡esgo de Detección

El r¡esgo de detección es el riesgo de que los proced¡m¡entos del auditor no

descubran un error que exista en una cuenta o tipo de transacc¡ones, el cual

pueda ser ¡mportante individualmente o en conjunto con errores de otras

cuentas o transacciones. El n¡vel de r¡esqo de detección se relac¡ona

d¡rectamente con los proced¡m¡entos del aud¡tor; siempre exist¡rá cierto r¡esgo

de detecc¡ón, aun cuando el aud¡tor examine el cien por ciento del saldo de la

cuenta o del t¡po de transacc¡ón, cuando el auditor seleccione un

proced¡m¡ento de aud¡torla inadecuado, o aplique ma¡ un proced¡m¡ento de

aud¡toría adecuado, o al interpr.etar equivocádamente los resultados de la

aud¡toria.

. Riesgo de Negocio

s,,'e.gv !v¡rrrJts'rLc cr, qus re v"uvoe v e ¡p¡eoe r.nora cr'

lograr sus objet¡vos. Este r¡esoo le requiere al auditor tener una visión más

é,,,P"¿ vs rv vuE ¡r¡rPre¡¡rel.E Y5 Yr ¡rYsgv

"Una considerac¡ón amplia de este riesgo €s más probable que dé como

resultado una ¡dent¡ficac¡ón de los problemas que pueden causar

declarac¡ones equivocadas materiales en los estados financieros". (20:320)
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'La consideración de los negocios como un todo perm¡te al aud¡tor serv¡r

mejor al cliente proveyéndole oportunidades para asesorar en la d¡rección del

negoc¡o". (20:320)

L' E'¡'uYus us ,,srgu us

de negoc¡o v el concepto trad¡c¡onal del r¡esgo de aud¡torla, y que la mejor

a cra Parc reqrrur@r qr leoge e

concepto de r¡esgo de negocio. Esto quiere decir que el auditor debe centrar

E" 'us,,csgss uc, ,rEvúu,u pu"{úr u

de negocio es probable que resulte una identificación más completa del

r resgu lltlrcrc € que Pusuc esráu¡J¡i ¡rlrdrrLrerus

manera un ¡ncremento de atención en los controles que la ent¡dad tiene en

íuircioirai¡ie¡rio es pioirairie u¡ra ¡cieni;í¡cacié¡r coa¡¡pieia ciei aiesgo de co¡ri,oi

que pueden afectar los estados financieros.

3.8. Sistema de Control lnterno

Control, según uno de sus s¡gnifcados gramat¡cales, quiere decir

comprobaoon. rntervenqón o rnspeccron

El control es una activ¡dad de monitorear los resultados de una acc¡ón que

perm¡te tomar med¡das para hacer correcc¡ones ¡nmed¡atas y adoptar

medidas preventivas. También tiene como propósito esencial, preservar la

existenc¡a de cualquier empresa y apoyar su desarrollo; su objetivo f¡na¡ es

contr¡bu¡r a lograr los resultados esperados.

ve Puevs o¡ ¡,,qr Pv, w,,.,gu'e"re vuE. L' w,,!v, ewttú,,rv qq

planes, métodos v procedimientos adoptados por una empresa u

urvd,n4ov,v,,, \¡c ó¡EgLr¡ér qvE ,vr aerrvvs

proteg¡dos, que los reg¡st¡os contables sean f¡dedignos y que la actividad de

trr¡uu uur d> puruvd! ué¿cqd¡ Pur

la gerencia, en atención a las metas y los objet¡vos previstos'. 120:370)
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3.8.2 Clasif¡cación del Control lnterno

. Conlrol Contable

vv,,'P'e[ve vr9or,'¿oerv¡r y lvuv¡ rvJ ,,,srwvo , y, vlcvf, r's, r!v5

cuya misión es salvaguardar los act¡vos y la f¡abilidad de los reg¡strcs

!¡ur urI rvÉ rd sÉgu'ruéu r¿¿u¡¡durE

de que:

o Las operaciones se real¡zan de acuerdo con autor¡zac¡ones de la

adm¡n¡strac¡ón.

o Las operaciones se reg¡stran deb¡damente pa¡a:

Normas lnternacionales de Contab¡lidad.

b) Lograr salvaguardar los activos.

v,, ¡ v,¡er s v¡ePwJv,w'¡ ou.,v,e¡ire, vPv,Lv,,a Pq,q

decis¡ones.

o El acceso a los activos sólo se perm¡te de acuerdo con autor¡zac¡ones de

la administración.

o La ex¡stencia contable de los b¡enes se compare periódicamente con la

existencia fisica y se tomen medidas oportunas en caso de presentarse

diferenc¡as.

ó El aseguram¡ento de la cal¡dad de la información contable para ser

util¡zada como base de las decis¡ones que se adopten.

o La ¡ntegr¡dad de la ¡nformación: que todas las operaciones efectuadas

queden incluidas en los registros contables.
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La val¡dez de la ¡nformac¡ón: que todas las operaciones reg¡stradas

fepresenten acontecim¡entos económ¡cos que en verdad ocurr¡eron y

fueron deb¡damente autor¡zádos.

La exactitud de ¡a ¡nformac¡ón: que las operaciones se registren por su

importe correcto, en la cuenta correspond¡ente y oportunamente.

El mantentmiento de la información: que los reg¡stros contables, una vez

contab¡lizadas todas las operac¡ones, sigan reflejando los resultados y la

situación financiera del negoc¡o.

La segur¡dad fís¡ca: que el acceso a los activos y a los documentos que

controlan su mov¡miento sea solo al personal autor¡zado.

Los elementos del control contable ¡nterno son:

rv,,u¿u,,soPvridexrvdv

Las empresas deben contar con definiciones y descripciones de las

obl¡gaciones que tengan que ver con funciones contables, de recaudación,

contratación, pago, alta y baja de bienes y presupuesto, ajustadas a las

normas que le sean áplicables.

Las func¡ones de operac¡ón, reg¡stro y custodja deben estar sepa¡-adas, de tal

manera que n¡ngún funcionar¡o ejerza simultáneamente tanto el control físico

como el control contable y presupuestai sobre cuaiquier activo, pasivo y

patrimonio.

Lor c¡r'PrEra. VEUEI c vPs,o!,w'ree v we rw'v'v,ve , vv

contab¡lidad. sepa¡ados y autónomas. Esto con el DroDósito de evitar

. Estableccr comprobaciones internas y pruebas independientes

La Farte de comprobac¡ón ¡nterna res¡de en la dispos¡ción de los controles de

las transacciónes para que aseguren una organ¡zac¡ón y un func¡onam¡ento

ef¡c¡entes y para que ofrezcan protecc¡ón contra fraudes.
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Al establecer métodos y procedimientos de comprobación intema se tendrá

en cuenta lo siguiente.

La comprobación se basa en la rev¡sión o el control cruzado de las

transacc¡ones a través del trabajo normal de otro func¡onario o grupo.

Los métodos y proced¡m¡entos deben inclu¡r los procesos de

comprobaciones rutinarias, manuales o s¡stemai¡zadas y la obtención

¡ndependiente de ¡nformac¡ones de control, contra la cual pueden

comprobarse las transacc¡ones detalladas.

Los mecanismos de comprobac¡ón interna son independientes de la

func¡ón de asistenc¡a y asesoramiento a través de la evaluación

permanente del control interno por parte de la aud¡toria ¡nterna.

. ControlAdmin¡strat¡vo

'qr Pv'¡uvor ov,'r,n¡ueuvo¡ ve ,qe w' Yq, ,'4cv,v,,e. , a rwvo

¡os métodos y procedimientos que están relacionados, en prjmer lugar, con el

uc réü q¡üPe¡¡Lrv¡'s- ¡Égc¡e-, 
'19'd¡¡rs¡trc¡¡ds 

y rc

adhes¡ón a las oolít¡cas de los niveles de d¡rección y admin¡stración y. en

srguloo rugé'r @r rd c¡'uEr¡crd uc rds upcrduruícs .\¿u.o/o,

El control admin¡strativo ¡nterno debe incluir anális¡s. estadisticas. informes de

actuac¡ón, programas de entrenamiento del personal y controles de calidad

de Productos o servic¡os.

Los elementos del control admin¡strat¡vo interno son:

vc9állvllv,

Clara defln¡ción de funciones y responsab¡lidades.

,¡,v,vuov,v,, x¡r€,,,o s,, ,o E¡uuLU,a vs uv

el fin de proveer un func¡onamiento eficiente y la máxima Drotección

ucsP rd,,us, gu,d¡,ucúEs.

El manten¡miento, dentro de la organización, de la acl¡v¡dad de evaluación

rucpcHuretrtc, rcprcsc'ltdud l.rur rd duuÍ.o|d rl.e[rd, ellLdrgdud uc ¡cv¡sdr

o
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pol¡t¡cab, d¡sposic¡ones legales y reglamenlar¡as, prácticas fnancieras y

operaciones en general como un servic¡o constructivo y de protección

para los niveles de d¡rección y administrac¡ón.

l^. a--!!^!a. a4r^¡^. . 4^ ¡.! 9úc gsu¡¡rururr ev¡ l/'ek,

continúa part¡c¡pac¡ón de los recursos humanos de las ent¡dades y de sus

3"8.3.Objotlvos del Sistema de Conl¡ol lnterno

El d¡seño, el desarollo, la revisión permaneñte y el fortalecim¡ento del Control

lnterno es fundamental para el logro de los siguientes objet¡vos:

Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada

adm¡n¡strac¡ón ante riesgos potenc¡ales y rea¡es que los puedan afectar

(control ¡nterno contable).

Garantlzar la eficacia, ef¡ciencia y economía en todas las operaciones de

la organ¡zac¡ón, promoviendo y fac¡litando la correcta ejecuc¡ón de las

func¡ones y actividades establecidas (control interno adm¡n¡strat¡vo).

Velar porque todas las actividades y recursos de la organizac¡ón eslén

dir¡gidos al cumplimiento de los objetivos previstos (control ¡nterno

adm¡n¡strat¡vos).

Garantizar la correcta y oportuna evaluac¡ón y segu¡m¡ento de la gestión

de la organ¡zación (control interno admin¡strat¡vo).

Asegurar la oportunidad, claridad, ut¡l¡dad y confiab¡lidad de la información

y los Íegistros que respaldan l€ gest¡ón de la organ¡zación (control interno

contable).

Def¡n¡r y apl¡car medidas para conegir y preven¡r los íesgos, detectar y

corregir las desviaciones que se presentan en la organización y que

puedan comprometer el logro de los objetivos programados (control

interno administrativo).

Garantizar que el Control lnterno disponga de sus prop¡os mecan¡smos de

verificac¡ón y evaluación, de los cuales hace parte la auditorfa interna

(control ¡nterno adm¡n¡strativo).
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. Velar porque la organización disponga de inslrumentos y mecanismos de

planeac¡ón y para el d¡seño y desarrollo organizacional de acuerdo con su

^atutaleza, 
estructura, característ¡cas y funciones (control interno

adm¡n¡strat¡vo).

3.8.4- Característ¡cas del Sistema de Control lnterno

reo v,",e,Pc,e. vo¡ours,,JUvar rv,, ,sJ r,9u,E¡¡rsr,

Está conformado por" los s¡stemas contables, financieros, de planeación,

ver¡f¡cación, información y operac¡onales de la respect¡va organ¡zación.

Conesponde ala máxima autoridad de la organizac¡ón la responsabilidad

de establecer, mantener y perfeccionar el Sistema de Control lnterno, que

debe adecuarse a la naturaleza, la estructura, ¡as características y la

m¡sión de la organ¡zac¡ón.

La auditoría interna, o a quien designe la máxima autor¡dad, es la

encargada de evaluar de forma independiente la eficiencia, efectiv¡dad,

apl¡cab¡lidad y actualidad del Sistema de control lnterno de la

organización y proponer a la máx¡ma autor¡dad de la empresa las

recomendac¡ones para mejorarÍo o actual¡zarlo.

El control interno es inherente al desarrollo de las act¡vidades de la

organ¡zac¡ón (como la sal en la preparación de las com¡das).

Debe diseñarse para prevenir errores y fraudes.

Los mecanismos de control se deben encontrar en la redacción de todas

las normas de la organización.

. La ausencia del contro¡ interno es una de las causas de las

desorientaciones en las organizaciones.

r PrvLE-s uq Lv¡r],v¡

EI proceso de control se estructura bajo las siguientes cond¡c¡ones:

. Un término de comparac¡ón: que puede ser un presupuesto, un programa,

una norma, un estándar o un objetivo.
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Un hecho real: el cual se compara con la condición o término de

referenc¡a del punto anter¡or.

Una desviación: que suÍge como resultado de la comparac¡ón de los dos

puntos anter¡ores.

Un anál¡s¡s de causas: las cuales han dado or¡gen a la desv¡ac¡ón entre el

hecho real y la condic¡ón ideal o término de referencia

Toma de accjones corect¡vas: son las dec¡s¡ones que se adopten y las

acciqnes que se han de desarrollar para corregir la desv¡ac¡ón.

3.8.6.COSO[-ERM

Ln Sepliémpie üe ZUiJ4 3e pUDiiCO ei iV¡A¡CO Oe \re3iion liliegia¡ üe iiiesgo. qG

nombre en ¡nglés Enterprise Risk Management lntegrated Framework,

COSO ll-ÉRM es una ampliación de COSO I (que contempla los 5 elementos

de conÍol ¡nterno incluidos en la NIA 315), para que ¡ncluya la gest¡ón ¡ntegral

de r¡esgos, pero no para sustituir el marco conceptual de controi interno, por

lo lanto su defin¡c¡ón no tuvo camb¡os, pero s¡ los componentes de control

¡nterno, quedando así:

a) Amb¡ente lnterno

e,/ Leuvrselrrcrrrv vc vvJEúvus

c) ldentificación de riesgos

d) Evaluao¡ón de iesgos

f) Actividades de contro¡

g) lnformac¡ón y comunicación
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. Ambiénte lnterno

v,,o v,Yo,r¿oervr¡, lrrou¡LlE u!r¡'u cr PL¡sú¡iii

de la entidad percibe y trata los riesgos, incluvendo la filosofía de la

adm¡njsiíación de í¡esgo y e¡ i¡esgo aceptá,jo, ia iniegridad, !aiores éticos y el

amb¡ente en el cual ellos oDeran.

. Establecim¡ento de Objetivos

Lvc eerEuvvJ

potenc¡ales eventos que afecten su consecución. La adm¡nistración de

¡reDgvo wryv'alvqo ¿¡evu,o que p'ewJv paiá

ftar objet¡vos y que los objetivos seleccionados apoyan la m¡sión de la

eni¡üao y esaan en ¡¡ñea con eiia, áüemas 'le Sei COnSeCüenieS COij ei iiesgo

aceptado.

. ldentif¡cac¡ón de Riesgos

, L^rvlrve vue o¡sv(d¡ ru5 !eJc!¡v5 uu

ser ¡dent¡f¡cados, diferenciando entre r¡esgos y oportun¡dades. Estas últimas

¡érEv¡a us rc udcvurvl v rvs pruuEsus p¿¡é tér (^,!cüvús.

. Evaluac¡ón de R¡esgos

Los r¡esgos se anal¡zan cons¡derando su probabil¡dad e ¡mpacto, como base

para determinar cómo deben ser administrados. Los riesgos son evaluados

sobre una base ¡nherente y res¡dual.

. ñ6Pur!1d á rur 
^rÉsgu5

La dirección selecciona las posibles respuestas - evitar, aceptar. reducir o

compart¡r los desgos- desanollando una ser¡e de acciones para al¡nearlos

con el r¡esgo aceptado y las tolerancias al riesgo de la ent¡dad.



. Acüvidades de Control

Lqe Pe,,uveJ r s¡ wev,,,¡,s,,rv- e ,r¡¡P,q¡'@r' voto oleuot a

asegurar que las respuestas a los riesgos se llevan a cabo efect¡vamente.

. lnformación y Comun¡cac¡ón

'vs¡¡ur¡lat EPrurd y uv¡¡rurnw s¡¡ ¡v¡r¡o y y¡q¿v

adecuado para permitir al personll asumir sus responsabil¡dades. Una

P¡uuuL¡rsr dr¡¡Pr¡u, ¡¡uycluu 
'rdurd

abajo. a través y hacia arriba de la entidad.

. Mon¡to¡eo

o Eü 
",v, 

n.v,Equo , oE

efectúan las modif¡cac¡ones necesarias. Este monitoreo se lleva a cabo

med¡ante act¡v¡dades peimanentes de ¡a d¡iecciói'r, evaluac¡ones

¡ndeoendientes o ambas actuaciones a la vez.

3.9 Matriz de riesgos

L' versnvv p,¡,,u¡vo, us ,,eegv co rucr(Írvo¡ rvr pvsrurcr Ícrgvr

Oue Oueden afectar un negocio o una institución. cuant¡f¡car las repercusiones

)¡ c'auvrdr u'r yrarr uc uvlurrgErruo 9ue

permita establecer los controles y acciones que puede tomar una instituc¡ón

Pdrd nÉvdr d Ldgu u,rd gy5uu,, r,,uE,(r y y[Ld¿ uc rus i'csgus upurdüvus.

Nuestra matriz de riesgo clas¡f¡ca los eventos según su nivel de riesgo y

e¡posició- asoc¡ada. A sij vez ei ¡¡¡ve¡ de iiesgrtr está e¡ ÍLj¡ció¡ de dos

variables fundamentales: la viabilidad y el impacto La viabil¡dad: es la
pioiiáii¡iidad dé que ei riesgo se ¡¡iaie.ia¡ice, suponiendo que iio esiár

establecidos los cont¡oles o la mit¡gaeién, mientras que el impacto es la

consecuenc¡a potenciai de¡ suceso, es dec¡r de consol¡darse el riesgo cual es

la huella en términos monetaios, o bien e! efecto di.ecto o indirecto sobre los

accionisias o acciones de una empresa. Mieniras que ia exposición ai riésgo
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se define como qué tanto me alacta el riesgo ya que mantengo c¡erta

posic¡ón y por lo tanto soy vulnerable a lo que pueda suceder, es decir estoy

expuesto Exposic¡ón = R¡esgo-Control.

aw,-¡a¡ qus s, v¡ovv vs e PvJL,v¡¡

de los controles y m¡t¡gantes que se mant¡enen ante un detem¡nado íesgo,

rc¡rgc svvre q'r 
'resgv. u¡lirr¡¡utE If E^Pv-¡vfsr r

a sufrjr una pérdida.



CAPÍTULO IV

PLANEACIÓN DE UNA AUDITORíA EXTERNA DE ESTADOS

FINANCIEROS EN UNA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL

DEDICADA A LA ATENCIóN OE MUJERES SOBREVIVIENTES DE

V¡OLENCIA CONTRA LA MUJER

4.1. Evaluac¡ón de la aceptac¡ón del cliente

Antes de aceptar el encargo de auditoria del cliente, el aud¡tor debe ¡nvest¡gar

a la ent¡dad para determinar su perf¡l de r¡esgo y descartar situaciones que en

un futuro pudieran ocas¡onar él des¡stim¡ento del trabajo. Se evalúa como

está situado e¡ cl¡ente potencial dentro de la sociedad empresarial, su entorno

f¡nanc¡eró y la rélac¡ón con auditores predecesores, si los hub¡ese tenido.

Es necesario comunicarse con los aud¡tores anteriores, para obtener

información relevante sobre la empresa, sin embargo deb¡do al requis¡to de

conf¡dencial¡dad, el aud¡tor predecesor debe obtener el perm¡so del cl¡ente

antes de entablar la comun¡cac¡ón, adic¡onalmente también se debe obtener

¡nformac¡ón de la entidad a través de abogados locales, otraa firmas de

auditoria, bancos, medios de comun¡cac¡ón y otros negocios del mismo giro

comerc¡al, ya que esto fac¡lita la evaluación del r¡esgo.

En algunos casos e¡ aud¡tor puede contratar a un ¡nvestigador profesional

para obtener información sobre la reputación y antecedentes de los

ejecut¡vos ¡mportantes de la administración. Una ¡nvest¡gación más extensa

es adecuada cuando no ha hab¡do ningún auditor anter¡or o cuando elcr¡ter¡o

profésional del aud¡tor así lo prefiera.

S¡ el cl¡ente ¡ncluye en la propuesta de los térm¡nos del trabajo de auditoría, la

¡mpos¡c¡ón de una lim¡tación al alcance del trabajo del aud¡tor, de tal manera

que éste cons¡dere que en el futuro tendrá que abstenerse de opinar sobre

los estados financ¡eros, es preferible que no acepte el trabajo de auditoria.
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S¡ el cl¡ente pide al auditor que convierta el trabajo de auditoría en un fabajo
que ofrezca un menor grado de seguridad, éste debe determinar si existe una

just¡f¡cación razonable. Si se camb¡an los téminos del trabajo el cliente y el

eúditor deben hacer constar los nuevos térm¡nos del trabajo a real¡zar, en una

carta de encargo o en un escr¡to similar. Si el auditor considera que no puede

aceptar cámbios en los términos del trabajo de aud¡toría y el cliente no le

permite cont¡nuar el trabajo or¡ginal, el aud¡tor debe des¡stir al encargo

vus 'ro Lv 'ovv rve caPsvrvc

adicionales que sean relevantes para la aceptac¡ón del trabajo de aud¡torfa y

esaüs saúslagafr sü ciiiei¡o pioiesioña¡,poqia eíiioñces acepiar er encargo y

presentar su carta compromiso.

4.2. Evaluac¡ón del cumpl¡miento con los requ¡sitos éticos relevanles

incluyendo la independencia

Durante la p¡anificación del trabajo de auditoría, el aud¡tor a cargo debe

mantener una espec¡al atención ante situaciones evidentes de incumplim¡ento

de ética por parte de los m¡embros del equipo. Ya que si a través del sistema

de control de calidad de la tirma, o por otros med¡os llegase a su

conoc¡m¡ento cuest¡ones que ind¡quen que los miembros del equ¡po no han

cumpl¡do con los requerimientos de ética apl¡cables, está en ¡a obligación de

tomar las medidas necesarias para lograr que dichos requer¡mientos se

cumplan a cabal¡dad

En Guatemala el Colegio de Economistas, Contadores Públ¡cos y Aud¡tores y

Admin¡stradóres de Empresas aprobó en el año 1986 las Normas de Ét¡ca

para Graduados en Contadurla Pública y Aud¡toría. Dentro de esla normativa

se menc¡ona que el Auditor debe actuar en función dei ¡nteaés nac¡onal. es

dec¡r contribu¡r al desanollo del país y a elevar el n¡vel de vida de la

población, así mismo es incompatible la actuac¡ón del profesional, cuando

esta implica aceptar, adm¡nistrar avalar, rcpresentar o asesoÍar empresas

que no están autorizadas para operar dentro del terr¡tor¡o nacional. o cuando
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estando autor¡zadas sus objet¡vos c¡mprenden operac¡ones no reveladas en

el proceso de autorizac¡ón o ilícitas.

La normativaseñala que la responsabil¡dad del auditor está d¡r¡gida hac¡a tres

sujetos diferentes.

El profesional es responsable ante la soc¡edad, por lo cual debe mantener

una independencia de cr¡ter¡o al momento de expresar su op¡nión ya que su

juic¡o debe ser l¡bre e ¡mparc¡al, asf m¡smo debe poseer preparación y cal¡dad

profesional para que su n¡vel de competencia se mantenga elevado durante

el ejerc¡cio de su canera y los trabajos que desempeñe sean confiables.

L s.Pv".ov¡E alrc ro Pe,rw,,o yuw uv,,uq rJe' '! raee nu¡iu id

obligación de guardar el secreto profesional y no revelar por ningún mot¡vo,

s ue vue !e,'vc E¡ ÉjÉiÜ¡Ü¡ú

de su orofes¡ón. asítambién t¡ene la obligac¡ón de rechazar las tareas que no

LUI¡PrEr¡ Lul ¡c Iru¡cr y quÉ r¿rr€" dr rru ur y u¡g tucu ue ta p¡útes¡úii

Por último es responsable ante su profesión. es dec¡r que debe velar por la

dignificac¡ón de la profes¡ón a base de calidad y asi proyectar una imagen

positiva a qu¡en contrata sus serv¡c{os y a la soc¡edad, asimismo debe cuidar

sus relaciones con colegas, colaboradores e ¡nstituciones que agrupen a los

profesionales de su espec¡alidad de manera que sus acciones no

menoscaben la d¡gn¡dad de la profesión s¡no que la enaltezcan.

, t Eñ+^ñ¡iñi^ñ.^ r g rve lvrrtrrrrvr ewr.rqes¡v

Poster¡ormente a la evaluación del asentimtento del encargo de aud¡toria o a

la dec¡sión de conl¡nuar la relación con el cliente si se tratase de una

auditoría recurrente, el auditor debe acordar los términos del trabajo con la

adm¡n¡stración a través de una carta comprom¡so, u otra forma adecuada de

escrilo

"La carta compromiso es un conven¡o entfe los aud¡tores y el cl¡enie,

referente al manejo de la aud¡torla y servic¡os relacionados. Debe especificar
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s¡ el auditor realizará una auditoria o una revis¡ón, también ¡nd¡car cualqu¡er

restricción que se imponga sobre el trabajo que se va a real¡zar, fecha límite

para la terminac¡ón de la aud¡toría, apoyo que va a proporc¡onar el personal

del cl¡ente pará obtener la informac¡ón financ¡era y con frecuencia se insluye

el convenio dé pago de honorarios. La carta compromiso es un med¡o para

¡nformar al cliente que no se puede garantlzar que todos los actos de lraude

serán descub¡ertos'(25:67)

debe incluir:

. El objetivo y alcance de la aud¡toría

. La responsab¡lidad del auditor

. La responsabrl¡dad de la administrac¡ón

. La ¡dent¡f¡cación del marco de ¡nformación f¡nanciera apl¡cable para la

preparación de los estados financieros

Una referencia a la estructura y conten¡do gue se espera de cualqu¡er

informe por el auditor y una decla¡ac¡ón de que pueden exist¡r

circunsianc¡as en las que el contenido y la estructura del ¡nforme d¡fieran

de Io esperado.

Uno de los propós¡tos de acordar los términos del trabajo por medio de esta

carla, es ev¡tar un malentend¡do sobre las respect¡vas responsab¡lidades de

la adm¡n¡strac¡ón y el auditor, ya que s¡ alguna de las partes no cumple con lo

acordado, existe un escr¡to el cual sirve de evidenc¡a.



4.¿- lntegrac¡ón del equipo de trabajo

r ar E rrpur rár¡tc ucr p'vucsu ue v'di¡Éciriúi¡ c5 id 5ui(-;üc¡ür I

adecuada del personal que ¡ntegra el equipo de trabajo, ya que son éstos

qú'itiii;s ieir¡¡¿ai¡ ¡a ¡i¡ayúi uaila¡oaú oe piijeúas y qijieñes i¡eiie¡l üil COnIaCiO

d¡recto y constante con el cliente, el auditor debe elegir a las personas más

ruulleas Pala cl uersrrrpEl¡u uEr tldudju tulllarloo !úa¡ú paa¿iireiú ¡¿S

necesidades de la émpresa y su evaluac¡ón prelim¡nar.

El aud¡tor encargado debe satisfacerse de que el equ¡po de trabajo y

cua¡quier experto que no forme parte del equipo, reúnan en conjunto la

competenc¡a y capacidad adecuadas para poder rcalizat el trabajo de

conformidad con ias normas profes¡onales y los requer¡m¡entos ¡egaies

apl¡cables; y poder em¡t¡r un informe de auditorla que sea adecuado en

func¡ón de las c¡rcunstanc¡as-

Para poder cumpl¡r con ¡o anter¡or el aud¡tor puede real¡zar capac¡taciones

¡nternas, en lás cuales prepare al equipo en conoc¡m¡enios técnicos, teóricos

y prácticos, así m¡smo realizar constantemente evaluaeiones de personalidad

para poder conocer cuáles son las fortalezas y debil¡dades de cada m¡embro

de la firma y así facilitar el proceso de selecc¡ón y a la vez garant¡zar al

cliente que el recurso humano que se le proporcionó es el adecuado.

4.5, Elaboración del presupuesto en horas

Anr-a ¡1é.^r..?.. !r .!!.li+^.!. cé ¡6hó 6l.h^'.r "ñ.

honorarios, la mayoría de los cl¡entes prefieren una suma fra, pues de esta

c, "r¡Pvrru uui uuüu ijiusiiri :rijr

servicios y terminar su comDromiso en el m¡nimo de t¡empo necesario,

Ereuru¿¡¡uu ur¡ u au¿l

El Contador Público y Auditor al ser contratado parc rcalizat una auditoría

debe elaborar su propuesta bajo el supuesto de que durante el desempeño

del trabajo no surjan circunstancias inesperadas que no se tomaron en

cuenta cuando se hizo la propuesta de servic¡os profesiona¡es, por ello es
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importante que en la evaluación prev¡a de la ent¡dad. el auditor observe todos

aqueiios sucesos que pudjeren intervenir en e¡ ¡ncremento de¡ costo del

trabajo

trre¡e5¡v¡id¡s¡

tarifa a cada miembro de Ia Rrma, esto según su capacidad y preparación

pioresronar. posiei¡oimeniÉ se esiaoiece un apíoxiinaüo oei ioi¿it i¡e ñoras

que cada m¡embro intervendrá en la auditoría incluyendo al soc¡o y así se

ooi¡eiie ei üosio oe caü¿ aijoitúr, poi üiiimo se esiaoiece uñ apiox¡maoo üe

los costos variables. por ejemplo transpoÉe, trabajo secretarial.

sáPáurrcurur¡Es y se esrdurcue cr rrdrgs ue gdld'rL¡d quc rd ll1ld oesea

obtener.

Las Normas de Etica para Graduados en Contaduría Pública y Auditola

aprobadas por el Colegio de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y

Adm¡n¡stradores de Empresas, establecen que a¡ momento de acordar la

compensac¡ón económica que Ie corresponde recib¡r, el auditor debe tener

presente que d¡cho pago no constituye el único y principal objetivo ni Ia razón

de ser del ejercicio de su profesión Los honorarios que perciba deben ser

acordes con la naturaleza, ¡mportanc¡a, t¡empo y espec¡alizac¡ón requer¡das

para iievar a cabo el trabalo solicitado.

4.6. ldentificac¡ón y evaluac¡ón de los riesgos de error mater¡al,

medianté el entendim¡ento de la enl¡dad y su entorno

El propósito de reun¡r ¡nformac¡ón acerca del cl¡ente es lograr aprender las

caracterlsticas de su negocio, lo que permite al auditor identificar eventos,

transacc¡ones y práct¡cas que puedan tener efecto importante en los estados

f¡nanc¡eros y ayudarle a decidir el a¡cance y énfasis relativo det tabajo de

auditoría.

conocim¡ento del negocio suficiente para que sea posible ¡dentificar y

lvlrprElucr y y'éuqeor qus é Éu lure'e pucsa¡¡
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tener un efecto importante sobre los estados financieros. Por ejemplo dicho

conocimiento es usado por el auditor al evaluar los r¡esgos inherentes V de

control y al deteminar la naturaleza, oportun¡dad y alcance de los

procedim¡entos de aud¡tor¡a.

El nivel de conocim¡ento del audilor para un lrabajo, incluye un conocimienlo

general de la economía y la ¡ndustria dentro de la cual la entidad opera y un

conocimiento más part¡cular de cómo opera la entidad.

uii LU¡ rui¿r¡ ¡ iiu¡ ¡iu qi¡rij¡¡u uür r¡eg\rL¡u üij, i¡iiy¡iiü r ü- !us uiiúrdLruirus ¿5

esenc¡al para realizar una auditorla adecuada. La mayor parte de esta

sr urÉr rrsj s.vEe¡M

caso de un cliente nuevo.

Tres razones pam obtener un buen conocimienlo de la empresa del cliente

son: primero, muchas industr¡as tienen requerim¡entos de contab¡l¡dad únicos

que el auditor debe comprender para evaluar s¡ los estados f¡nanc¡eros del

c¡iente están de acuerdo con las Normas lnternac¡onales de lnformación

F¡nanciera, der¡vado que existen requerim¡entos de contabilidad únicos para

entidades gubernamentales, inst¡tuciones f¡nanc¡eras y comerc¡ales.

Segunda, ¡dent¡f¡car r¡esgos en la empresa que afecten la evaluación del

r¡esgo aceptable de auditoría que haga el auditor. fercero, la existenc¡a de

r¡esgos ¡nherentes que son comunes en las empresas.

!J uúr Pqr¿ eviivús¡ ii¡ujv¡ id

empresadel cliente y sus operac¡ones, conocer al personal importante,

iiüiirp¡efriJei iitSsaivagüaiü45 i¡sicas 5üüie aijitvr,)s, iii.;. uiüi¡d v¡s¡ia iaifiüien

ayuda al auditor a identificar los r¡esgos inherentes.

Además el iruditor también debe cons¡derar algunas cuestiones que se

referen al sector en que opera la empresa, como ¡a situación económica.

disposiciones regulatorias del gobierno y los cambios tecnológicos, en Ia

medida en que afecten la razonabil¡dad de los estados financ¡eros.
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Cuando el aud¡tor ya obtuvo un entendim¡ento de la entidad de tal manera

que le ha permitido identif¡car las áreas susceptibles, debe apl¡car

procédimientos para evaluar los r¡esgos con el fin de disponer de una base

pára ident¡f¡cár y valorar las ¡ncorrecc¡ones materiales en los estados

fnanc¡eros y en las afirmaciones hechas por la administración, no obslante la

evaluac¡ón de los r¡esgos no proporc¡ona evidenc¡a de auditoría suficiente en

la que se base la opin¡ón de auditor¡a.

Lvo y, vv!u,, ¡ fu, ,rvo v Yv vsv!",,¡e,sn,

. lndagaciones anle la adminisiración y otras personas de la entidad que el

auditor considere que pueden disponer de ¡nformación que pueda fac¡litar

la identificación de los riesgos

. Procedim¡entos anallticos

. Observación e ¡nspecc¡ón

El Auditor puede util¡zar heram¡entas que le ayuden a med¡r el grado de

riesgo de ia entidad, tal es el caso de una matriz de riesgos en la cual se

¡ncluye el área que es susceptible, el riesgo, los factores mit¡gantes que tiene

la empresa como respuesta al r¡esgo y el enfoque de auditoría en el cual se

incluyen el tipo de pruebas que real¡zar.á el aud¡tor.

ugllgJYwEJUv¡lÚÚluJ!lq!

tiene la entidad para preven¡r o erad¡car los mismos. Esto conlleva a que el

pa¡a evaluar el diseño dél m¡smo y determinar si se han implementado

corectamente y si éste es eiectivo.

Evaluar un sistema de control ¡nterno es hacer una ¡nvest¡gac¡ón objet¡va del

m¡smo, esta evaluac¡ón se hace a través de la interpretac¡ón de los

re6ultados de algunas pruebas efectuadas, las cuales tienen por finalidad

establecer s¡ se están realizando conectamente y aplicando los métodos.
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políticas y procedimientos establec¡dos por la d¡recc¡ón de la empresa para

salvaguardar sus activos y para hacer eficientes sus operaciones.

La evaluación que se haga del control ¡nterno es de primord¡a¡ ¡mportancia

pues por su medio se conoce si las politicas implantadas se están

cumpl¡endo a cabalidad y si en general se están desanoilando

coüectamente, la evaluación del control ¡nterno puede efectuárse por los

s¡gu¡entes métodosi

iiÁl^.r^ r^--¡¡ñ+n,^

Tamb¡én llamado narrativo, consiste en hace¡ una descr¡pción detallada de

las características del control de activ¡dades y operaciones que se realizan y

relacionan a departamentos, personas, operaciones, reg¡stros contables y la

información t¡nanc¡era. El método es detallado y analítico, siendo ideal para

apl¡carlo a pequeñas empresas que cuentan con un bajo vglumen de
'bperac¡ones,o que cuentan con un control interno deficiente que haga

necesario real¡zar una descr¡pción detallada de las operaciones que se

real¡zan.

En este método se ut¡lizan una ser¡e de preguntas preparadas técn¡camente y

separadas por áreas de operac¡ones. Estas preguntas deben ser redactadas

en una forma clara y senc¡lla para que sean fác¡lmente comprens¡bles por las

personas a las que se les solicitará las respondan.

Método de flujograma

:eijiese¡iiiii Po¡ ¡iieüiü üÉ úi¡a g¡diiuu ud iiüju, iiii uiictduio¡¡es

del área que se está evaluando; esta representación da una facil¡dad de

quc re usra¡¡vno sI urro vvs¡avru¡¡ y

permüe caotar más fác¡lmente sus desarrollo, s¡mpl¡ficando de esia manera la
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¡1.7. Consideración da leyos y reglamentos aplicables a la inetitución

Ái iiioii¡Cí¡iii i¡ü UUi¡ri\ie¡ ¡it Éiii¡ú¡tu t err qus vvcta¡ sr aúer(v¡

adqu¡ere un conocimiento general del marco normativo apl¡cable y en qué

niaiiera la insiiiución esiá cümÉ,liendo con dicho marcú.

El auditor debe obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con

respecto al cumpl¡m¡ento de las disposiciones legales y reglamentar¡as que

tiénen un efecto d¡recto en Ia determinación de cantidades e ¡nformac¡ón

mater¡al a revelar en los estados f¡nancieros. Con el fin de ayudar a identifcar

casos de incumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias, el auditor

debe apl¡car los s¡guientes procedimientos:

- ¡¡¡ut¡cdi rr vv re vrr¡Prcra svvrs cr vulrPrrrrrsr¡Lv uE

dichas disposiciones por parte de la entidad.

. lnspecc¡onar las comunicaciones escr¡tas con las correspondientes

autor¡dades que se encargan de velar por el cump¡¡m¡ento de dtcha

Íegulac¡ón.

!ñ^' rañliFiañr^ _^ñu Liqu ú^¡v!v ¡,¡vqr¡rPrrrrrre¡riv vv¡¡

respecto a las disposiciones legales o reglamentarias, debe obtener

iise¡iv, ¡ée ur,Lu,,Io,,!,qr !,, ,aJ 9uc ae 
"o

producido; e ¡nformac¡ón adicional para evaluar el pos¡ble efecto sobre los

Todas ¡as c¡rcunstanc¡as relac¡onadas con el incumpl¡m¡ento de d¡sposic¡ones

legales o reglamentar¡as deben ser comunicadas a los encargados de la

entidad, s¡empre y cuando no se trate de cuestiones claramente

¡ntrascendentes. En el caso que el auditor considere que la adm¡nistración

está involucrada o tiene conocimiento del incumplimiento y han hecho caso

omiso a las observac¡ones del aud¡tor. éste deberá comun¡carlo a Ia autor¡dad

inmediala superior.



4.8. Comunicación a los encargados de la o¡ganización sobre las

respuestas a los r¡esgos evaluados

Parte fundamental del proceso de auditorla es la comun¡cac¡ón que el auditor

mantiene con la admin¡strac¡ón du¡ante el desempeño del trabajo, esto se

debe a que duranle las tres elapas ex¡sten c¡rcunstancias que deben de

¡nformarse ¡nmedialamente.

El auditor debe comunicar a la admin¡strac¡ón sobre la respuesta que dará a

los riesgos que fueron ident¡ficados y que a su criter¡o pueden afectar la

razonabil¡dad de los estados f¡nancieros. Para el d¡seño de los

procedimientos de aud¡torÍa que han de ser apl¡cados posteriormente, el

auditor debe cons¡derar:

' La yu.'v ,vou uE \tue E^rrE

características especlf¡cas del corresDondiente tipo de saldo, transacción

. Si en ia evaiuac¡ón dei riesgo se han ienicio en cuenia ios coni.oies

relevantes, es dec¡r que el auditor obtuvo ev¡dencia para detelminar si los

coniroies operaban eÍicazmenie.

Es responsabilidad de la administración diseñar un adecuado control interno

para ¡dent¡f¡car y mit¡gar los riesgos, el aud¡tor solamenle planif¡ca su trabajo

en base a las def¡ciencias encontradas.

4.9. Determ¡nac¡ón de la importanc¡a relat¡va planeada

Fñ l. rarli?i.iAn ..r6 ,,h- .,'¿ti+^ri. ¡á 6é+./¡^é

generales del aud¡tor cons¡sten en obtener una seguridad razonable de que

a fraude o error, permitiéndole a éste emit¡r una op¡n¡ón sobre la

razonabilidad de los mismos de conformidad con un marco de información

financiera apl¡cable. El auditor alcanza una seguridad razonable mediante la
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obtención de evidencia de aud¡toría suficiente y apropiada para reducir el

r¡esgo de auditoría a un n¡vel aceptablemente bajo.

Como parte de la estrategia global de auditorla, el aud¡tor debe determ¡nar la

¡mportancia relativa para los estados l¡nanc¡eros en su conjunto, es dec¡r que

debe establecer un margen el cual servirá de base para ¡dentifcar las áreas

más significat¡vas que tienen un impacto directo en los estados financieros o

cuya omrsrón ¡ncrde en Ia toma de dec¡s¡ones.

E-tu y, ww!e,,,,,!, ,rw E' ,,Ervv vus s,

auditor aplique técnicas v proced¡mientos en árcas que no t¡enen ¡nfluencia

t ¿o, ,svuu,, oécvvrarruu YUE ¡d

ev¡dencia s¡gue siendo suflciente y aproDiada.

El porcentaje a aplicar para la determ¡nac¡ón de la ¡mportanc¡a relaüva

depende del criterio profesional del aud¡tor, qu¡en en base a su exper¡encia y

conoc¡miento de la entidad, establece los márgenes para inmater¡alidad,

material¡dad y materialidad penetrante.

4.10. Asignación dé responsabil¡dad€s del equ¡po de trabajo

vJ ¡ wiPv¡ ¡éqvr¡rvqs v! ¡

encargado de la aud¡toría informar a los m¡embros del equ¡po cuestiones

Sus responsab¡lidades como profes¡onales ¡ncluida la neces¡dad de

cumpl¡r con los requerimientos de ét¡ca apl¡cab¡es y de plan¡f¡car y

^ ejecuiar la aud¡torfa con escept¡cismo profes¡onal y objet¡v¡dad.

Las responsabilidades de cada m¡embro. especificando el plazo dentro del

cual debe ser completada cada tarea.

. Los objet¡vos deltrabajo que se va a real¡zar.

. La naturaleza de la act¡vidad de la entidad.



. Los temas relacionados con los riesgos ¡dentif¡cados.

. Los problemas que puedan surg¡r y el proced¡miento a segu¡r para su

pos¡ble soluc¡ón.

Sin una clara asignación de responsabilidades, que perm¡ta un monitoreo

efectivo del desempeño pueden iallar los mecanismos de responsab¡lidad y

rend¡c¡ón de cuentas, es muy fácil olvidar tareas aparentemente irrelevantes

pefo que t¡enen un ¡mpacto en los estados f¡nancieros. Es muy ¡mportante

que a las personas a qu¡enes se asigne una responsab¡l¡dad estén

p¡enamente conscientes de el¡a y de cómo se Ielac¡ona con otras activ¡dades

que se e.iecutarán durante el prcceso de la aud¡toría.

Yue PsrrrnG q

los miembros con menos experienc¡a plantear preguntas a los miembros más

E^uer rrc¡¡tqws-! wE ¡v,rra vuE PuEva¡r Errar ,¡rv y ,v\],q,

un equ¡librio en la comprens¡ón de los objetivos del trabajo que se les asigna.

Es responsabil¡dad del audilor a cargo de la aud¡lorla supervisar el desarrollo

del trabajo, as¡ como evaluar la competenc¡a y capacidad de cada uno de los

miembros del equipo, en particular verificar si tienen suf¡c¡ente tiempo para

desarollar las tareas que se les asignaron, s¡ comprenden las instrucciones y

si el trabajo se está realizando de acuerdo con el enfoque planif¡cado.

riijc i¡i¡ügii ci r¡É:rsir¡iierie wc ¡vs cL{rr¡pus üe

trabajo y las cuales pueden ser util¡zadas por el auditor a cargo de la

,,,¿u,¿ uE aD,vf,ou,u,, uE , s-Pv,,-aef,uevs. PuEus .s, uu, d'

momento de asionar las tareas al equipo. En ella se asignan las actividades

que SÉ feAiizáian üijianie ei üeseñpeñO üe¡ iiaüAjo y ei íO¡ que e¡ Sujeio üeúe

desemDeñar Dara cada act¡vidad. lo oue oermite una visual¡zación de lo que

se ssld r¡dersr(r(J y pur (¡urell 5e esra naurelluu.
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4-fl- Benet¡cios de efectuar una adecuada planeación en una auditoría

extcrna de estados f¡nancieros en una Organización No Gubernamental

dédicada a la atenc¡ón de mujeres sobrevivientes de violencia contra la

mu¡er

La planeac¡ón de una aud¡torÍa t¡ene como objet¡vo principal, eslablecer la

estrateg¡a general y plan a seguir por el auditor para todo el proceso de la

aud¡toría, por lo tanto s¡ ésta es real¡zada con el debido cuidado puede

proporc¡onar un valor agregado al trabajo de auditoria, ya que no solo

fac¡litará el desempeño del proceso, s¡no que proporcionará al cl¡ente una

serie de benef¡c¡os en relac¡ón a la calidad del trabajo realizado con el costo

del m¡smo. Dentro de los benefic¡os que se obtienen al desempeñar una

adecuada planéación de auditoría estánl

4-11.1- Para et despacho de audilorfa

vE r '¡a' 
¡c, o qu!

todos los esfuerzos estén apuntados hacia los resultados deseados, es decir

vqE lvew e' e9u,Pe -au,o 9uq E¡ ,v quE ue¡,E¡¡ vuq ,,aLc¡, Yu'e,,sD ,v ususl

hacer y cuando es el momento oDortuno para hacerlo.

M¡n¡miza el trabajo no product¡vo, al ut¡l¡zar heram¡entas como la matriz de

as¡gnac¡ón de tareas ylos programas de aud¡toría,el auditor a cargo de la

aud¡toría conoce cuales son las áreas en las que se t¡ene que focal¡zar el

trabajo y ev¡ta as¡gnar recurso humano en las cuentas que tienen menor

importancia relativa.

^,uvo 
d v¡oua,rro, rd5 vPv,Lu'nvqvLJ, s"r!"o¿ar vuú ru ¡,uuue,, p'uro,,.o¡

en el desarrollo del trabajo. es decir que el auditor conoca por anticipado

d rw¡ \¡uE PqsuE s¿uor Pr avcrrru

la empresa sino fuera de ella; y qué elementos pudiesen intervenir de manem

d su uPn nu

también en relación al t¡empo, costo, recursos, etc.
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Se obtiene una ¡dent¡ficación de los principales problemas y riesgos de error

material, facilitando así la elaboración de los cuestionarios de control ¡nterno

y demás métodos de evaluac¡ón. Así m¡smo perm¡te la ut¡lizac¡ón de

herrañ¡entas como la matr¡z de riesgo y los d¡agramas de flujo, que

contribuyen para poder visualizar de forma gráf¡ca las áreas crÍticas.

rruPurLrurrc wrlrtrErrD¡u [¡d¡ ol¡u¡rq ve v¿uo

activ¡dad, permitiéndoles conocer cada paso de los diferentes Drocesos que

ie¿iiza ia ¡nsirrucion, iogiaijoo asi qúe ei equipo üe auüi¡oi'ia se vuetva caca

vez más especializado y proporcione al cl¡ente un servic¡o Dersonalizado y de

fiu"udurun uc reyes y regrdllrcl'LUs aPnsaurcs

al giro normal de Ia ent¡dad con lo que posteriormente se puede ofrecer al

ciie'rie ull Scrviuio de currsuiior;a iliruLaria.

Permite una adecuada distribución de las horas hombre a utilizar en base a

las pr¡or¡dades e ¡mportancia relativa, es decir que el auditor no corre el

riesgo de haber asignado menos tiempo para eva¡uar las áreas que

representan la mayor d¡mensión de los estados f¡nancieros y así verse en la

neces¡dad de modif¡car la propuesta de sus serv¡c¡os o ¡ncurrir en una pérdida

no esperada.

t^ r.\,^.úiz..iAñ

Agrega una srgnrfrcativa reducción al costo f¡nal de la aud¡toria, lo que es de

total ¡mportanc¡a para el cliente ya que por tratarse de una ONG, es pos¡ble

que quien sufrague los gastos sea una instituc¡ón internacional, normalmente

los organ¡smos internacionales que s¡rven de donantes en las ¡nstituc¡ones no

lucrativas solicitan a estos que anualmente realicen auditorías para

asegura.se que los fondos se están manejando adecuadamente, así como

garant¡zarse que la ¡nformac¡ón financ¡ela que se les proporciona es

fidedigna.

O-^^..'^^- .a^' ¡.'¡.¡ r.?^ñ-hl6

que ex¡ste la suf¡ciente ev¡dencia para mostrarle al cliente que la auditorla se
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realizó en base a un estudio previo de las necesidades de la entidad y que

fue debidamente p¡anificado.

Permite la adecuac¡ón de t¡empo del personal clave de la inst¡tución, para

atender al staff de aud¡tor¡a, lo que contr¡buye a que la entidad esté

preparada anticipadamente para proporcionar a los auditores toda la

¡nformac¡ón que ellos sol¡c¡ten, así como brindar el apoyo necesaio de una

manera cordial y planificada.

r¡6rili^-, .¡¡. ;ró--¡ , wPv, u¡v¡,o ¡¡evecq¡,v Pq¡q

crfticas, lo que contr¡bul/e a que la adm¡nistración pueda empezar a

Í¡rvrE rs ror lvrruvrsJ y PruwurrtrEr¡rv¡ qus s¡ ouvrrvr

está iniciando el trabajo y posteriormente dar un seguim¡ento a las áreas más

su-wPUUrs! ¿ r rEsgu

Permite la poster¡or evaluación del irabajo realizado, con esto el cliente

puede verificar si el traba.io que realizó el aud¡tor fue ejecutado de la m¡sma

manera que se le ind¡có en la carta propuesta y por lo tanto asegurarse de

que el costo de la auditoría es acorde con la calidad de la m¡sma.



CAP|TULO V

cAso PRÁcnco

5.1. Antecedentes generales de la organ¡zac¡ón "Colect¡va para la
Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres"

De acuerdo a las entrevistas realizadas con el personal clave de la

organizac¡ón Colectiva para la Defensa de los Derechos Humanos de las

Mujeres', se detem¡nó que dicha ¡nstikrc¡ón ha trabajado en Guatemala

desde el año 2002. Está constitu¡da como una asoc¡ación c¡v¡l, cuenta con

personalidad juríd¡ca aprobada por la autoddad respectiva, actúa de

conformidad con las leyes y reglamentos de Guatemala y a sus estatutos. El

personal de la organ¡zación está compuesto por 32 colaboradores que

prestan sus servic¡os dentro del sector capitalino y en los diferentes

departamentos del occidente del pafs.

La vis¡ón de la inst¡tuc¡ón es ser una organización reconocida nacional e

¡nternacionalmente por su capac¡dad técn¡ca y políüca, en ¡a efectiva difusión

e inc¡denc¡a para el respeto y aplicación de los derechos humanos de las

mujeres.

Su m¡s¡ón es ser una organ¡zac¡ón de mujeres feminista, no lucrat¡va, la¡ca,

ded¡cada a promover la plena v¡gencia de los derechos humanos de las

mujeres ¡ndlgenas, x¡ncas, garífunas y mest¡zas.

A través de sus programas y proyectos, la Colect¡va para la Defensa de los

Derechos Humanos de las Mujeres, fortalece la organización, part¡c¡pación

ciudadana e ¡ncidenc¡a política desde una perspect¡va ¡ntegral, para mejorar

la calidad de vida de Ias mujeres con dign¡dad.
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para la Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres
31de di.iembre de 2011
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COLECTIVA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DÉ LAS MUJERES ONG
BALANCE DE SITUACIÓN GENERAL COMPARATIVO

AL 31 DE DICIEMBRE D8 2010 y2011
CIFRCS EXPRESADAS EN OUETZALES

TB

Activo
No Corr¡ente
VshÍculos
Mobiliario y equipo de ofic¡na
Equ¡po de computac¡ón
suma No coaiente
Co..iente
Caja y Bancos
Suma Corriente
TOTALACTIVO

Patriftonio y Pasivo
Patrimonio
Sáldo inic¡ál

Cap¡talizác¡on cte ectivos frjos
Exedente por donación
Suma Patrimonio

TOTAL PATRIMONIO Y PASIVO

I

l@
TR

PBC

101 ,212.00 10 1 ,212.00
105,436.00 104,692.00
19,916.00 19,916.00

226,564.00 225,820.00 @

314,084.00 233,236.00
314,084.00 233,236.00
540,648.00 459,056.00 @

459,056.00
744.00

80,848.00

284,039.00
148,06'f.00
26,956.00

540,648.00
000

459,056.00
000

540,648.00 459,056.00 @

saldo obte,i ¡do aritméticamente
Seldo obtenido ¿l cierre

Seldo obtenido del ¡ñoanterlor
Proporcjonado por el cliente
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1,667,352.00
8.912.00

COLECTIVA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES ONG
ESfADO DE INGRESOS Y EGRESOS COMPARAÍIVO

DEL 1 DE ENERO AL 3l DE DICIEMBRE DE 2010 y 2011
CÍFRAS EXPRESADAS EN OUETZALES

m11

2,010,989.00
19,202.00

205.00

lngresos
Donácioneó
Otros ingresos
lntereses bencedos
lngaesos netos
Egres06
Alqu¡ler de oficinas
Capecilaciones
Asistench legal
Activos f¡jos
Propeganda
Gaslos de iftp¡enta
Combustible
Hosp€claje
Gastos de oficina
Seg¡Jjdad prtveda

Agua, tuz y teléfono
Ayuda econóñica a r¡ujeres
Reparaciones m€cánicas
Sueldos de personel
Toial egresos
Excedenie por donacióñ

1.000.00
2,030,396.00 1,677,264.00 @

829,702.00
499,481.00

39,775.00
744.00

116,828.00
30,505.00
69,856.00
14,U7.OO
29,110.00
24,A06.OO

33.637.00
54,297.00
4,236.00

198,224.00

498,074.00
325,142.00

32,275.00
148,061_00

50,717.00
28,245.00
47,418.00
30,584.00
33,698.00
26,612.O0

48,018_00

87,682.00
4,818.00

288,964.00
1,949,548.00 1,650,308.00 @

80,848.00 26,956.00 @

@
TB
F/

P8C

Saldo obten¡do aritmét¡camente
Sa¡do obl€nido al c¡erre

seido obten¡do del año anter¡or
Proporcionado por el cl¡ente
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COLECTIVA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES ONG

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE2010y2011

CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES
TB PY

2011 2010
Excedente por donac¡ón 2009
Excedente por donación 2010
Excedente por donación 2011

Cap¡talizacióñ de actúos fijos
Sáldo final del fondo pakimonial

@ Saldo otrten¡do a.¡lmét¡camente
TB sa ldo obtenido a¡ cierre
PY Sáldo obten¡do delaño añterior
PBC Proporc¡onado por el cl¡enlp

206,280.00 206,280.00
26,956.00 26,9s6.00
80,848.00 0.00

226,564.00 225,420.00
540,648.()0 459,056.00 @



COLECTIVA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES ONG
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

DEL 1 DE ENERO AL 31 DED¡CIEMBREDE2010y2011
CIFRAS EXPRESADAS EN OUETZAL€S

TB PY

m11 2010

PT F-4
AP

Rev GB

Fecha 0110212012

80,848.00 26,956.00

744.00 148,061.00

lngrssos
Excedente por donacion
Conc¡l¡ación entro ol exc€dente pol
doneción y el ñu¡o de ebcüvo
Compras de áctivos ftos que incrementaron
el patr¡monio
Fluio de electivo po? actividadÉ de
operac¡ón
Disminuc¡ón en cuentas por cobrar
D¡sminución en cuenks por pag3r

Fluio de €fecüvo por activ¡dad$ de
¡nve¡sión
Compra de mobiliario
Aumento de efect¡vo en el peñodo
Efect¡vo al inicio del período
Efect¡vo al 31 de d¡démbré de 2011

48,000.00
(137,851.00)

(744.00) t48.061.00)
80,848.00

233,236.00
(62,895.00)
296,131.00

314,084.00 233,236.00@

t!.
TB

P¡'
PBf

Saldo obten ido eritméli€amente
Sa¡do obten ¡do a I cterre

Saldo obtenido delaño anter¡or
Proporc¡onado porel cliente
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COLECTIVA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES

ONG

NOTAS A LOS ESTADOS F'NANCJEROS

AI31 DE DICIEMBRE DE 2011

1- Organ¡zac¡ón y pos¡c¡ón ft8cal

La Colectiva para la Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres, fue

constiluida bajo las leyes de la Repúbl¡ca de Guatemala según test¡mon¡o de la

escritura pública No.35 del 6 de septiembre de 2002, del Notar¡o Rodoltb Barahona

Jácome, como una asociac¡óñ cMl, su misión ea set una organización de muieres

feminista, no lucrat¡va, laica, dedicaba a promover la plena vigencia de los derechos

humanos de las mujeres indígenas, xincas, garlfunas y mest¡zas. La ¡nstitución ¡n¡6io

sus ope¡aciones el l5 de dic¡embre de 2002, por ser una organizac¡ón s¡n f¡nes de

lucro obtuvo ante la Supeñntendenc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tdbutaria Ia exenc¡ón del

lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto sobre la Renta, Impuesto sobre Timbres

Fisc,ales, e Impuesto de Solidaridad.

La organ¡zac¡ón ha trabajado sus primeros años denlro de la ciudad cap¡tal y los

diferentes deparlamentos del occ¡dente del país en donde br¡ndan ayuda a las

muieres que sufren violencia o algún tipo de discriminación. La sede central está

ubicada en ¡a 12 calle 1-17 2- 3, y su per¡odo contable comprende del 1 de enero al

31 de d¡ciembre de cada año-

PT F-5
Preo. AP
Rev GB

Fecha ütD42012
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2- Un¡dad rnoñétárie

Los eslados financ¡eros están expresados en Quetzales (Q.), moneda ofic¡al de la

Repúbl¡ca de Guatemala. La adquis¡ción y venta de d¡visas se efectiia en e¡ sistema

bancár¡o nac¡onal, mediante Ia l¡bre negoc¡ac¡ón, según Dec¡eto 94-2000 v¡gente

desde e¡ 1 de mayo de 200-1.

El Banco de Guatemala es la ent¡dad auto.¡zada por la Junta Monetaria para

ejecutar las polít¡cas monetarias, calcu¡a y publ¡ca diariamente el tipo de c¿mb¡o de

referenc¡a del QueEal con respeclo al Dólar de los Esiados Unidos de Amér¡ca, a

se. ut¡lizado en la liquidación de las obligaciones lribularias u otras que supongan

pagos del Estado o al Estado y sus ent¡dades, así como pa¡a la resolución de

conflic{os en el ámbito administrat¡vo y jurisdicc¡onal. Al 31 de dic¡embre de 2011 el

tipo de cambio es de Q.7.6310'1 por US$.1.00.

3- Rsgum€n de las polit¡cas contables

Presentación de estados f¡nancieros:

Las polít¡cas contables que s¡gue la organizacón están de acuerdo con Io que

establece la Ley de Organizaciones no Gubemamentales para el Desarmllo, en

donde se rcquiere que estas lleven contabil¡dad completa de acue¡do a la leg¡slación

gualemalteca, sie¡do el Código de Comercio la nomaliva aplicable. Sin embargo

debido a que el Coleg¡o de Contadores Públicos y Aud¡tores adoptó las NllF como

Pr¡nc¡p¡os de Contabilidad Generalmenle Aceplados y estas no définen él nomb¡e de

los estados fi¡anc¡eros para ent¡dades no lucrat¡vas; pero dan la oportuñ¡dad de

observar estánda.es intemac¡onales, se tomo de base el FAS-117, emf¡do por la

Junla de Normas de Contabilidad Financiera de América, ún¡camente para camb¡ar

el nombre de los estados financieros.

Reconoc¡m¡ento de ¡ngresos y g€stos

Los ingresos y gastos de la Colect¡va para la Defensa de los Derechos Humanos de

las Mujeres son reconoc¡dos bajo el método de lo deveng¿do
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Reconcr.¡m¡ento de ías doraciores

Las donaciones recib¡das no aeembolsábles se reg¡stran como ingresos al momento

de rec¡b¡rlas.

Gaslos de opehción

Los gastos de operac¡ón se registran como egresos cuando se incurre en ellos.

Aet¡vos Í¡jos

Los act¡vos f¡.ios se registran al costo de adqu¡sic¡ón, las reparac¡oñes y mejorcs

importantes que prolongan la vida litil orig¡nal de los b¡enes se cap¡bl¡zan. Los

feemplazos menofes, repar¿ciones y mantenimienlo que no meio€n el activo ni

alargan su v¡da út¡l se reg¡slaan como egresos a med¡da que se efectúen.

PBC Prcporc¡onado por elcliente
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Guatemala, 25 de febrero de 2012

Honorable Junta D¡rect¡va
Colectiva para la Defensa de los
Der.echos Humanos de las Mujeres
12 calle 'l-17 2.3 Guatemala, Guatemala

Honorable Junta Directiva:

Hemos elaborado nuestra propuesta de los servic¡os que como f¡rma

podemos proporc¡onarles y además deseamos comun¡carles nuestro fi¡me

deseo de propórc¡onarles servicios de calidad y con valor agregado.

Ex¡ste un fuerte comprom¡so por paÍte de cada m¡embro de nuestro equ¡po

para proveer a la Colect¡va para la Defensa de los Derechos Humanos de las

Mujeres, de los servicios que ustedes esperan y desean. Nuestros

profes¡onales están reconoc¡dos dentro de la comunidad guatemalteca por su

demoslrada experienc¡a, en cada uno de los campos de su espec¡al¡zación.

Por otra parte, comprendemos que los serv¡c¡os pl'ofesionales de todo t¡po

son un costo ¡mportante para la empresa que ustedes dir¡gen, en tal sentido,

deseamos re¡terarle nuestro interés de ayudarle a alcanzar sus objet¡vos de

rentab¡l¡dad y crecimiento. Una de las formas de hacerlo es proporcionarles

un servic¡o efect¡vo a un costo razonable.

lJna vez más. permltanos expresarles nuestro sincero agradec¡miento por la

oportun¡dad que nos br¡ndan para presentarle nuestra propuesta de servicios

profesionales. Estamos a su completa d¡spos¡ción de proveerle cualqujer

intormac¡ón ad¡cional que estime conveniente.

1,.
\l 14'

"./
L¡c. Grenn¡er Barahona

Soc¡o D¡rector

Atentamente,
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Guatemala, 25 de feúeto de 2012

Honorable Junta D¡rectiva

Colectiva para la Defensa de los
Derechos Humanos de las Mujeres
12 calle 1-17 z.3 Guatemala, Guat€mala

Honorable Junta D¡rectiva:

Nos han solic¡tado ustedes que aud¡temos los estados f¡nancieros de la

organizac¡ón Colect¡va para la Defensa de los Derechos Humanos de las

Mu¡eres, que comprenden la hoja de balance al 31 de diciembre de 2011, y el

estado de resultados, estado de cambios en el cap¡ial y el estado de flu.¡o de

efecüvo por el año que entonces terminó, y un resumen de las políücas de

contab¡lidad importantes y otra informac¡ón explicat¡va. Por medio de la
presente, tenemos el agrado de confirmar nuestra aceptación y nuestro

entendim¡ento de este trabajo de auditoría. Conduc¡remos nuestra aud¡lorfa

con el objetivo de expresar nuestra opin¡ón sobre los estados t¡nanderos.

Conduciremos nuestra aud¡toría de acuer"do con las Normas lntemac¡onales

de Aud¡toría (NlA). Dichas normas requieren que cumplamos con los

requisitos ét¡cos y planeemos y desempeñemos nuestra aud¡toría para

obtener seguridad razonable sobre s¡ los estados financieros están libres de

representac¡ón enónea de ¡mportanc¡a relativa. Una auditoría ¡mpl¡ca

desempeñar proced¡mientos para obtener evidenc¡a de auditorfa sobre los

monlos y revelaciones en los estados f¡nanc¡eros. Los proced¡mientos

escog¡dos dependen del juicio del auditor, incluyendo la valoración de los

r¡esgos de representación erÍónea de importanc¡a relativa de los estados

financieros, ya sea debido a fraude o error.
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Ljna aud¡toría también incluye evaluar la prop¡edad de las políticas de

contabil¡dad que se usan y lo razonable de las estimaciones contables

hechas por la administrac¡ón, así como evaluar la presentac¡ón general de los

estados financieros.

Deb¡do a las l¡m¡taciones inherentes de una aud¡torla, junto con las

lim¡taciones inherentes del control ¡ntemo, hay un riesgo inevitable de que

algunas representac¡ones enóneas de ¡mportanc¡a relat¡va no puedan

detectarse, aunque la aud¡toría sea planeada y desempeñada de manera

aprop¡ada de acuerdo con las Normás lnternacionales de Aud¡tor¡a (NlA).

Al hacer nuestra valoración del r¡esgo, cons¡deramos el control ¡nterno

relevante para la preparación de la ent¡dad de los estados financieros para

diseñar proced¡m¡entos de aud¡torla que sean apropiados en las

c¡rcunstancias, peÍo no para el propósito de expresar una opinión sobre la

efectiv¡dad del control interno de la entidad. Sin embargo, les comun¡caremos

por escr¡to respecto de cualesqu¡er defic¡enc¡as importantes en €l control

¡ntemo que hayamos ¡dent¡f¡cado durante la aud¡toría, relevantes a la

aud¡toría de estados f¡nanc¡eros.

Nuestra aud¡toria se conduc¡rá sobre la base de que (la adm¡nistrac¡ón y

cuando sea apropiado, los encargados de gobierno de la entidad) reconocen

y ent¡enden que üenen responsabilidad:

a) Sobre la preparación y presentac¡ón razonable de los estados financieros

de acuerdo con las Normas lnternacionales de lnformación F¡nanciera (NllF);

b) Sobre el control intemo que (la adm¡nistración) determine que es necesar¡o

para hacer pos¡ble la preparación de estados financieros que estén l¡bres de

representac¡ón enónea de ¡mportanc¡a relativa, ya sea debido a fraude o

error;
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c) De proporc¡onarnos:

. Acceso a toda la ¡nformación de la cual tenga conoc¡miento la

adm¡nistración y que es relevante para la preparación de los estados

financieros como reg¡stros, documentos y otros asuntos;

. lnformación adicional que podamos solicitar a la administración para fines

de la audilorfa;

. Acceso sin restr¡cc¡ón a personas dentro de la entidad, de qu¡enes

determ¡nemos es necesado obtener ev¡dencia de auditoria.

Como parte de nuestro proceso de aud¡toría, solic¡taremos (a la

administrac¡ón y cuando sea aprop¡ado, a los encargados del gob¡emo de la

enlidad), confirmac¡ón escr¡ta concern¡ente a las representaciones hechas a

nosotros en conex¡ón con la auditoría.

Esperamos la total cooperación de su personal durante nuestra auditorla.

Nueslra f¡losolla es br¡ndar servicios profesionales de la más alta calidad a

nuestros clientes ya que esperan que desarrollemos nuestro trabajo en forma

eficiente y efectiva. El valor de nuestros serv¡c¡os se fija con base en el

t¡empo invertido por nuestro personal.

Conforme a lo anterior hemos est¡mado el valor de nueslros honoraios de la

sigu¡ente manera:
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Cuéñtá

Cantid¡d de Horas

AJistente senior Socio fotaf
Caja y Bancos

Mob¡liar¡o y equ¡po

Patrimonio
Donaciones

Alqu¡ler de of¡cinas

Capacitaciones

Propagenda

sueldos

Horas por cuenta

Tasa de facturac¡ón

Subtotal
Gestos de operac¡ón

Trabájo secretarial

Total s¡ñ IVA

Tdtal Factr¡á

16

16

10

24

24

8

8

8

8

4
4

2

a
8
2

2

2

2

2
2

2

4
4
1

1

1

1

Q 23,570.00

Q 4,000.00

Q 700.00

L22

Q85.00

34

Q150.00

18

Q450.00

Q10,370.OO Q5,10O.0O Q8,100.00

a
o

24,270.@

3,392.40

Q 31,662.40

Como resultado de nuestro trabajo emitiremos:

. lnforme de auditorla de los estados f¡nancieros al 31 de d¡c¡embre de

2011, contendrá; Dictamen del auditor independ¡ente y estados

financieros auditados.

. Carta de hallazgos y recomendac¡ones en deficiencias del control interno.

. lnforme en borrador, para análisis y d¡scus¡ón, el mismo seÍá elaborado

de acuerdo a los requerim¡entos de ¡nformac¡ón establecidos en los

tém¡nos de referenc¡a. Poster¡ormente se entregarán tres ¡nformes finales

en original redactados en idioma españoly una copia en formato PDF.
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La forma y conten¡do de nuestro d¡ctamen puede neces¡tar modificarse a la

luz de nuestros resultados de aud¡toría.

Favor de fifmar y devolver la cop¡a adjunta dé esta carta para ¡nd¡cár su

acuse de rec¡bo y su acuerdo con los affeglos para nuest€ auditoria de los

estados financieros, incluyendo nuestras respectivas responsabil¡dades.

Barahona Leonardo y Asoc¡ados

/\

Lic. Grennier Barahona

Socio D¡rector

Acuse de rec¡bo y acuerdo en nombre de la Colect¡va para la Defensa de los

Derechos Humanos de las Mujeres por

;*4' l/ '---JJ

Annabethsy Leonardo

Directora Eiecutiva
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Gualemala, 8 de marzo de 2412

Barahona Leonardo y Asociados
5 calle 5-30 2.2 Guatemala, Guatemala

Señores Auditores Externos:

Esta carta de representación se proporciona en conex¡ón con su auditoría de

estados f¡nanc¡eros de la Colectiva para la Defensa de los Derechos

Humanos de las Mujeres, por ei año que term¡nó el 3f de diciembre de 2011,

con el fin de expresar una op¡nión sobre s¡ los estados financieros están

presentados razonablemente respecto a todo lo importante, (o dan un punto

de v¡sta verdadero y razonable) de acuerdo con las Nomas lnternacionales

de lnformación Financiera. Conf¡rmamos que de acuérdo con nuestro mejor

saber y entender, hab¡endo real¡zado las ¡nvest¡gaciones que consideramos

necesar¡as con el fin de ¡nformarnos aprop¡adamente:

Estados Financieros

a) Hemos cumplido con nuestras responsab¡lidades, expuestas en los

térm¡nos del trabajo dé auditoría fechado el 24 de febrero de 2012, para la

elaborac¡ón de los estados financieros de acuerdo con las Normas

lnlernacionales de lnformac¡ón Financiera; en part¡cular los estados

f¡nancieros están presentados razonablemente (o dan un punto de vista

verdadero y razonable) de acuerdo con las m¡smas.

b) Los supuestos ¡mportantes que utilizamos paÁ real¡za¡ las estimaciones

contables, ¡ncluso las medidas a valor razonable, son razonables.

c) Las relaciones y transacc¡ones entre partes relacionadas han s¡do

contab¡l¡zadas y reveladas adecuadamente, de acuerdo con los requisitos

de las Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financ¡era.



d)

e)
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Todos los hechos poster¡ores a la fecha de los estados fnancieros y para

los cuales las Normas lntemacionales de lnformación F¡nanciera prevean

ajustes o revelaciones, han sido ajustados o relevados.

Los efectos de las represeniaciones erróneas no correg¡das n0 son de

importanc¡a relativa, ni dé manera ¡ndiv¡dual n¡ en forma colectiva, para los

estados f¡nanc¡eros en coniunto.

lnfofmación proporc¡onada

Les hemos proporcionado: acceso a toda la informac¡ón de la que

tenemos conoc¡m¡ento y que es ¡mportante para la elaboración de los

estados financieros, como registros, documentación y otros asuntos; o la

¡nformac¡ón ad¡c¡onal que nos sol¡c¡taron para fines de la auditoría; y

acceso sin restr¡cciones a personas en la entidad que ustedes

consideraron necesarias para obiener ev¡dencia de aud¡torfa.

Todas las transacc¡ones han s¡do asentadas en los reg¡stros contables y

están reflejadas en los estados f¡nancieros

Les hemos revelado los resultados de nuestra evaluac¡ón de los riesgos

de que los esiados flnanc¡eros puedan contener representaciones

erróneas de importancia relat¡va como resullado de fraude o error.

Les hemos revelado toda la ¡nformación relacionada con fraude o

sospecha de fraude de la que tenemos conoc¡m¡ento y que afecta a ¡a

ent¡dad e ¡mpl¡ca a la adm¡n¡stración y los empleados que tengan papeles

importantes en el control intemo; u otros donde elfraude pud¡era tener un

efecto de ¡mportancia relat¡va sobre los estados f¡nancieros.

Les hemos revelado toda la ¡nformac¡ón relacionada con denuncias de

fraude o sospecha de fraude, que afecten a los estados financieros de la

ent¡dad, comunicada por los empleados, ex empleados, anal¡stas,

reguladores u otros.

a)

b)

c)

d)

e)
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D Les hemos revelado todos los casos conocidos de incumplimienlo o

sospecha de incumplim¡ento con las leyes y reglamentos, cuyos efectos

deben ser cons¡derados al elaborar los estados f¡nanc¡eros.

g) Les hemos revelado la identidad de las partes relac¡onadas de la entidad

y todas las relac¡ones y iransacc¡ones entre las partes relac¡onadas de las

que tenemos conocimiento.

Atentamente,

Annabethsy Leonardo

Directo¡a Ejecutiva
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EVALUACiÓN PREVIA DE LA INSTITUCIÓN

CLIENTE:

mu¡eres

FECHA: al 31 de d¡c¡embre de 2011

PT P-1
Preo AP
Rev GB

Fecha 15¡02J2012

I- RIESGO DE ACEPTACIÓN Y EXPECTATIVAS

La clasificación preliminar del riesgo previo a cotizar y aceptar al cliente fue:

Bajo _L Moderado

Ref. R-2

Alto Máximo

Las expectat¡vas y preocupaciones del c¡iente fueron:

No se tiene n¡nguna preocupac¡ón en cuanto a la aud¡torfa de los estados

financ¡ercs, ún¡camente que el d¡ctamen de aud¡torla sobre los m¡smos se

presente en las fechas señaladas, debido a que se t¡ene reunión de ¡unta

d¡rect¡va el 12 de abtil dé 20'12

Que se presente el ¡nforme a ia adm¡nistración en forma oportuna, acerca

de los hallazgos de auditoría para que se tomen las med¡das pert¡nentes

respecto a los m¡smos.
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II- DEFINICIÓN CON EL CLIENTE DE LOS OBJETIVOS Y

REOUERIMIENTOS DE NUESTROS SERVICIOS

Objetivo:

El ob.ietivo pr¡nc¡pal de la aud¡torla es dictam¡nar si los estados f¡nanc¡e¡os de

Ia entidad presentan razonablemente la s¡tuación financiera de Ia

organización por el año terminado al 31 de diciembre de 2011 de acuerdo

con Normas lnternacionales de lnformación F¡nanciera. Asi mismo real¡zar

nuestra aud¡toría de acuerdo a Normas lnternac¡onales de Auditoría.

lnfo¡més¡ presenta¡:

. lnforme de auditoria de los estados f¡nancieros al 31 de d¡ciembre de

2011, contendrá: D¡ctamen del aud¡tor independiente y estados

t¡nancieros aud¡tados.

. Carta de hallazgos y recomendaciones en deficiencias del control interno.

. lnforme en borador, para aná¡¡sis y d¡scus¡ón, el mismo será elaborado

de acuerdo a los requerimientos de informac¡ón establecidos en los

términos de reférenc¡a. Poster¡ormente se entregaran ties informes finales

en original redactados en ¡dioma españoly una copia en formato PDF.

Fecha de entrega de ¡nformes: I de abnl de 2012

Honorarioa: Por un monto de treinta y un mil seiscientos sesenta y dos

quetzales con cuarenta centavos (O.31, 662.40), se cobrara el 30% al ¡nic¡ar

¡a aud¡toría y el 70% restante al momento de entregar el ¡nforme de aud¡toría.

Usuarios de los estados f¡nancieros: Junta direct¡va, Donantes y Banco

lndustr¡al.



- 114 -

t- CONOCIMIENTO GENERAL DEL CLIENTE

La Colectiva para la Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres, fue

const¡tuida bajo las leyes de la Repúbl¡ca de Guatemala según test¡mon¡o de

la escr¡tum pública No.35 del 6 de sept¡embre de 2002, del Notar¡o Rodolfo

Barahona Jácome, como una asoc¡ación civil, su m¡sión es ser una

organización de mujeres feminista, no lucrativa, laica, dedicada a promover la

plena vigencia de los derechos humanos de las mujeres ¡ndígenas, x¡ncas,

garífunas y mest¡zas. La ¡nst¡tuc¡ón ¡n¡cio sus operaciones ei 15 de diciembre

de 2002, por ser una organjzación sin fines de lucro obtuvo ante la

Superintendencia de Administración Tributaria la exenc¡ón det lmpuesto al

Valor Agregado, lmpuesto sobre la Renta, lmpuesto sobre Timbres Fiscales,

e lmpuesto de Solidar¡dad.

La organ¡zación ha trabajado sus primeros años dentro de la ciudad cap¡tal y

los diferenteg departamentos de¡ occ¡dente del país en donde br¡ndan ayuda

a las mujeres que sufren violencia o algún t¡po de d¡scriminación. La sede

central está ub¡cada en la 12 calle 'l-17 z. 3, y su periodo contable

comprende dei 1 de enero al 31 de d¡ciembre de cada año.

lngresosi La organ¡zación obt¡ene el 100% de sus ¡ngresos por med¡o de

donaciones que realizan inst¡tuciones nac¡onales y extranjeras, las cuales

ver¡fican semestralmente el uso adecuado de las mismas.

Personal Administrat¡vo Función

Annabethsy Leonardo

Ana Silv¡a Mazariegoz

Rubén Soto

Carol¡na Sánchez

Directora General

Representante Legal

Director Financ¡ero

D¡rectora de Proyectos
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Junta Dircctiva Fu¡ción

Lu¡sa Rosario Mata

Wendy Karina Ovando

Sonia Escobedo

Laura Contreras

Pres¡denta

V¡ce-pres¡denta

Secretar¡a

Vocal I

IV- ASPECfOS QUE AFECTEN LA INDEPENDENCIA DE CRITERIO Y

LA OBJETIVIDAD DE LA AUDITORIA

No ex¡ste relac¡ón alguna enlre los miembros del equ¡po de aud¡toría y los

empleados de la Colect¡va para la Defensa de los Derechos Humanos de lás

Mujeres, por lo que la selección del personal se puede real¡zar en base a los

conoc¡m¡entos.que se tengan sobre las espec¡f¡caciones de la inst¡tución.

V- IMPORTANCIA RELATIVA OE LOS ESTADOS FINACIEROS

En base a la evaluación pÍevia de los estados financ¡eros de Ia Colect¡va para

la Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres, se determinó que las

cuentas con mayor importanc¡a relativa soni

Balance de Situac¡ón General

Act¡vo

Caja y Bancos

Mob¡liario y equ¡po

Vehiculos

Total Activo

Patrimon¡o y Pasivo

Petrimonio

314,084.00

105,436.00

101,212.OO

520,732.00

540,648.00

580/"

190/o

18./"

96./.

1000/.
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Estado de lngresos y Egresos

lngresoa

Donac¡ónes

Egreso3

Alquiler de oficinas

Capac¡tac¡ones

Propaganda

Sueldos

Total Egresos

2,010,989.00

429,702.00

499,481.00

116,828.00

198,224.O0

1,644,235.00

99%

42o/o

26Yo

60/"

1O'/o

uo/o
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Facilitador para leyes y regulaciones

Enr¡dad CODEFEM Prep¡¡ado por Argela Pah¡água

Sub¡d¡ariro diyisión NA RÉvtsado por G¡ennier Bar¿honá

Periododscisno 31112fü12

Este lecililado. puede ser usado pal"a asistimos para:

. Oblener y documentar evidencta de aüditoda apmpiada y suficienle respecto d
cumplim¡eflto de la enlidad cry¡ leyes y regulaaiones relevanles que liene¡ un efeclo
directo sobre la determi!¡ác¡ón de cifras rnateriales y revelacio¡es de los estados
financiems.

. Planesr y eiecutar proced¡mie¡tos especíiicos par¿ idenüficar casos de lNr
cumpl¡m¡éÍto co¡ aquéllas leyes y regulacb¡es qúe puedex tener u¡ efedo materid
¿h los estados f¡¡lánc¡eros

Complelamos la Pade A de este fac¡litador

Si idefi¡iticarrts o soGpecharnos ¡riqrmdimiento co¡ leyes y regulaciones, cordetsrFs
l¡ ParlÉ É

PT P-3
PreD. AP
Rev. GB

Fecha 20ñ2n$2
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PT P-3
Preo

GB

Fecha 20t0212012

P¡ne A- Proced¡mtentos deevaluació¡ deaiesgo y acfv¡dades lElac¡onadas

4.1 Obi€ner una compr¿usión general del marco legai y regulalono aplicable a la entidad ! la
industna o secto. €n el cual opera. y cómo la entidad esiá mpliendo con ese marco. Esta
comprensión nos ayuda a identificar flesgos de ase\,¿rac¡ón €quivoca matedalen los eslados
financieros provenierne del iflcuRolimiento con le!és y régulacion¿s Cuando ej¿cutamós
nuestros prccedifnientos. consideramos nuestm .o¡oci¡niento de la induslria el eniomo
regulatono í otros faciores extEmos d€ la eniidad

Nuesiro propósito pnflcipal €s dinsrr nuesira atención hacia aquellas le!es tr regulactonÉs qu€
electan las op€raciones de la entidad y que pudie€n tener un efecto material en los €slados
flnancieros, si 13 enlidad no cul}rpliera con iales l¿yés 

'r 
regulaciones

¿demás oe las ft.'dag€cioÍes g.ie 6e leqü€reñ ¿ coñllnracrriñ r¿r?rrse éllp€l?d,ce i de esie
fucrl{ado¡pérE rre.éjeinr:¡os de rñdag€crones q,re ¡rde¡ros efecfürr

lndagarcon Ia gerencia v c!ando sea
aproprado con qurenes están acarqodel L."¡,i.i ".,..i,,.."""1;r;; 

-'" - 
I I e, de úrganr:¿crores No Gubema¡entales
| .rara el Desanoilo. l:::::ligjll:':lg: o,l. q,:9"" I Leu der r.,,pue5ro sob,e aRe-ra

oceracrone:oelaenr.dad ILP'deAcluahzaciónTribLíÁria
. sileentidad está cuenpliendo coñ

tales leyes v regulaciones

Considerer ¿quelles leles y reg¿Jaciones

. ,4a¡iellas le¡es ¡ reorlec o¡es c|e I

t¡ere^ ,^ dectoa ácn en ,¿ lLao'ganir(iónsiLu-lpre.ondirhás
oelea -éc dÍ de c-e't¿s lregtls(iones
si9¡r¡,16eli ras y re r'eleciones e¿ los
esfedos i¡arc;ercs {4. 2}

. o¡¡¿s ¡dlesl reg¡rbc¡oies gre nó
lisnen {,n eiecto di€c¿o en io5
esledos l,lrancieros pero qire
p¿'eden éfecfe¡áspec¿os ope€lr.,os
de la entdaó f rcsultat et} ¿fi eferto
rne¡enelen /os esfados finen¿rems
(A.s]

¡drumerfamos el1 las secc¡ones A 2f A 3
ds es¿e i66rldedor l¿s leyes y regujacrores
q¿e especlf¡c¿lreñle podr¡añ ter,'e¡ n
iñrparl,r l¡ale.rál en las opeeciofles C'e Je
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PT P-3
Preo

Rev GB

Fecha 2UA2J2t12

Permanecemos a¡eila a situaciones potenciales de incumplirniento con leves y iegulaciones a
medida que d¡señamos y ejecutamos nuestaos procedimientos de audiioría. asicor&o cuando
leemoE actas de las reuniones de quienes e sián a cargo del gabiemo corporatjvo accionistas y
comriés in'portantes o cuando ejecutarr¡os nueslros proc¿dimieñtos sustantivos El¡tÉnú,re 2
dé este íac tadot ptopo.c¡one una lrsla de ,nd,cedores de rncunrplrm€nlo con l€yes y

Sr ¡der¡r¡ica¡ilos o so¡pecharros que le enlded no he ctangltdo con leyes y rcgdecioñes
¡elev¿nles. conplet¿nios le perte I de este facliúador

A-2. ldentificamos aquellas leyes y regulaciones que tienen un efecto directc sobre la
deierminación de cuenias y revelaciones significativas de los eládos fiñancieros ie] aq(éllas
que se relácionán cor la foñna V contenido de los ¿stados fnancieros reconocimiento del
impuesio sobre las ulilidades eicl

Lá5 s¡gtienlis son aquellas leyes v regulaciones que iíenen un efecto di¡ecto sob¡e la
deteminación de cuentas tr revelacioñes sigñificaiivas en los estados fnanciems (adicionaralá
lista siguienie. otras leves ! resulaciones especificas para la entidad y la industda €ñ la cual
opera la entidad iej.. leyes y regulaciones sobre instiiuciones fina¡cierasJ):

. Las que se relacionan con Ia formay contenido de los estados frnancieros:

o Código de Comercio de Guatemsla

lndágarcon la gere¡cia acerca de las
polilicás y pmcediñie¡tos de la ertidad
respecto al cümplimie¡io con l€yes :r
regulaciones. y cómo es ll1oñiioreado el
cúmplim¡ento de las polfricas y

En el dÉpartanl€nlo de asesoda lega!intema.
existe una persona encarsada deverificarel
cunlplrlrriento de leyes

Este pro€edimi¿ñlo ser¿ali¿auna véz al año.

Se realizáá en ls etapa de €i€cuciónInspeccionarla corresponde¡€ia íen el caso
qr.le exista) con l¡s autoridades relevantes
ótorganles de licencias o reguladoras

Discutircon los auditores de componenies
sig¡ificativos ¡os as!¡tos legales y
¡egülatorios releva¡tes que puedan iener un
efecto matedal en los estados financieros
del srups

Se realizafií en la etapa de ejecución



. Elderengamienio ) o reconocimiento d€ gastos para
o Ley dellmpuesio Sobr-¡ la Renia
o Ley dé Actual¡:aBón TnbutanÁ

. Reqrerimientos especificos de la industria para el repode de;nfofmación financjera
ó Ley de Organizacionés No Gubemareniales para el Desarollo

Tratamos las lev€s ! regulaciones q!e lienen un efeclo diecto sobre la deter..ina¿ión de
cueÍtas ! revelsciones signifrcalivas de los esladosfinancieros corro parte de nueslra
er'aluación delriesgo combinado de las aseJeÉc¡ones rele!,ántes para tLentas y rerrelaciones
srgnritcatrvas

A.3. Las s¡gtienies son aquellas lkas leves ,/ regufaciones que no tienen un €fecla directo en
los ¿slados financieros pero que pueden afect3raspectos opel3tivos de la enfidad y résuliare¡
un efecto rlaterialen los estados financieft,s

Doc¿,lJeniér i¿s olrcs leles ! rcgtlecnnes úenticaóas en A.i. qué tlo tienetl un eíecto direflo
en los eslados ¡ir€nciercs pera qNe p&de. é¡b6t¿r espec¿os ope€¡rúos de le eílded {
,ps,i¡¡á-Fr, . e'p..,o ñ a¡e¡ ¿¡ e- tos ps¡aoos ;.d41 eros

L¿y dellmruesto ai ValorAgregado

Léy de llñbres Fiscal¿s ! PaDel Sellado E s pec'al para Protocolo

LÉ? delIGSS

Codiso de Irabajo

4.4. Obt€ne:nos representac¡ones por escrito de la ger¿ncia V cuando sea aFropiado de
quienes éslán a cargo del gobremo co¡p€rai¡ro. de que lodas las rituacion¿s ronocidas dé
incumpl¡$ienio o saspecha de iñc(lmplirxiento con leyes v reg!.llacionés cuyos efecios détre¡
s¿r conEiderados al prepara! los esiados fina¡c¡eros nos l¡añ sido ¡eveladas

Isí
I

4.5. Conclusión \o
Hemos ideoiificado algúa ineumplimiento porparte de la entidad con lev4s v
rpgJlacronés que oueda sfectsr latenal-e"te a tos errsdos financ,e oE?

Cuándo respondem03 si. completamos la Pdne B de este iEc¡l¡tador

C

PT P-3
PreD

Rev GB
Fecha 20¡H0n1?
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F:; ll¡il;i pti:l :,¿t ,. r'egl¿i:1;:r.:;

Parte B - Proc€dimientos cuando identif¡caños o sospechamos ¡ncumpl¡m¡ento
con leyes y regulaciones
Complelamos es¿e sec6¡ón pa¡a céda sifüacióñ den ¡cada a sosperhede de rncunplniienfo
con lele,s y ¡egl/ariones que pjde{a ler¡s uti. efeclo rnetefiel en los esf¿dos fia¿rcieroÁ.
Doplrrré. las la¡lés e co¡i¡nra6dÍ en B.l pere srliréc¡ohe5 ñr¿illioles oe inc,l¡rplifire¡.io. o
refercnctar a otrE rlocumeñlacón

8.1. Deta¡lar a continuación los incurnplimientos idertificados o sosp€chados

EJecutamos los s¡guientes procedimienios para cáda siluación iderlificads o sospechada de
incumpl;¡nienio con leves v requlaciones

PT P-3
Prep.

Rev
Fecha 20t028012

Obtener una comprensión de ¡a r¡aturaleza
de la situaEión l las circunstancias en las

Discutielasunio coñ,a gerencia v quienes
están a cargo deigobie¡no corporativo
incluyendo las acc¡ones que ellos han
tomado para resolverel incumpliqiqnto
identif icado o sospechedo

Evaluarel posiblé efecto sobfe los esiados
financieros:

. Cuantificando las consecuencias
f inancier¡s potenciales del
incumplimiento iej multas retiro de
prcductos o descrntinsación de
s€ruidos)

. Deisrmrnando las revelaciones
polenciales reqüeridas en los eslados
linancieros debido al rncu rnplimienlo o
lás consecuencias f ¡nancierÁs
potenoales

. Eualuando si e' incu mplima¿nto o las
re\¡elacioneÉ_ llnancier¿s poleÍciales
lundame¡talmenle af ectan los estados
financieros
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Facilitador para leyes y regulaciones

8.2. Si la gerencie o, si es epmpiado, qu¡enes están a ca¡go de, gobier¡o corpot¿tivo 
'loproporc¡o¡an suficieite ¡nfoÍnación respBdo a que Ia e¡lidad está cuhpliendo con las leyes y

regüla€¡onés, cons¡der¿mos los efectos en nuesiro infome ds aúditoríe.

Accbneston¡dls, o rebrercbr¿ D¡0ebs ¡le traba¡o

8.3. Notificamos ¡ qu¡enes e9lán a cargo del gobiemo corpo¡atlvo de los Esuntos quo
¡nvolucra¡ incufnd¡m¡enlo con leyes y regulaciones que ha¡ sido de nuestra ateñciÍl durdnte la
aud¡toría. a menos que éstos sesn cla¡amente inconsecuentes.

Asüntos a cornurucar
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Apénd¡ce'l Eiemplo de indagac¡ones a la gerenc¡a y quienescstán ¡ cargo .lel
gob¡emo corpor¡tiYo
Ejemplos de indagaciones que podemos reallzar a la gerenci¿ r,Jo qllienes están a

cafgo del gob¡erno corporal¡vo. pu€den ¡nclu¡r:

. cuáles son las leyes y reoulaciones que la ent¡ciad neces¡ta cumplir? íÉsperamos
que esta respuesta sea consistenle c¿n nuestra expeatativa basada en nuestro
conocimiento de las leyes y regul¿c¡ones relevantes para la entidad y las ent¡dades)

. cuáles acciones o procesos ha establ€odo ¡a gerencia para desaffallat. pub¡icar y
seguir un código de conduda?

. cómo asegura la gerencta que los empleados estén capac¡tados aprop¡adamente y
compfendan elcódigo de conducta?

. cuál es la aatitud de la gerenc¡a hac¡a el cumplimiento con leTes y regulaciones?

. Ha observado la gerencia algunas situaciones de inürmplimienlo con leyes y
fegulaciones?

. Ha sido notificada la eniidad por los feguladores sobre pos¡bles siluaciones de
jncumplimiento con leles y regulaaiones?

¡ Cuáles elproceso para reportar cualqu¡er incumpl¡maento de una ley o regulación?

. Cómo se entera la gerenc¡a de los cambios en leyes y regulaciones?

. cómo confirfia Ia gerencia que los componentes del gaupo ii¡cluyendo ¿quéllos en
olrasjurisdiccionesi cumplen con las leles y regulac¡ones locales?

. Tlene c0noclmlento la gerencia d€ algún inümplimient0 con leyes y regulacione$
por pa¡te de los compo0entes dele¡tranjefo?

Apénd¡cé 2 Iñd¡cadores de ¡ncumplimientos con leyes y regulaciones
Lo siguienle puede indicar incompliñriento aon leyes y regulaciones:

. investigaciones por o.ganizaciones r€guladoras y departamentos gubemamentales
o pago de mu¡las o sanciones

. Pagos por servic¡os no espec¡licados o préstamos a cons¡jtores. panes
rclac¡onadas. empleados o empleados gubernameniales

. Comisiones por ventas u honorarios de agentes que parecen excesivos en relac¡ón
c¡n los pagadcs generalmente por ¡a entidad o en su ¡ndustria o por lqs seavic¡os
tealflente recib¡dos

. Compras a precios s¡gnif¡cat¡vamente por arr¡ba o por debajo de los precios de
mercado

. Pagos en efectivo inusuales. compras pagadas con cheques de caja al portador o
transferencias a cuenlas ban¿?rias numeradas
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Entidad

Subsidiaria o d¡vis¡óh

Periodo de cierr¿

CODEFEI''I

l'üA

31t12J2012

Este facilitádor nos ayude paÉ concluir

Si existe una incertidumbre sustancial acerca de la capacided de la ent¡dad para
continuar como emprega en marcha.

Si es apropisdo que ¡a gerenc¡a prepere los estados fi¡ancieros de la entidad
usandc ¡a premisa de emprcsa en maacha.

Los e.iecutivos del comprorfljso participan en el diseño de los procedirnientos,
depend¡endo de la natur¿leza e importanc¡a de los asFectos de empr¿sa en narcha.
En algunos casos, I¡ selección de proced¡mientos y la renisión de los papeles de
tr¿bajo p¡reden requedr ¡a participación del socio a cargo del compro so

Para lodos los compromisos completamos la Part€ A. Si identificamos u¡ evento o
cor¡dició¡ que pueda causar duda significativa sobré la capacidad de la e¡tidad pare
co¡tinoar como una empresa en rnarcha, co¡hpletamos ¡a Páfle B,

Si hemos ejecutado procedimientos relacionados con nuestra consideración de
empresa en marcha en otñls pades del compromiso. podemos cruzar rcferencias con
ese tñtla¡o en lugar de duplicar la docun¡eniación.
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Püñe A - Proced¡ñiehtds de €valuación de riesgo y activ¡dades
relac¡o¡adas a sér ejecutados én todos los comprom¡sos

A.1 A inedida que eiecúter¡os Frocediini€ntos paf3 ol{ener uná cornprensión de la
entidad l/ su entomo. deteñnina¡nos si la gerencia ha e.iecutado üna evál0acióh
prel¡m¡nar de la capacidad d¿ Ja ent¡dad para continuar cofio una empaess en maÍcha
y eiecuiamos los siguientes p.oced¡mientos

PT P-4
Prep
Rev
Fecha 23tO22012

Sila gerencia ha ejecutado una e,raluaciófl
preliminar:

. úiscútirla eueluación con la gerencia

. Deteraiflar sila ge.encia ha
jdentificado eventos o condiciones q¡re.
individual ocoléclivar¡ente. puedan
causarduda s¡ghificat¡xa sobre la
capacid3d dé la entidad para continuar
como una empr¿sa en marcha

Sies asi evaluar los .Dlafles de la
gerenc'a pare ll-atar los eventcs o
condiciones en ¡uestras evaluaciones
de r¡esgo

La gerenc¡a no ha real¿ado n¡ngúr¡
procedimien{o de e'¡aluación para
identificar problemas de negocio en
r¡archa

Si la e?al!áción de la gerencia cubre menos
dé doce meses desde laf¿chade los
€stados financaeros iej , la fechadel
balance general para el p€fl'odo que €stá
s¡éndo auditado), pedira la gerenc¡a que
€xtienda el pen-odo dé evaluación a porlo
menos doce r.!eses desde la fecha de lo9
ésladds fihancieros
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A.? Discuti cuaiquier evidencia o condic¡ones gue puéden causaf duda sign¡firativa
sobre la capacidad de la entidad para ccntinuar coñ'¡o u¡a empaesa en marcha. y
detennin¡r el efecto sobre la estralegia de audilon'a.

El Apéndice A 'indtcedoEs de Prob¡emas de EmDresa en .¡.larEha'. puede ser de
utilidad cuando h¿mos lenido díchas discus¡ones

Document¡rlos resultados de ¡uestras discüs¡ones.

No re erconÉa¡o¿ indiclos de problemas de negorlo eE r$¡cla.

PT P-4
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Si'a gerencra aú" r'o ha hecho un¿ I No se enconlráron tndtcto. de
eva'uación plel;r in¿r I prob'eraas de negocio er nrrcha
. Discutir ccn ra gerencia la base par¡ er I La gerencia mencionó qde a oarti. oel

uso que ee pretendé d¡r a lá p'emis¿ | próxrmo año realuaÉ una evall,acral
de empresa en ñarcha 

I anual oara tdentlfcar oroblerias de

. oiscuticon la gerenc¡a los I negoc¡o en marcha

procedi¡nientos que ellos ejecutaÉn
parade[erminar la conveniencia de la
base de empresa en ¡aarch¡ para los
estados financieros

. Indagarcoñ la gerencia siex¡sten
erentos o co¡diciones que, individualo
colecti,¡amente. puedan causaa duda
signiticat¡va sobre lacapacidad de la
entidad para co¡tinuár como empresa
¿n ¡narcha

S¡la gerencia no desea hacer una
evaluación o arnpliarla que ha ej?cutado.
detemli¡arsi podemos obtenersuficienle
evidenciade auditoria aprapiada sobre la
capac¡dad dé la enlidad para contifluar
cdrñólneeÍñpresaen ma.cha

Se obtLr!o e!ida¡cia süficiente y
apropiada.
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4.3 Dur¿nte toda ¡a auditoría, pernallecemos alerla a elidencia de eventos o
condicion€s que pueden causar duda siEr¡ficativa sob¡e la capacidad de la en¡idad
para conti¡uarcomo una emprcsa en marcha, y det¿nninamos el efecto sobre nueslra
estraieqia de audito.t'a

Document¿reve¡tos o co¡ldrciooes, ¡nchryenrlo nuesf:¡ respüesla á los r¡esoos
evaluados (o cruza r referencks con otra docw¡entac¡io):

A.¡l Fjecutár proc€dim¡entos pars elaluar lacapacidad de la enlidad para continu¡r
como una emprssa en mafcha

Obtene.una copia de la evaluacjón de la
gerenciade la capacidad de la entidad para
conlinuarcofto uña empresa en marcha
Obt€neruna comprensión y evaluar

. El proceso seguido porla gereñcia pata
hacer su €valuación

. Las premisas sobre las cuales se ba$ó
la e\raluación

. Los planes de la gerenc¡a para acción

La gerencia no ha real¡zado ningún
procedimiento de evaluación par¿
ide.tificer problemas de negocio en
marcha

La gerenc¡a mencaonó que a pariir del
póximo año realizeÉ una evaluación
anual pa¡_a identificar problemas de
negoc¡o en mafcha.

Hacer indagaciones con ¡e gerencia v.
clando seaaprcpiado. ccn guienes están a
cargo delgobiemo corporál¡vo. e¡ clanto a
cónro detenninaron ellos que la entidad es
lna erüpresa en marcha Y q¡.re se han
hecho cualesquier revelaciohes requeridas.
Refiéese e¡ Apéndce B peE ¡idagactones
suqe¡rd96.

Documentarnúeskes d¡scqs¡onescon la
gerenciay, cÍando sea aprop¡ado. con
quienes están a cargo delgoLriemo
corpoa¿¡t¡vo.

Sej¡dagó con la admi¡istr¡ciófi si
tenían conocimiento de indicios di
problemas de negoc¡o en marcha, sin
embargo ellos comentaron que ala
fechad€ los estados financieros no
e¡iste ¡¡ngún ¡ndicio
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Determinarsi l¡ evaluación d¿ Ia gerencia
hatomádo en consideÉc¡ón toda la
informac¡ón relevante de la que nos hemos
enterado resultado de los procedin¡entos
que ejecutamos durente la auditoria

Preguntaas¡ la gerenciatiene conocimiento
de evenlos o con d¡cion es fuera delpenbdo
de evaluación de la gerenciaqse puedan
causa. duda sig¡ificatiúa sobre la capací&d
d€ la enlidad para continuarcomo una
empresa en marcha

Alota: F¿re¡¡ de ¡¡daga¡cori l¿ gercncre.
Íoso¿¡os ¡o lenemos /eapolls¿ól¡dád de diseñe¡
ni el-ec¡l¡ r olros procediniedos d€ ¿udrtod¿
psrs idenlif/c€reverlos 0 eoftd¡ciGre.9 gue
p¡red8ñ causa¡ düda s'g¡',rilcs¿ivá so¿ae l€
capácdád dé lá eñlidád pañ con¡¡rüa¡ cor:?o
a1a Empresa en ñarcha, mása ádel perbdo
evaluado po. la geEfici¿(e¡ cuales 9or lo
méños doce l'eses desde la fuclra de los
es¿ádos f,ráiir'e.osl

La gereñc¡a ¡oencionó que no exigten
indicios de problemas d€ n¿gocio en
marchaque af¿cten en un plázo
subs€cu¿nte d¿ 1 áño.

Sila entidad es una subsidiariay su
capacidad para conti¡ uar co mo una
enapresaen marcha depende del sopolte
f¡nanc¡e.o futuro proveniente de la ent¡dad
matriz u ot.o grupo de entidades ibien sea
mediante pr¿stamos. ampliación de
téminos sobre saldos entre efltidades o
acceso continuo a prodJctos y servicios
para venta lnás adelante). considera.la
capac¡dadde la entidad matdz u otro grupo
de entidedes pár¡ coniinuarese soporle.

lJolá r Eñ esfas crrcffistáflciaé, lá 6recñc¡É aún
,€cesíts ¡ acersrpropia evajuaoón de i6
coüye,tenc¿r de /á prea sé de eotpt€sa eñ
¡r,€¡c¡s, lnoso¿ros cor¡p&¡aa?os la evái¿ a cói?
dé Ja ('eréncia.

NiA
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4,5. Conclusión

Henros identificado condiciones c€,rentos qle puedan causarduda n
sighificátila gobre la capacidad de la entidad para conlinua¡como una
ernproca on -narcha?

Cuando la respLresia es si con¡pletafitos laParie B de esie facil¡lador

si :'Io

I
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sthav una clemo¡¿r srgnrtrcatrva d¿ la
aprobación de los estados fnancieros por
pa.lg de la gerencia o de quienes eslán a
cargo d¿lgobiemo corporatiro. después de
la fecha de los estados financieros.
indagamos sobre las razones de ta¡
demora Si lademorapuede esta¡
relacionada con e,,/entos a condiciones
relalivas a la evalueción de e$lpresa en
márcha;

. EjecL,tar pro c¿dim¡ento s de auditona
adicionales según séa hecesario

. Deteffiinar el efecto sobre nueslra
conclus¡ón respeclo a ¡a existencia
de une incertidumbre sustancial
r¿lacionada con eventos o
condiciones que. i¡dirr¡dual o
colectivamente.

Pueden causar d¡rde signilicatlv a sobre
la capacided de la entidad para
contiularconio una empresa en &:archa

No existió d¿mora
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PaÉe E - Procrd¡m¡entos cuando hemos idenüf¡cado un prubbmn
poter!cial de empresa en marcha

B-1 Sise ha¡ identificado eventss o co¡droofles que puedan causa.duda sig¡ifcativa
sobre la capacidad de la entidad pars continuar cor$o una empresa en marcha.
e¡ecúlamos ¡os siguientes procedimie¡los adicionales de auditoria para detenninar si
existe o no una incet¡durnbre sustancial relacionada con los eventos o cóñdicrones
que ind¡vidual o co¡ectivamente pueden causartal duda

Nuestra evaluacrón de empresa en rnarcha puedé requenr jurcro proiesronal e)denso
porpárte del equ{po del co'rprorriso especial-ente cuando existen conoioones o
elentos que hayan causado uns duda significatila- y una e,/aluacion profunda de
fectdres átenuenter si es nec¿seió

PT P-¿t
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Sila gere¡ciano ha ejecutado una
evaluación de Ie capacidad de la entidad
para continúarcomo una enipresa efl
marcha. solicitamosa la gerencia que haEa
su evaluación

Deter!"ninár sí se han prese¡lado hechos o
i¡formación adicionales desde la f¿cha en
la clallagerencia hizo su evaluación

Evaluarlos planes de la gerencia para
acciónés füfulas en relació¡ con su
evaluación de e mprssa en .,earcha

Segúfl sea apropiado:

. Evaluarsilos planes de le gerencieson
faclibles en las cücunsiancias y siel
r€suhado de estos phnes liehe
probabildad de mejorar la siluacion.

. D¡scutúcon la gerenciasus planes para
liquidar act¡!os. ohener d¡nero p.estado
a reestruclúrarla deuda. reduci.o difedr
gasios, o au.tnentar el pa¿rimonio
Evalua¡nos también la pmbabibdad de
que los planes de la gerercia puedan
ser irnplantados ef cazr¡re¡te y deniro
de un iilarco deliempo acepiable
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lndagamos silos planes de ia gerencia
has sido compart¡dos co¡ quienes eslá
a cargo delgobremo corporati!o. mn
prestemistas. auioridades reguladoEs
y analistas ertemos de créditoe

Si la ¿ntidad ha preparado un pronósticode
flujó dé éfé.1ivo. y elanál¡sis del pror¡ódico
es ún faclor signifcaÍvo alevaluar¿l
resuhado futuro de eventos o condiciones
e¡ la evaluación de los planes de la
geréncia pera acción futuaa:

. Eválua.la conflab¡l¡dadde la
ifl f oÍnacion subyacefl te genereda para
prepar¿rel praflóstico

. D eterñi¡ Ár si existe res paldo adedlado
para la premisaque flndamenta el
pronósiim

lñserf é. otros prooed¡¡ir¡en¿os ¡elerenles.
Reieirse al Apénd¡ce C ' Procedrnénlos
que puedeñ se¡ aproprados c ando hemos
denl¡f$ado u¡1 ptoble1ia polenc¡el de
eñtp¡-o,se eñ mar6¡a al d/señar n¿Jesftos
pft)ed¡n¡entosl

8.2 Ejeculamos también los siguientes procedirnientos:

Cusltionarla ase\¡eración de la ent¡dad:

. óue su crédiio ñlercantily otros
i¡ta¡gibles no están deteriorados

. Sialgunos acli!os exislentes por
impuestos diferidos son realizables.
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Fac lriadel pa r.a ai-,p rssa €n irariha..

So licitar re pres e¡tacio¡es porescrito de la
gerenciay, cuando sea apropiado, de
quienes eslán a cargo delgobiemo
corporativo" respecto a sus planes pala
ácc¡óh futuaa y lafaclibilidad d€ esos
plañ¿s

Determinar sidebemos incl!¡r probleÍ¡as de
empresáen marcha e¡ nlestE comunica-
ción con quienes estáh a cárgo delgobiemo
corpoÉt¡vo. incluyendo:

. Silos evenlos o condiciones
co¡lstituyea una incefi idumbre
sustancial

. Sieluso de la premisa de empresa en
marcha es apropiado en h prepar¡ción
y prése¡lación de los estados
finencieros

. Laidonéidad de las revelaciones
rel¡cionádas én los estados financiems

8.3 Concluirla capacidad de la entidad par¿ confnuarcomo !na empr¿se en ñarcha.

Nuestr3 svahación de la empresa en rnarcha puede requ€rir el uso exlensivo del
iuic¡o profusioñalde parté d¿l éqlipo del carpramiso" especialrnente en circunstancias
donde €x¡sten varias cG.lddones o elentos que dan llgar a duda y a una evaluación
más amplia dÉ los factores Fritigantes de ser necesario.

Tomarños gn cue¡ta las siguiÉ¡tes co¡clusiones en la elabor¿ción d€ nuestra opin¡ón
sobre los estados financieros.
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ldentificamos la9 condiciones o e'.,entos que pueden causar duda
sign ificati!a scbte la capac¡dad de la enlidad para continuar co¡!"o una
ér¡presa en rnarcha He¡nos obtenido e.¡idéneiá de auditoría sufic¡ént¿
para concluirque elüso dé la p.er,1isa de empresa en ,.narcha es
aprooiadoy que no se requ¡eren re!elaciones en los estados fna¡cie¡os
con respecto a estas condciones o eventos.

ldentificarnos las condi.iones o É,,entos que pueden causarduda
signifiÉtiva sotre la Eapacidad de la entidad para continuarcoro !na
enlpresa en ma¡cha y concluianos que exisle una incertidunrbae sustf,ncial
Hemos obtenido evidenqa de auditoria suicient¿ :1¡ apropiada Bara
concluir que el uso de la prer.nisa de empresa en marcha es aproo¡ado:i
qüe las rerelaciones hechas eh los esiados financieros coal respecto a los
probleq'as de erE{esa en rrarcha son adecuada!

ldentificanios las co¡dic¡ones o eventos q¡le puechn causarduda
significatirra soLre la capacidad dé la entidad de cantinuar.oino una
empresa en rrarcha Concluianos que el usc de la pre¡nisa de ernpyesa en
marcha es apropiado PERO las re'relacioites hechas ¿n los estados
fina¡cieros con res p¿do a los problemas de eBpresa én J"rarcha ¡g se
considera¡ adecuadas

lcfentitrcd"los ccndic¡ones o evertos qüe pueden causar ddda signifrcaliie
sobre la capacidad de la entidad para continuarcon_rc uns eflpresa en
rnarcha y concluimos que existe lra incert¡durnbre sustancial Conclui¡nos
que el uso de la premisa de e.npresa en inarcha !! es apropiado Y las
i"'¡plicaciones son ta¡ importanles o penetrantes coñto para hacer lo¡
estados fi ¡a¡cieros inexados

ldentificarnos candic¡o¡es o erentos que pueden causarduda signiicativa a
sobre la caFacidad de la entidad para cont¡nuar co nlr una émpresa én
marcha V conc¡ui$os que exisle una incertiduiibre sustancial Concluimos
que el uso de la Freinisa de empresa en ñarcha!9 es apropiado Y la
gerencia está renuente a gxtender su evaluación de emFresa en marcha

PT P-4
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E¡t¡dad CODEFEN Preparadopor A¡gelaPaniagua

Sübsid¡aria o div¡s¡ón tl¡A Revisadopor GrennierBarahona

Per¡odod€ c¡erre 31t12121112

En general

Planeamos I ejecuiamos una audiioÍa para 0btener seguacad ra:onable acerc¡ de si los gstádos
fin¿nciercs están libres ce ase¡eración equiroca maleialya sea a caus¿ ce eÍot o fr¿!de.

Como pade Ce nuegtros procedimientog de e'¡alu¿cióñ Ce riesgo oblenemos ínlormación que ncs
¿luCe ¿ idenlificar los esgos Ce ase.,eración equiroca m?tedal Fro,Jen;énte Ce k¿ude Los
procEdimientos qLJe ejeculemos para esie propósito inclu!'en indagaciones. rerisisió,r analilica !
en¿lisis de datos I la cilnsideaaci¿n de 0ir3 informaci¿n obtenida en la planeecjén Ce la auciiori¡

lJsanda nuastrojuic¡oprolesional. e!aluamos esle infofinación para dete¡,ninar s i esl¿n prese¡tes uno
o másfactores deriesgo rielraude. Sibien losfactores de riesg0 defra{de pueden no necesarlamef¡b
indicár le e)dsléncia de tra¡rde con frecuenc¡a han eslado presentes en c¡rcunstanc¡as Conde han
ocÚifidoffsirdesyporlotánlo.puecen'nd¡carÍies{úsdeasefefac¡ónequ'ocam6té¡¡alFf renieñté
de lÉude. Esle fácilit¿dot no s pforee quias sobre requer¡mientbs de documentec¡ón

ElfecililaCornosaf!da a:

> Doc{mertarla inl0rmación oblenidáp:ra idiédific¿rries!os de asevéración eq!iroca lnátéíat
prc'¡eniente delreude;

l Resumir los pioced¡miefltos eiecutsdo s e n la idenliice ción fe esgos de ese r,era ci¿ n equi'.!ca
m aleria I 9ro,.'enienle de fraude: ! 

I> Resumirnuestrsg respuesias Fláneadas a los riesg0s de aseyeraDióñeeui',oba mateíal
!foven¡en{e delraüde

Esle fa c¡litador es para ser lsado duranie la lase Ce planea ció n Ce la auC¡t0da Sin e mbargo. nosgto s
pe¡má¡eaemos álertas a nue'.;a ¡nlormación ];¡eelialuellos nuesfas conclúsiones csn respeLlo a los
IiesgoÉ de áse!Éración €q(i'roca malerial prcfeniente de fÉude a lrá,rés de le ejecución ce le
audilona Cu¿fldo nuerE infornacióndeslara un desgo de aseler¿ción eqsi\'oca mded¡l pto leniefile
de fráud8 no idenlrficrdo prelr¡ámeflte. docxñéniamos él ¡iésqo identlicado y nuesba r€spuesle

Elprocesode ¡dent¡f¡caryresponder a l¡s riesgos Ce ¡se'¡el¡ción equi'.;aca material proreniente de
freude jd compleler este l¡cilitedor requerirá informeción proleni€nte oe más de un mÍembro d¿l
equipo, pero debe 5er coordin¿Co I re,,isad0 por un ejecut¡ro en la audilori¡
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Pat'ie 1 - ilbiÉfiér ¡tfófit1:clsi par;1 iC+l1llfic;i. i;É5115 *e i5e.r*frci¿;'r equ:icc..
ri¡!erl,il pF\:+¡lenie ci+ ir';r{i+

Oura¡te lafase ée planeacián de la aud¡loria. ejecul¡mos proced¡h¡enlos pára obtener ¡nformación
acercá delosiesoos de fraude. N!ésiro anál¡s¡s de esla ¡nfomación nos ayu& ¡ identjficarfactor¿s
de esgo de fraude que.luego de mayor evaluac¡ón. pu€den indicarla presencia de un riesgo de
áseveracjón equí,¡oca maierial pro\e¡¡ente de fr3ude.

lndag¿rionescon la gerenc¡a y otros

óbiesemos infor-rn dón par. ideñlific¿r los riesgos de ase !€ ra oó n equiloc¡ m aten ¡l prorenre nle ce
lraude mediardeinda!€ción con person¿s dent¡o {e la ¿nt¡dacsobre aspectos especilicos ce lreude
Cuendolas respuestes e las i¡dagaciones son iflcoflsist€nt€s. en especial.las indagaciones con la
gerencie o con quienes eslán a cárq0 del qobierno cortor¡li,,ro. i¡vesiiqamos táles inconsistenciag.

Emplearss nueslrojuicio protessignal para delefminar el alcanco de las ¡ndag¡ciones. Al efecluar
in&gadones. realizamos preguntas epropi¿das de s€guimienio. Pedimos á lús m¡embros de lá
gerencia desc bii les bases para sus rcspueslas (ej.. qúé procesos emplean para proporcionales
seguddad ra:onalt¡e de que no ex¡sten casos s¡gn¡ficefi!os cle fraude).

lndágeciones con Ie Gercncíe
l¡dique elfl0s)n0ñbrcis)yn¡velles) delos miemhos de la g€rencja con quienes se lleraron a cebo las
discus¡ones.

lndaga mos espe cíf carneflle acercá de:

: Ela luación por pane de ia geren cia de los riesgos de as ererecón equi'.roca mat€rial profenienie
de fraude. incluy€ndo la nafurale:a. alc¿nce ytrecuenci¿ de lales e!'aluacjones.

Lagerencianosinfomoq eno reftlizan nlngun ttpo de e'Js'ueción mn r€gpeclo a la detectión de
traudés. solamente l¿ áuditoiiá que se.eáli:a de rnanera indep€ndienie

> Procesos de la gerene¡a Dara ident¡l¡cár y responder a los riesgos de fraude de l¡ entidad.
¡ncluyenclo cualquier riesgo de f.aude que hay¿ sido ideñlilicado p0r{a lerencia o llelado a la
elención de ésie. Ponemss perticularatencióna los confoles diseñedos párá ideñlil¡cárfráude 0
pafa prelenú l¿ ocullencjá defr¿udes.

lfe¡10¡:
I f+ tOrl
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l{o eist€n únfoles y¡ función sea la identif¡caajón de lraude. los controles eslán Ciseñ¿dos
pera evitar eúores en le! ope¡aciones i, req¡stros coni¡blés.

> Coftunicaci6lCelagetenc¡a. silaháy. aqulenesestán a cargo delgob¡erno corporatilo respeclo
á slls ttocésos páÉ ideniif¡car! respondera los esgss de laaude. 

'i 

comunbación d€ la ge rencia
si la hay, ¿ los empleados respecto a sus puñtos de lista sobrc práclic¡s del negsc¡o y
compodamiento ilÍco.

Se nos informó que debido a qüe la ¡nstituc'ón es una ONG s¡nfines Ce lucro. slr perconaltiene un
pu¡to de rista aprop¡ado sobre elormplimiento de F incipios éticos !,moreles.

> Conocir¡ienloporp¿rledela gerencia de cu alqrier frau & real o sos pec¡a Ceiraude qúe alecle á
la entidad.

-t: j r.:.., ,,i jil-.

L¿ !ereFci¡ no lie¡e c0noomrento de r.ldra'o9 ce fr¡uCe

Docümente ¿ cont¡nuóc¡én los fesüllados de otras ¡ndagacion€s a la gerenc¡ar ¡nc¡uyefflo
factotes de r¡esgo de frauale no documentados prev¡amente. qüe nos ayuden a ktent¡ncar
rresgos de óséverdciooes equivocas materkks proven¡entes {¡e fraude.

La gerencie ncsinformó que e partir Cel Fróx¡mo año se reali:aú una e[eluación aaualpara la
detec¡¡ón ,r preveñcióa detaaude

Tembién indagám0s o de otra mánera oblenemos comprensión. acercá de cómo Quienes están á
calgo del go biemo m rporatvo ejerceñ \'ig¡lanc¡a de los prc ceso s ée la geren cia para id€nlificar )'_

respondgra los ¡iesgos detraude y los confoles que liene establecid0s le qerencia para tratar esos
fjesgos.

Documenle a conl¡nüácién los resultados de n¡¡estras ¡ndagac¡ones de fraude r€¿li¿adas a
qx¡enes estiifl a cargo del gob¡erno corpordI¡ro. lnc¡üimos obseryac¡oDes relevantes, ¡riclusó
lacloresde r¡esgode frauds,identif¡caalas a travós de nuestr¡sindag¡c¡ones co quienesestán
¿ c¿fgo del gob¡é¡ño co$oralivo, qüe nos ayuden a iclent¡ñcar r¡esgos de ¡lererac¡one¡
equivocas mat€riales proveni€ntes de fraude.
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lrdag¿cíañés coh Aüd¡totid lnte'l,a

lndique elilos)nombr€{slynh,€lles)delos mieÍtros de auditoÍ€ interna con qu¡enes se llev¡ron ¡
cabo Ias disrllsiones

La ¡r¡stitución no cuenta con deparlamenlo de auditoía ¡ntema. solamente una pe.sona del
depadamenlo de cant€bilidad es 13 encargada de implementa r aanlroles

P¿ra enlidades quel¡enen l]nafunción de audiloÍia ¡nlema. indagan¡os ald¡rector de auciioÍá interná
c4mo mí¡imo- ya ofo personal apfopiado de audilori¿ ¡nlefñá. pára detefm¡narl

> Sus punlos de sisla de los desgos defraude

> Siellos hen tenido conocimieolo de c]')alquierfÉude realo sosFecha de lraude

Docümente a [oÍlinuacién los resúltrdos ate ntr€strss indaqaciones de fraude con aüditori¿
iniema. lrclurmos observaciones relevaflles, ¡rcltryendo f¡ctor€s de r¡esgo de fraude,
idem¡l¡c¿dos a lr¿vés de nrlesaas indagacbnes con auditdia inlema qü€ nos ayuden 6
identiñcar ries0os de rseveracioms equívocas mateÍ¡les proyen¡entes de Íiaütla.

lndegecíones con o1'¿s percones deot p de le entided

Ensdicióna las indagaciones anteriores. realizamgs indagaciofles con olras personas dentrd d¿ la
entdad.según sea apropÉdo p¿ra delerm¡nar s, éllos t¡en€n co¡oc¡m¡ealo de cuálqu¡erfr5!de real o
sospechá de lfáude QUe alecle á la €nlidad

Esas olr¿s personas podrian inclu¡r empleados en las áreasf¡nanciera y operelifa. eles€sorlegel
inte¡nú. personal de márketing imerc¿d€o) o uenies. emple¡dos in..,olucrados en €linlc¡o. regisfo.
procesamienlo o rcporle de transacciones complejas e iñusuales ). qujenes supe¡visan ¡ estos
empl€edos.

lndique el nombra(sly nilelies)de otras pérson3g dentú de Ia enlidád co¡ qu¡enes se llevarcn e
cab0 ¡as disclJs¡0nes.

4feb2112Pábld anlllnin Lileñd€:

Karla Nlorales DiedoraDepto Legal 1feb2tt2
Die dore de proyeclos 4leb2A12
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Resümin os ohservac¡ones .elevantes, incluyendo fsclor€s de rÉsgode fr¡ude! ¡denlifca{t¡€ ¡
través d€ nuestras ind¡gac¡¡)ne3 con otras person¡s qüe nos awden a ¡deotificar riesgos de
asevemc¡ones equivocas matenales proven¡ent€s dé traude.

Duranle el cu rs o de 1á aud¡loÍa, reall:amgs ¡n Caq¡clone s 3C¡cion¿ les ún otras petsonas Ceni¡o de
la entidád en clnexión con nuestros aeccrr¡dos Fruebas sobre co¡ifoles, ejedción de
procedimieñios sustenti$os I otas inter¿cciones c¡n 9er9onal Cel cliente. C ando n(e¡a
inlorfiación obtsnida duranie estas i¡dagaciones destaca un ¡esqo de aseleGdotr equiroca
m¿ter¡a{ q¡o{eniente de Fraude n0 ideniilicado preÍanente. documentamos nuestras
obs€¡!áciún€s. el í€sgo ideniificado ynuest'a respuesla.

Ofos procedim¡entos de eyaluación de riesgo
Los prccedlmierlos adicioneles deevalraciónéedssgo ej€crdaoos curaflte la iase de plarcaciofl de la

aueitoría para o btene¡ inform¿aio¡ que pueda destace la presencia de uno ! m;s lactores ce r¡esgo
de lrauée incluyen. pero no se limilan a lcs sigu¡entes

. Elecutar proceCim¡entos analilicas o de anális¡s de d¿tos

. Discutirc0n elequipú delc0mFromiso sobre la susceptiU[údde los esiadosi¡nancieros de la
entidadaase!eraciónequi\,oca manlelal prcrenienle deffáude

. Ejecutar proceCim¡entos Ce acept¿c¡ón o continü¡C¡d del cl¡enie

. Re,'isar la inlofmación financie¡a prel¡m¡nar

.ldentilicarpsdesrelscon¡das¡nclu!.€nCacircrnslanc¡!srel¡c¡!fl:É3conláexistenci¿Céuná
pad¿ relácjonada con ¡nflu€nc¡3 dominante

. Oblener una comprensión de los cfntroles álnilelde enlidád! considerer Ir influencia del
sntorno de crntrol

. lgenlificarlas cuentas de más allo ries!o

L6 ej€cuciónde estos procedimÉnto6 de evoluac¡ón de riesgo se {tocwnenia eB los papehs a¡e
tr¿b¡jo. R€v¡samas fos resultaalos de los proced¡m¡entos e¡ecutados y res¡¡rn¡mos a
aont¡nll¡ción ¡nformacktn especifca, ¡ncluyendo factores ale riesgo d€ fraude y otr¿!
observaciones relevantes,tascuales nos ayudan a ide[tificat rtesgos de aseverac¡én equ¡voca
Íraterlal proven¡enle d€ fróude.

Sereali¿¿rá en la ejecución ce la auditona
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Llsámos lá ¡¡foñlac¡on q!e hemos obienido du¡ante lalase Ce planeació¡ de lá a[diloria.resumida en
la Páñe 1 de e 51e fácililádor. para ¡denlficar es!!s de as e reración e quiloca mateia I pro{enie¡ie de
t¡áüde Consideramss si

> Le pmbabilid3d de una ase\'eración equi'.;oca. incluyendo le posibilidad de que muttiptes
aserér¡cion¿s eqüifocas en mfljunto produzcen uBa aseter3c¡¿n eQuíloca material. L¡
Frolrábilid¿desiaposibilidaddeguela cond¡ciónplede o curiir. E ¡aluamos la condic¡ón en el
co¡texlo deltriáñgulo detráuóe (ej.. consideramos sih¡IUn inceni¡vo 0 Dresión Éai6 cometer
fraude. una opodunidád para cometea fraude. o pe$onas inlolgciadas CUe puecen
racionali¿arun a do fraudulentoi.

r La magn¡tud delpoteficie¡de l¡ asererac¡ón eqürroca si le conc¡ciéfl llegara a ocurrir La
magnitud es ,e aseleración equivoca potencial Fara los eslados financiercs. Al€!alllar la
magnitud determin¡mos si lá condición podria tener un efecto materíalsobte los estados
f¡nanc¡eros ya sea indi\'idualmenle o en su conjunto.

CuanCo. segÚn nu esto juicio prcfesional. una c0ñdiÉ¡ón ide¡tjtrcade t¡ene une prcbebilidad alt€ Ce
ocurreacia y una ¿lia rna goilud de a se\era ció n equilo ca potencbl. la ¡denlmcámos ccmo un Íe sgo de
3Se!e¡ác¡on eqL[voca materi¡l proiien¡enle de f raude.

Documentea continuac¡ón las r¡esgos de aseveracfurequivoca materia lprovefenle rle fraude,
tomando ell cons¡deracién la ¡nformac¡ón reu[ida en la Pane I de este facititador. Curndo sea
óprop¡ado, {tccumente las otrservac¡ones clave proven¡€ntes de la evafuac¡in de f¡ctofeÉ de
*esgo de ffaüde que resultaron en la idenlifictcúÍ dé Nada r¡esgo de aseverac¡ón equivoca
material Droveniente de ffaude-

Cada riesEo defraude idmlific¿rlo 9erá consid€rado eñ la Parle 3 de este facililador en conex¡én con
lá d€ierminacióo de una rgspueste de ¿udílolia

; Rresgo de lra ude relacron¡@ corl
lec0aoc¡m¡entc de ingre so!



- 145

PT P-5
Prep
Rev
Fecha 25¡OZ2A12

l:..i. , .. ., , .,':

atr_r¿:-il:ie.r,-"',ir:-ii!:ij-r.:at..a:i:rr9s,;:r¡:;r;¿é:;_,,::i!:r:,atr.i-.tfii,;
i!f ¿,,1rleIid -:ta ::,-i.ia!-

Los rlesgcs ie ase!er¿ció¡ equi!,oc¡ mater¡al proreniente delr¿{¿e ¡C€nlifc¡4os son síempreÍesgoe
signficalilos. Forconsigüente. gereqtliere que comlrendarms yele{u€mog elCiseño de los contoles
rele,;anies incluyendop0sibl€s ¡roglamas y coniroles anli-f.au *. I determinemos sil0s co¡llroles hen
sidó implementados.

Eváluaffossilos esqos de aseleráclon equir'oca mder¡:l pror'ed€¡le iefr¿ude ¡dentilicaios están:

r Rel¡cioñácos enlorma más domi¡ánle mn los estádos fináncieros en su conjünio o

> Relacionados consaldosde cuent¡s especiricás o clases de lrensacciofies ]'asereracjones
relácioñádás.

Páü c¿üe r¡esgo de a I e,¡erac¡ón equÍ.roca maler¡a¡ prclenier¿e delrauie¡defllifoaC0. determ¡nam0s
una ¡es pu esta de au ditoria apro piáda Res poñ6émús á los desgos de ¿ser,ereción eguir oca mate ri¡l
provenienie defraud€ de las siquienles máflerás:

> R$psesta$grearr-rcspuesla quet¡efle u¡ efecto generals0bre cómo se c!nduc€ nüesta
auClod¡

> Resp¡r€s¡a especlñce - respúesié párá r¡esgús de ¡seyeráción equÍ¡oca m¿teri¡l
pro{en ienies de lraude ié€niif cad¡s que in ! c lucra la naiur¡le:a opoituflioád i alca¡ce de lo!
procedimienios de auditoÍa especilims a serejecuiados

Resp¿és¿¿s oe.,eraÁes á fresgas de 
^sevencnn 

equivoca mater¡at provenrcnte (b trau(b

Cade riesgo Ce aseleÉdón equÍlocá máer¡álprn!eniente Cefraude re4!¡erela cons¡deración d€ una
rcsp!esl¡ generel. poretemplo, ¿siEnando miembrcs Celequipo con experie¡cia. incorporanCo un
elemento Ce impredecibilidad en ñuestro enfoq e de auC¡toria. o e{aluanio la aFlicación ! quetan
apropi¿d¡s s0n l¿s politicas c¡ni¿bles

Documente nuestr¿s respuestrs generales a los r¡esgoe de aseveración equivora malerial
proven¡€nte de fraude ¡dediñcados.

Respuestás espect¡crs a ,os ¡res6€s de esevea¿c{in ewfuoca mater¡¿l proircn¡enre de fraude

Cad¡ rieslo de áse'ierac¡oÍ equíloca meleial prlveniente d¿ lraüde r¿quierc una respuesl3
especifil]a Diseñamos !. eje'c{tamos procedimie¡ios de 3uditoda. o modificar¡cs l¿ natürale:4,
0F0dun¡0ád y álc¿nce de Ios Droced¡fiie¡tos ex¡sientes. al ¡iveJ del saldo ée cuenia. clase oe
'rins¿c!¡ón o ¡9ere'¡cion É,¡r; quÉ r€sponcen e los ¡esgos ce ásFle'ácion elur.ocá m¿lFri¡l
!rof enienie de f f eud€ idenf f¡cados.
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Prep- AP
Rev GB

Fecha 25r02nO12

Facrl,Lado, de cons;de'acior rps 5obre fraude

Pa.a rád¡ üno de los riesgos de esever¿c¡ón equivoca malerial pmvenierite de fraod€
¡ncluidos en la Párle 2, ionsidordmos cuáles crenlas,tr¿velaciones signalicetivas y
aseveÉciones relevantes son aÍécladas. Obeflamos procedmie¡to€ de eüditoría apropiadtls
p3r¿ responderal desgo idenhtEado Lr¡a respuesta espocifrca puede inclur Fueb¿s de la
elic¡cra opera¡ya d¿ los cor rd"s r€levanlos (ncluycndo Fogremas o conlmles adi_fr¿ude).

Junio.on otms pmcedimiéntos susla¡trvos aproprados.

Arln donde u¡ rissgo d6 asevs8ción eqúivocá rÍate¡iál pnaren¡ente de t'áude es coÍsidc¡ádo
dominanté psÉ ¡os estados firtarcieros, ¡dentifrcahos el galdo de cuenta y la aseverác¡ón
cuando creemos que es pR,bablé que sula una aseveración equivoc¡ Potencial y
rclac¡onamos el nesgo de áseveEción equivoiá maleial proveni¿rne de t¡aude al nivel de



PT R,t
Preo. AP
Rev. GB
Fecha 27t02t2012

C:'i de-ac c-es ¿e a a erel:.e: l- dr: 'esg3

Ent¡dad

Sübs¡rlirria o división

Periodode c¡erre

CODEFEI

31t12n012

Prep¡rado por Á¡ gela Pan¡agua

Rev¡s¿dopor Grenn¡orBárahoná

La tabla s¡gü¡ente muestft¡ cómo combinamos nuestaas evaluaciones de riesgos
¡nhe.eñte y de control en un R¡esgo Combinado de Auditoría (CRA).

Nuestros CRAS se clasilican en las sigu¡entes categorías:

Mín¡mo

. La evaluación de riesgo ¡nherente ind¡ca que la suscept¡bi¡¡dad de la cuenta o
revelación sign¡ficativa a aseveraciones equÍvocas a¡ n¡vel de aseveración es más
baja, y

. Creemos qüe los controles son ef¡caces y prevendrán o detectarán y coreg¡rán
aseverac¡ones equívocas opo¡tunamente.

Bajo

. La evaluac¡ón de riesgo inherente ¡ndica que la suscept¡b¡lidad de la cuenta o
revelación significáiva a aseveraciones equivocas al nivel de aseveración es más
alta; s¡n embargo,

. Crcemos que los contro¡es son ef¡cáces y prcvendtán o deleclarán y cofiegirán
aseveraciones equívocas oportunamenle.
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Moderado

. La evaluación de rjesgo inherenle indica que la susceplibil¡dad de la cuenta o
revelación significativa a aseveraciones equfvocas al nivel de asevemción es más

baja, y

. No tenemos evidencia sufciente de que los controles fuñcionan efcazmerite y,
por lo tanto, no podemos conclu¡r que los controles reduc¡rán el riesgo de
ageverac¡ón equlvoca material que ocurra para una aseveración relevante.

Alto

. La evaluación de riesgo inherente iñdica que la s'rsceptibilidad de la cuenta o
revélación aignificativa a aseveraciones equivocas al nivel de aseveaacón es más
allo, y

. No tenemos evidenc¡a suf¡c¡ente de que ¡os contaoles funcionan ef¡cazmente y,

por lo tanto, no podemos concluir que los conl¡oles reduc¡rán el riesgo de
aseverac¡ones equívocas mater¡ales que ocunan para una aseveración relevañte.

La gráf¡ca s¡gu¡ente resume la conc¡us¡ón de riesgo y el efecto $obre nuestro$
proced¡m¡entos sustant¡vos:

PT R,1
Prep AP
Rev
Fecha 27 ¡O7?O12

Drseñados pa6 c!íirar que no h¡i ocurrido
ase4Gcrdes equoo.as maleráles

Ienemos sufcie¡le evde¡cÉ de que los
son eúcares para prewnn o delectar

corcgir esqos de que ocurcn
ones eqlio.as rále¡áles

e¡éaos dndéñciá sLó.ielé dé dúé los
scn efcaces p¡ra prere¡i. o

coréq¡rnesoos de qu¿ ú¿umn
ávér¿c oñés .6ú toc¿ s mater'alos Sin

mbarqo Mluaños que exisie úñá

Fokbilidad mas aha de que ocu@ñ 
'iesqosase!€€ción ecutoca nalenál

Dis€ñ.dos para co¡frñar qué tos desgos q!. hah

.reádo ona lrobábld¿d nós ált¿ de que oúura¡
¡seEÉ.ones equmc¡s notañ resutado en un,
as.-ve¡!cidn €quioca roteriáL

tenemos elidencia sufc¡ent€ páÉ co¡clui.
que los co¡troles ñrnciona¡ efceme¡te y q@
prea¡drár o dete¿iarán y coreqirái
áse¿rá.iones eouir.a!

Dis€tudos s¿ra dBlacta¡ y eE lu¿r asereracio¡ es
€qúi@as qu€ p!6déñ no hab.r sido prgvenidas o

déte.t¡des y coreoidas lor lús contbles.

No leneúos sufrc¡snls ¿li&nc¡a p8racmclur
que los conlroles tun. oñañ eñcá:m¡l€ y qué

preuendrán o detectarán y coreg r¿n

666wracion6s Équ¡vocas y ¿,áluamos que

exrste úna ptob€bhdad mas alta d. que

ocrran iesqos de ás*ración equi'ro.¿

Diseñados ?a€ d.t¿ctar silos dÉsoos de sseeraclón
¿qúi!óca hátenalhan resúládo en una ass¿r¿ción
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Colectiva Para la Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres
Cúeslionario de Aspeclos Fiscales
Al31 de diciembre de 2011

No. DESCRIPclÓN NOsi COI'ENTARIO

PT R-3
Preg. AP
Rev. GB

Fecha 271422012

quenla con la resoluc¡ón de exención de ¡mpuestos
em¡lida por la Super lntendencia de Administración

X

2 El RTL, se enorenlrá áct¡lálizádó? X

3

Eredua retencrones de acuerdo a lo que eslablece el
artuculo 63 de la Ley del ISR? X
l,resenlá !á dedaaadonJu€da anuatde acuerdo e to
que establece elarticulo 54 de la Lsv del tSR? X
rrcsena la oedaraoon mensual de acuerdo a lo qué
establece el aniculo 40 de la Ley del IVA X

€

r lene naD taoos tos lbros ob¡rgatonos de acuerdo a to
¡ue eslablece elarticulo 14 de la Lev de ONG? X

7 Exp¡den recibos por donáción ? X

€ Real¡za los pagos del lmpuesto de Solidar¡dad? X Cuenla con exención

!
se encuenlfa aiecla al pago del lmpuesto de T¡mbres
Fiscales y Papel Sellado para Pblocolo? X

10 Son las dedaraciones presentades a fempo? X

11

Ex6re argun moloo oe ndumptm€nto a átguna Ley o
Reglarnento? X

12
Ens¡e un fesponsaoE que ugrG et dirnplmlento de tos
aspedosfiscales? X

13 Se t¡enen calendarizades las obliqac¡ones fiscales? X

14
Exisle un archivo completo donde se encuentaen ¡ás
deciarec¡ones de periortos antedores? X

15 Reálizan rctenciones de ISR a emDleados? X

16
rresenran la plantla anuat oe retenclooes de tsR
praclicadas a emp¡eados? X
uevuelven los mo¡tos fetenidos de más a los

X



Colectiva Pa.a ia De{ensa de los Derechos Humanos de las lüujeres
Cueslionario de Control lnterno

31 de cl¡ciembre de 2011

DESCRIrc'ON st N/ANO COI'ENTARIO

PT R-4
Pre0 AP
Rev GB

Fecha 27 |AZZA1?

Oroanizac¡ón

1

Exiet€ una gÉt¡cá que mue€tre !a ofgan¡záciofl de la
inslituc¡ón? X

2
5erenen garas las responsaDitnaoes oe caoa

X

3
Exrs¡e ufi manúal donde se naga coftstaf pof escnto las
responsabi¡¡daafes de cad a departamenlo? X

Cuéniá lá inBtitución.dn ún códido de 6nducte2 X

5 Cuenlá con una Dolílicr de conflicto de intereses? X

6

Part¡cipa adecoadamenl6 lá edñ¡inistracón én el
diseño y aprcbación de cambios dentro de la

X

7
Real¡zán rév¡s¡onés cónslantes de la estructura
oroanhacional de la institüción? X

I
Exlste Un SegutmÉnto actecuado sobfe el
ndimolimiento de lós cont¡oles establecidos? x

g
Cuenta la ¡nstitución con un departamento o eñ@rgado
de eúdtorie tnleñe? x

un m¡embro del depto
cont9ble armplé dicha
func¡óñ

'1C

5e cuenG con un oepanamefto oe rccutsos
X

11

Exislén polífcas dé contratación las cuales garant¡cen
que el personal contratado es realmente el mejor

x,

12

5e onnoa un aoecuaoo ao€$ramÉnlo at personal o€
oÍmerinoreso? x

13
5e r€a zan evatuacbnes oponunas al perconat oe la
inslfuc¡óñ? X

14 Existe baja rchción en el pe¡sonalde la o.ganización? X

1a

5e ceéoran re9u6Íneñ¡e ses¡ones oe Ia luttÉ o¡fedMa
X Cada mes

1€

uonstan todas És ádes en el lrbro respectNo y estan
debidámeñte {i¡rnadas? X

17 Se cuenla con aboqados intemos o extemos? X
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Colectiva Para la Defensa de los Oerechos Humaños de las Muje.es
uest¡onario de Conhol Intemo

Al31 .lé d¡ciémbré de 2011

DEscRlPclót'l sl NO N'A COI'ENfARIONo.

PT R-4
Prep. AP

GB
Fecha 2710212012

Entomo contable

t8 Se prepáran estados financieros anua,es? X

,t9
LOS eS¡aoOS Ínancreros es¡an €a¡Eacros oaJo los
réoue¡imientos de lá leoisláción ouelemeltece X

20
,\ su cflIeno ¡os eskoos Ínanqelos son
rzonablemenle mrectos? X

21

LOS Srstema6 Cte contabrl¡ded paecen seradecuados y
oportunos? X

22
Exlsle un arcn¡vo permanente oonoe se encuenren los
documenios contables? X

EfocUvo

23 El personal que maneia efect¡vo esla afranzado? X

24 Existe aulodzación previa p6rá la salida de efeclivo? X

25
Esta prohibida la práctica de emitlrcheqües al
ooatado¿

26 Esta prohibicto frmár cheques en blanco? X

27 Se controla Ia secuencia numenca de tos cheques? X

28 Se realizan arcueos sorpresivos? X

lnqresos

2S
Todos los iñgresos son reportados oportunamente al
departamento de contabilidad? X

Acdvos 6los

30
Exste una polza de seguro para los fiesgos que coren
los bienes? X

3t Las Dolizas estan debidamenle resouaadadas? x



Colecliva Pa.a la Defensa de los Derechos Humanos d€ lás Muje¡es
Cuégliona¡to de Contol lntemo

31 de diciembre de 2o11

I'lo. DESCRTPCtÓfi sf COMEN'TARIONO

PT R-4
Preo AP
Rev GB
Fecha 2t!02Q012

Egresos
Se deja ev¡dencia de los plecios de compra y
desembolsos? X

33
Elpago de las factufas es aprobado por algun
Iuncionario rcsponsable? X

34
se can@¡an los doqlmentos de pago con un seflo de
'pegado", para evitar duplicidad en el paqo? X

Ex¡ste un monto máximo para c€da pago? x
uepende de la ofaten

36
5e eÍJen ros comprcbafltes paat et rembotso de gastos
de via,e y combustible? X

31
Se ti€ne un numero rÍinimo de cotizacioñe6 arfes de
realizat una compra? X Son 3

38 Son apbbados lodos los Drecios de comora? X

39
Las €cluf¿¡s soñ vefifcadas contla las ofdenes de
compfa y con los infofmes de rcceodón x

40 Tcldas lás compras son contab¡l¡zadas? x
41 Se rcal¿an paqos anlicioados? X

42
Se aprovechan todos los descuentos concedidos po¡

X

Ndm¡na

43
Las ndminas son debidamente verif¡cai¡ás con
respeclo a las horas, calculos, etc. X

Los trabajado€s se ¡denlificen alcobrar? x

45
Los sueldos no rcclamados son depositados cor
oporlun¡dad? X

46
ExÉten exped,entes comptelos por cada eñp¡eado,
con su docume¡tación comDleta? X

47 6tan pemilidos los antic¡pos sobre sueldo6? X
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Pala la Delensa de los Derechos Humanos de las Mujeres

"esfiónaio 
de Conkol lñterno

Al31 de didembe dé 2011

DESCRIPCIÓN sl NO N/A COIIENTARIONo.

PT R-4
Prep. AP
Rev. GB

Fecha 27t0a2a12

4 Ex¡aten conve¡io6 de do¡ác¡ón? X

49,

se cumple con boas ¡as cEusu,as de los convenlos oe
donación? X

50
se presentan ¡nfofmes a los donantes soDre et uso de

x

51

se pfoporconan los esaoos flnanclefos a los
X

52
Estan entéfttdoslos donantes de los cámbos
sionifcativos en la oroanización de la instfución? X

53
Ex¡slen requ¡silos para figürar como donanle de Ia

X

u Eslan oérmit¡das las doneciones en eso€cie? X

55 Existe un DresuDu€sto anual? x

Se realiza en los
pr¡meros dias del mes
de diciembre

56
$e e¡aDoran repones presupue$ales soDre una base
ooottuna? X

51
Existe un seguim¡ento de la ádmin¡strac¡ón respeclo a
los r€sultados oresupúesta¡es? X

58
El prcsupuesto se realiza e¡ base a los ingresos
anua¡es? X
:s Ia junta directiva la encaQada de aprcbaa el

X Es la Directora General

6t
Se realizan estudios para ana[zar las vaiaciones en el

x

cumótim¡ento dé obtioecione€

So oncuentran los empleadG reqistrados en el IGSS? X

a2
Paga las p¡esboones laDo€¡es de acuerdo ar coorgo
de trabaio? X

63 Cuenta con los respeclivos c¡ntratos de lrabajo? X

u Cuenla con el l¡bm de sala¡ios? x
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Colecliva Pam la Defensa de los Derecnos Humanos de las Mujeres
Organiglama General
Al31 de diciembre de 2011

PBC

f-*"*""* f-";;--l
I o.w*t* | e"-"". D¡r€ccién leqal

Fuente: Colect¡va para la Defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres

PEC Proporcionado por el cliente

PT R-5
Prep. AP
Rev GB

Fecha ?7 to?t2012



COLECTIVA PARA LA OEFENSA DE LOS OERECHOS HUtrANOS D€ LAS
iIUJERES

Ca¡a y Bancos
Progie¡na do aual¡toña

Del I dé eném al 3l de diciémbre de 20'l I

PT A-2

03/03/m!2

OBJETIVOS DE AUDITORiA

1.Que el saldo de cája y bancos exista
2 Oue e¡ saldo de c€je y bancos sea propiedad de
la ¡nst¡tlción-
3.Ouetodas las transacc¡ones heyan ocunido
4.Que las transacc¡ones se hayan reg¡strado al
100%
s,Que todas las transacc¡ones se hayan cortado

6.Que los saldog se hayan valuado adecuadamente
7.Que el saldo de caja y bancos se haye p€sentedo
adecuademente én los astados financieros

PROCEDl[,llENTOS DE AUDITORíA

l.Efectue arquoo de caja ch¡ca, asegurando6e de
reintegrar los valores alftnalizar el mismo,
2.Sol¡cite las conc¡liaciones bancanas de todas
¡as q¡entas que representen dinero depositado en
cuentas con inlituc¡ones fnánc¡eÉs y vedique
los calculos aitemeticos .

3.Prepare solicitudes de confirmacjón banc€ria
para las cirentas selecc¡onadas,
4.Compare las respuestas con elsaldo según el
banco en lag conciliacioneg bancedas-
s.Verifique que los cheques en circulacion esten
edecuadamente soponados.
6-Vé.ifique que los depóéitG en tÉnsito estén
depositados intados, y que no cuenten coñ mas de
5 dias de atraso.
T,Asegurese de la clasificeción en el activo

3 hores

2 horas

3 horas

2 hores

2 ho€s

2 hoÉs
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COLECTIVA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUIiANOS OE LAs
MUJERES

Mobiliario y Equ¡po
Progama de auditoría

Del I de enoro al 3'l d€ dici€mbre de 201 I

P.T. B-2

GA

REF. PT auDttoi REAI

OBJETIVOS DE AUDITORIA

'l.Que el mobil¡ario y equipo exista
2.Oue elmobiliado y equ¡po sea propiedad de
la inst¡tuc¡ón.
3,Quetodas las transacciones hayan ocunido
4,Que las transacciones se hayan registrado al
1007o
s.Que toda! las lransacciones se hayan coriado
adecuadamente.
6.Que los sáldos se hayan valuado adecuadamente
7.Que el sa¡do del mobil¡ario y equ¡po se haya
presentrado adecuadamente en los eslados

PROCEOIMIENfOS DE AUDITORIA

I Elábore la édula a¡al¡t¡cá que mu€stre los
saldos ¡n¡c¡ales, altas, bajas y sáldos fináles
durante el perfodo.
2.Real¡ce verifcáción fsica del mobiliaio
¡mportanle y el estado en que se encue¡ttrán los

3.Vermque que las depreciaciones se hayan
calculado de forma adecuada,
4-Verifque que los aclivos fúos esten codifcados
y cuenten con una ladeta de responsabilidad.
s,Asegurese de la presentac¡ón efl elactivo no

4 horas

3 horas

3 horas
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COLECTIVA PARA LA DEFEiISA DE LOS DERECHOS HUMAI{OS DE L.AS
I'UJERES

Vehíclio6
Progr¡me de audltorla

Del I de enerc al 3l dé diciemb¡e dé 201 I

P.T- c-2

GB

a3n3DO12

OBJET¡VOS DE AUDIfORIA

l.Oue los vehlculos existan
2,Que losvehicülos aean propiedad de

3.Que todas las transacciones hayan oc¡rnido
4,Que las transacciones se hayan reqistrado al
1N%
5.Que lodas l¿s transacqbnes se iayan cortado

6.Que los saldos se hayan valuado adecuadamente
7-Oue elsaldo rle la clenta de veh¡cu¡os s6 haya
presentado adeclledemente en los estados

PROCEDIMIENTOS DE AUDITOR¡A

l.Elabore la cédula analílica que mueslre los
saldos ¡njciales, a[Es, bajas y saldos fna'es

2.Realic€ verifcación física de los vehlculos
yelestado en que se encuenfan los ñismos-
3.Vedfique que las depreciac¡ones se hayan
calaJlado de forma adecuada.
4.Vedfrque que las tarjelas de circulación se
encuentren a nomb¡e de la institucióh y que los
vehiculos se encuenl¡én al dla en elpago de

5.46€gute6e cle la presentración en elactivo no

3 horas

2 horas

2 hoaas

2 horas

1
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COLECTIVA PARA LA D€FENSA DE LOS DERECHOS HUIIANOS DE LAS
üUJERES

Pal¡imonlo
Prognma de aüditoria

Dél 'l de enero al 3l de dic¡embre d6 201 I

P.T. AA.2

OSJETIVOS DE AUDITOR¡A

1 .Que e¡ saldo patrimo¡ial exista
2. Que el patrimonio sea propiedad de

3-Que todas las Íansacc¡ones hayen ocurido
4.Que bs ransacoiones se hayar regisfado al
100o/o

5.Qu6 todas Bs úansacoonss se hayan conado
adec!ádament6,
6.Que los saldos s€ hayan valuado adecuadamenle
7 Ose elsaldo d8lpetrimonio s6 haya
pfese¡rtado adecuadamenle en los estados

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA

1 Elabore una ceSula analft¡ca que mueste las
altas y baj¿s de los activos netos
2.Compare elvalor de las ad¡c¡ones con el gasio
en el estado d€ lesultados.
3.Veifique ros excedentes pordonación que han
sido obtenidos en años anteñorcs y si concuordan
con los saldos feportados en el estado d€ cembios

4-Verifqtre élexcedente pordonación dol a¡o

5 Revse ellrbro de aclás para desc€nar cualquier
repaÍición de utilidades



-167-

GOLECTWA PARA LA DEFEi{SA DE LOS DERECHOS HT¡üAIIOS OE LAS
{JJERES

lñgrosos
Prográma dé .r¡d¡ioria

Del I de ené.o al3t d€ d¡c¡ohbté de 20ll

P.f. x-2

GB

03n312012

OBJETIVOS DEAUDITOR¡A

LOue los íngresos por donación €xblan
2.Oue lás donác¡ones sean dereehos de

3.Quétodás las lransacciones hayan ocuÍido
4.Oue las t€Gacc'onós se hayán €gistrádo ál
'1co%

s.Oue todas las t€nsdion6 e háyañ codado

6 Oue los satdos s€ hayañ valuado adecusdamente
7-Qu€ elsáldo de ingreso€ se hayá p¡esentado
ádédádáñéñté én los éstádos fnáñc¡éG.

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA

l.Prepare soli¿itudes de confmación para los
Ó¡v€nios de doñáción, en los cualés se requiera
a la institrrción la infomaoón sob.e elÍronto del
@n!€ñio, lás modific€ciones ál conveíio.
cuahu¡erotra infomac¡ón que sea útilpa€

2.Coñpare los resultados obtenidog con los
¡ngresos reponsdos enel€stado de l€sultsdos.
3.Ve fiqué el importe registrado en el presupueslo

4.lndaque sobre fuluros donanles que $1en
interesados en aporta. cqpita{ a lá insiilució¡r.
s.Etuctue pruebas para verifcar los inGreses
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COLECTIVA PARA LA DEFE¡ISA DE LOS OERECHOS HU[A'{OS DE T'AS
Tt,JERES

Egresoa
Progreña d. .uditoíá

Del l de énéro ál3t d6 diciombE de 2011

P.T. Y-2

CB

ORJETIVOS DE AUDITORIA

I Qre los egresos reportados existan
2 Que los agresos séan obligaciones de

3.Que todas las transaccioñes hayan ocur¡do
4.Qu€ las trensacciones s3 hayañ rcg¡strado al
1000¿

5 Que lodas las transacciones se hayan codado

6 Oue los saldos se hayan valuado ad€cuadamenié
T.Queelsaldo de los egresos se haya presniádo
edé¿uádámenté éñ los est dos fhán¿¡érós

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA

l.Elabore prueba qlobal de sueldos
z.Veffique lá plan¡ll. desueldosy co¡éje con la

3.Verifque que las personas liquidadas cuenten
con su fniqujto labora¡.

4.Revise ¡os sueldos a los que Ée le6leñgá que

s.Verif¡que qu€ los gástos de alquilery
prcpaganda cor¡€spondan a¡ período audilado.
6 Ve¡fique que elmonto a¿umulado de los gastos
no hayá sobrepasado elpresupue3lo autorizado.
7 Realizar ljn voucheo de los comprobántes de
gssto en conc€pto de caFcitaciones.
8.V6ifrc{ que loo ga3toE Bean acordes al rubro
qu6 cor¡espondeñ y no sean gastos pefsonales.

2 noras



coNcLUsror{Es

1. La elaboración oportuna de una estrategia de auditoría y un plan de

trabajo, proporcionan múltjples beneficios los cuales favorecen tanto a la

inst¡tución que .equ¡ere los serv¡c¡os de aud¡toría como al despacho que

realiza¡á el encargo.

2. El riesgo debido a fraude o enor es ¡nhercnte en una auditoria de estados

financieros, por Io que durante la etapa de planeación, se debe obtener un

conocimiento general de la enüdad y su entorno así como una

comprens¡ón de la estructura de control ¡nterno diseñada por la

adm¡nistración, para reduc¡r el r¡esgo a un nivel aceptablemente bajo.

3. La apl¡cac¡ón de Normas lnternac¡onales de Aud¡toría durante la etapa de

planificac¡ón,pemite que se cuente con evidencia suf¡c¡ente y competente

del trabajo de aud¡toría que se real¡zará proporc¡onando una guía

apl¡cable y func¡onal para el desarrollo del mismo.

4. La implementac¡ón de procesos de auditorfa en Organ¡zac¡ones No

Gubernamentales, proporc¡ona a los órganos nacionales e ¡nternacionales

seguridad razonable dé que los fondos donados a d¡chas instituciones son

utilizados de forma adecuada

5. La partic¡pación del Estado guatemalteco en convenios y tratados

¡nternacionales para errad¡car la violenc¡a contra la mujer garantiza la

ex¡stencia dé mecanismos inst¡tuc¡onales que aunque no son

delconocimiento de la mayoria, protegen los derechos humanos de las

mujeres.



RECOMENDACIONES

1. Que los despachos de auditoría, s¡n ¡mportar la naftrraleza de las

operaciones de sus clientes, real¡cen de manera oportuna Ia estrategia

general y el plan de trabajo del encargo de aud¡toía, para aprovechar los

benefic¡os que se obt¡enen con d¡chos proced¡mientos.

2. Que el aud¡tor encargado de planif¡car el Íabajo de aud¡toría, obtenga un

conoc¡miento general de la entidad y de su control ¡nterno, con el f¡n de

d¡señar proced¡m¡entos de aud¡toría que respondan a las neces¡dades de

la ¡nstitución y min¡m¡cen el riesgo inherente a causa de fraude o error.

Que los trabajos de aud¡toría sean planificados y ejecutados en base a

Normas Internacionales de Auditoría, independientemente del marco de

referenc¡a sobre el cual fueron elaborados los estados financ¡eros, ya que

éstas proporc¡onan una guía aplicable y funcional para el desarrollo del

encargo.

4. Que los organ¡smos nacionales e ¡ntemacionales que donan fondos a

Organizac¡ones No Gubernamentales solic¡ten la ¡mplementación de

procesos de auditoría,para vermcar el uso adecuado de las donac¡ones.

5. Que el Estado realice en un med¡ano plazo, progÍamas de promoc¡ón y

difus¡ón sobre los mecan¡smos ¡nstituc¡onales que existen en Guatemala

para erad¡car y combat¡r la v¡olencia contra la mujer.
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